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Reuniones Ministeriales Sectoriales en 2008
Informe

Las diversas Reuniones Ministeriales Sectoriales (RMS) realizadas a lo largo del 
año1, previo a cada edición de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno, son 
expresión del diálogo político y de la vocación de cooperación que caracteriza a la 
Conferencia Iberoamericana. La Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), de 
acuerdo con el artículo 2 de sus Estatutos2 , numerales b, c y d, se ocupa, junto con 
la Secretaría Pro-Tempore3 , de la preparación de esas reuniones, asiste a ellas, 
elabora las relatorías e informes de seguimiento y guarda la memoria histórica 
mediante la custodia de las Declaraciones.

El presente libro incluye un resumen sobre los asuntos sustantivos tratados en 
cada una de las RMS en 2008, un listado de los pronunciamientos con respecto 
al tema central de la XVIII Cumbre: “Juventud y Desarrollo”, los principales resul-
tados concretos de tales reuniones y su correspondiente ficha técnica -en la que 
a modo de nota se cita el mandato proveniente de la XVIII Cumbre que compete a 
cada ministerial 4 - así como los textos íntegros de las Declaraciones Ministeriales, 
también disponibles en la página web de la Secretaría General Iberoamericana 
(www.segib.org). La documentación adicional como anexos u otros textos de tra-
bajo provenientes de estas reuniones se encuentra a disposición de los interesados 
en la Secretaría Adjunta de la SEGIB.  

La información complementaria consta del Calendario de la XVIII Conferencia Ibe-
roamericana, el cuadro estadístico de asistencias a las RMS en 2008, el histórico 
de las RMS celebradas en los últimos siete años, el cuadro ilustrativo de la es-
tructura de la Conferencia, y como anexos los documentos emanados de la XVIII 
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno: la Declaración de San Salvador, el Com-
promiso de San Salvador para la Juventud y el Desarrollo y el Programa de Acción 
de San Salvador

1 Ver cuadro histórico en la página 135.
2 b) Apoyar a la Secretaría Pro-Tempore en la preparación de las Cumbres Iberoamericanas; c) Colaborar 
con la Secretaría Pro-Tempore, y el país anfitrión cuando corresponda, en la preparación, coordinación y 
seguimiento de las reuniones ministeriales sectoriales; d) Desempeñar en coordinación con la Secretaría 
Pro-Tempore las funciones de relatoría en las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno, de 
las Reuniones de ministros de Relaciones Exteriores y de las Reuniones Ministeriales Sectoriales.
3 La Secretaría Pro-Tempore la ostenta el país sede de la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno.
4 Consignado bien en la Declaración de san Salvador, en su Programa de Acción o en el Compromiso de San 
Salvador.
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Reunión Iberoamericana de Ministros y Responsables de Juventud  
(San Salvador, abril 3) 

Con la presencia de delegados de 19 países iberoamericanos, esta RMS5 fue con-
vocada de manera excepcional, en virtud del tema central de la XVIII Cumbre Ibe-
roamericana de Jefes de Estado y de Gobierno: “Juventud y Desarrollo” y de la 
declaración de 2008 como Año Iberoamericano de la Juventud. En la reunión se 
puso en común el Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juven-
tud 2009-2015, que se presentará a los Jefes de Estado en octubre próximo, como 
un instrumento integrador de la articulación de los Estados, la sociedad civil y la 
cooperación internacional para la puesta en marcha de las políticas y planes diri-
gidos a la inclusión social de los jóvenes iberoamericanos. De aprobarse, deberá 
ser desarrollado bajo el liderazgo de la Organización Iberoamericana de Juventud 
(OIJ). El documento final de la reunión signado por los jefes de delegación, soli-
cita la inclusión de la perspectiva de juventud, junto con las de género, indígena y 
afrodescendiente, como eje transversal de todas las acciones de la cooperación 
iberoamericana. Resalta el compromiso de los países con la divulgación de la Con-
vención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes y con las celebraciones de 
este año dedicado a la Juventud. En diciembre de 2008 se celebrará la XIV Confe-
rencia Iberoamericana de ministros de Juventud, en la ciudad de Caracas.

XVIII Conferencia Iberoamericana de Ministras y Ministros de Educación 
(Salinitas, mayo 19-20) 

La Declaración final de esta Conferencia6 firmada por los delegados de 20 países, 
destaca la voluntad de los ministros de impulsar -a partir de una política común- 
la renovación educativa de forma rápida y profunda en los próximos 11 años. Esta 
propuesta argentina, acogida por los  todos los países, se denomina “Metas Edu-
cativas 2021: la Educación que queremos para los jóvenes de los Bicentenarios” y 
se pondrá en conocimiento de los Jefes de Estado en la XVIII Cumbre, aun cuando 
su sanción se espera en el marco de la XX Cumbre en Argentina. Busca la alfa-
betización plena para 2015, fija tiempos mínimos de escolarización, intenta hacer 
obligatoria la educación secundaria en toda la región y otorga especial énfasis a 
la formación técnico profesional atendiendo la inserción laboral y la productividad. 
En el desarrollo del Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC) los ministros 
respaldaron la creación del Centro de Altos Estudios Universitarios Iberoamerica-
no y la puesta en funcionamiento de los Institutos para el Desarrollo y la Innovación 

5 La Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ) ostenta la Secretaría Técnica de esta reunión.
6 La Organización Iberoamericana para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) ostenta la Secretaría Técnica 
de esta reunión.
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Educativa (IDIEs); se comprometieron a fortalecer la Red de Portales Educativos 
(RELPE) y solicitaron la elaboración de proyectos educativos destinados a propi-
ciar mayores niveles de ejercicio de ciudadanía para jóvenes en riesgo o privados 
de libertad, a fin de lograr su adecuada inserción social. Con respecto al Plan 
Iberoamericano de Alfabetización (PIA) los ministros reconocieron los avances e 
instaron a los gobiernos a seguir trabajando a fin de universalizar la educación y 
la alfabetización. A este propósito deberán contribuir los estudios y conclusiones 
del Congreso de Alfabetización realizado en la Habana (9-12 de junio). Sobre la 
Iniciativa Pablo Neruda respaldaron la el plan operativo elaborado por la Unidad 
Coordinadora7.

XI Conferencia Iberoamericana de Cultura  
(San Salvador, mayo 22-23) 

A esta reunión8 asistieron delegados de 19 países, que ratificaron su compromiso 
con el derecho al acceso a la cultura y a la libre creación y expresión artísticas, 
vinculando estos derechos con la formación integral de los jóvenes. Avanzaron en 
el desarrollo del Plan de Acción de la Carta Cultural Iberoamericana y atendieron 
los asuntos relativos a la conmemoración de los Bicentenarios de las Independen-
cias con especial interés en las denominadas Rutas de la Libertad, una serie de 
itinerarios histórico-culturales diseñados especialmente para los jóvenes. Pidie-
ron a la OEI buscar metodologías comunes e indicadores compartidos de medición 
cultural, y a la SEGIB presentar una propuesta de cuotas diferenciadas por países, 
de acuerdo con su capacidad, para participar en los programas de cooperación 
iberoamericana. La Secretaría General Iberoamericana informó de los avances 
en la conformación de la Orquesta Juvenil Iberoamericana, y los ministros en su 
Declaración aprobaron el Programa Iberoamericano de Orquestas Juveniles que 
presentan como programa Cumbre a los Jefes de Estado y de Gobierno para su 
adopción. Saludaron la celebración de actividades con motivo del año Iberoame-
ricano de los Museos y exhortaron a los países a sumarse a la iniciativa IBER-
MUSEOS para convertirla en programa; brindaron su apoyo al Primer Congreso 
de Cultura (México, octubre de 2008) dedicado al cine y al audiovisual en Ibero-
américa y elevaron a la Cumbre su petición de generar acciones concretas para 
la conservación  y protección del patrimonio cultural subacuático, solicitando la 
convocatoria de una comisión de expertos iberoamericanos para la evaluación e 
investigación relativa a este asunto.

7Conformada por OEI, SEGIB y el Consejo Universitario Iberoamericano (CUIB).
8La Organización Iberoamericana para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) ostenta la Secretaría Técnica 
de esta reunión.
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II Conferencia Iberoamericana de Género  
(San Salvador, junio 5-6) 

A esta reunión convocada bajo el lema “Género, Juventud y Desarrollo” asistie-
ron delegados de 19 países. Las ministras y representantes solicitaron a la SEGIB 
incluir los datos correspondientes a la Península Ibérica en el informe que sobre 
Latinoamérica se presenta al Observatorio de Igualdad, puesto en marcha en 2007 
con el auspicio de la CEPAL, AECID y SEGIB. Asimismo, acordaron encargar a la 
OIJ el diseño de un Programa Iberoamericano para prevenir la violencia intrafa-
miliar y contra las mujeres, especialmente las jóvenes* que debe  elevarse a con-
sideración de los Jefes de Estado y de Gobierno en el marco de la XVIII Cumbre. 
Se comprometieron a promover políticas transversales de atención a las mujeres 
y muy especialmente a las mujeres jóvenes, a fin de eliminar todas las formas de 
exclusión y violencia contra ellas y a impulsar la cooperación internacional, parti-
cularmente la cooperación sur-sur, para apoyar los programas a desarrollar en la 
implementación de iniciativas iberoamericanas tales como el Plan Iberoamericano 
de Cooperación e Integración de la Juventud.

X Conferencia Iberoamericana de Ministras, Ministros y Altos 
Responsables de Infancia y Adolescencia
(San Salvador, junio 19) 

La Conferencia fue convocada bajo el lema: “Garantía y Protección Integral de los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, y Prevención de Riesgos para un Desa-
rrollo Pleno” y contó con la presencia de delegados de 18 países. Trató entre otros 
asuntos, los avances del programa de cooperación en Formación de Políticas de 
Infancia. Al respecto se consignó en la declaración final el propósito de establecer 
los objetivos y ámbitos de aplicación del Fondo Iberoamericano de Infancia, en el 
contexto del Programa y destinarlo a la implementación de acciones de coopera-
ción horizontal. Se acordó poner a consideración de los Jefes de Estado un pro-
grama presentado por la OIJ de sexualidad, afectividad y prevención del embarazo 
adolescente*; la propuesta implicaría ampliar a otros países el programa regional 
que ese organismo adelanta con apoyo del Fondo de Población de Naciones Uni-
das (FNUAP). También se eleva a consideración de los Presidentes, la necesidad 
de emprender conjuntamente acciones de protección contra delitos informáticos 
que atenten contra los derechos y la seguridad de niños, niñas y adolescentes, 
como la explotación sexual comercial infantil y la pornografía infantil.

* Que deberá ajustarse a los procedimientos del Manual Operativo de la Cooperación Iberoamericana.
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Reuniones Ministeriales Sectoriales en 2008
Pronunciamientos sobre Juventud y Desarrollo en las 
Declaraciones Ministeriales

El tema central del discurso de los Jefes de Estado Iberoamericanos en su deci-
moctava edición -Juventud y Desarrollo - fue también el eje temático transversal 
en todos los debates y presentaciones de las reuniones sectoriales ministeriales 
convocadas en el marco de la Conferencia Iberoamericana en 2008. Cada una des-
de su punto de vista específico, hizo contribuciones y propuso acciones, estrate-
gias o programas relativos al compromiso global iberoamericano por alcanzar el 
pleno desarrollo y la inclusión social de los y las jóvenes iberoamericanos.

La reunión ministerial de Juventud marcó el punto de partida con su propuesta de 
Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juventud 2009-2015. Se 
trata de una estrategia integral multimodal e intersectorial que prevé programas, 
acciones y proyectos a ser emprendidos por los distintos sectores bajo el liderazgo 
de la OIJ. Busca la integración plena y el desarrollo armónico de los jóvenes ibero-
americanos. Ese plan sirvió de elemento orientador para el diseño de políticas y 
propuestas en pro de los jóvenes desde la particular óptica de cada RMS. Los res-
ponsables de la cartera de Administración Pública, resolvieron promover, con la 
participación activa de los jóvenes, un enfoque integral transversal de políticas de 
juventud en el ámbito de la gestión pública, mediante la coordinación intersecto-
rial de las organizaciones que desarrollan planes y programas en Iberoamérica. 
Juzgaron imperioso impulsar el fortalecimiento de la cooperación internacional 
para desplegar estrategias que mejoren la calidad de las políticas públicas en el 
marco del Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juventud. Des-
de la perspectiva de la Agricultura los ministros acordaron estudiar el proyecto 
Bolsa Competitiva: Juventud rural y seguridad alimentaria que con asesoría de la 
FAO presentó El Salvador; asimismo se comprometieron a velar por el respeto a 
los derechos humanos y laborales de los jóvenes trabajadores agrícolas, pecuarios 
y pesqueros y pidieron a los organismos regionales e internacionales gestionar 
recursos de cooperación para proyectos agropecuarios que incluyan capacitación 
y educación para jóvenes rurales a fin de que permanezcan en el campo y puedan 
convertirse en agentes de cambio y líderes comunitarios. En el ámbito de la Cultu-
ra convinieron que las políticas públicas para la juventud deben consolidar los va-
lores que promueven la diversidad cultural y que la cooperación internacional en lo 
referente a las políticas para la juventud, requiere de la creación de canales de 
comunicación y de  mecanismos de diálogo intercultural. Sus acuerdos versan 
sobre la ratificación los derechos al acceso a la cultura y a la libre creación y ex-
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presión artística y su vinculación con la formación integral de los jóvenes ibero-
americanos, con énfasis en los migrantes. En lo ateniente a la Educación los mi-
nistros se comprometieron a desarrollar políticas educativas a favor de la efectiva 
mejora de las cualificaciones de los jóvenes para lograr mayores niveles de educa-
ción, bienestar y desarrollo. Avanzarán en el Plan de Metas Educativas 2021 para 
los jóvenes del Bicentenario, una estrategia de largo alcance que vela por adecuar 
los contenidos académicos con las necesidades y demandas de un mundo cada vez 
mas competido. Asimismo trabajarán en una propuesta educativa para propiciar 
mayores niveles de ejercicio de ciudadanía para jóvenes en riesgo o en privación de 
su libertad, a fin de lograr su adecuada inserción en la sociedad. En lo referente a 
la cartera de Género las acciones tienden al diseño de políticas públicas, planes y 
programas con perspectiva de género que contribuyan a disminuir las brechas 
entre los y las jóvenes, a prevenir los problemas que afectan a la juventud como el 
embarazo adolescente, las infecciones de trasmisión sexual, la explotación sexual 
y las prácticas de riesgo. Apoyarán la participación plena de los jóvenes en el dise-
ño de las políticas públicas especialmente en los ámbitos de la educación y de la 
salud sexual y reproductiva y lucharán contra toda forma de exclusión y discrimi-
nación. Se proponen apoyar programas especialmente diseñados para jóvenes en 
conflicto con la ley en el marco de la prevención y el acceso pleno a la justicia como 
parte del proceso de desarrollo integral y respeto a los derechos humanos y a 
compartir buenas prácticas que signifiquen la mejor incorporación de las mujeres 
jóvenes en las instancias del poder político, social y económico, en los ámbitos 
nacionales y regionales por lo que se van a  incluir los indicadores de juventud en 
la data del Observatorio de Género y a implantar medidas para la erradicación de 
cualquier forma de violencia contra las mujeres especialmente las jóvenes. Solici-
taron a la OIJ la elaboración de una propuesta de programa iberoamericano para 
prevenir y atender la violencia intrafamiliar y de género entre jóvenes.  En cuanto a 
la Infancia y la Adolescencia el acuerdo en lo que tiene que ver con la juventud 
versó sobre la implementación de medidas y programas para prevenir la explota-
ción sexual (y la pornografía infantil), el maltrato, la exclusión y la violencia, y el 
embarazo adolescente. En este contexto presentaron a consideración de la Coope-
ración Iberoamericana un proyecto de programa iberoamericano de sexualidad, 
afectividad y prevención del embarazo adolescente. Los ministros de Justicia des-
tacaron la importancia de potenciar políticas públicas que coadyuven a la inclusión 
social de los jóvenes, para evitar que la falta de oportunidades pueda derivar en 
conductas violentas o delictivas y garantizar el acceso efectivo a la Justicia; en ese 
sentido, solicitaron el apoyo a las iniciativas de acceso que incorporen a la juventud 
como grupo de destinatarios prioritario, fomentando el conocimiento de sus dere-
chos, especialmente de los reconocidos en la Convención Iberoamericana de De-
rechos de los Jóvenes. Los jefes de la cartera de Medio Ambiente acordaron pro-
mover mecanismos para incrementar la participación de los jóvenes en la 
construcción de sociedades sobre bases sostenibles e  impulsar iniciativas regio-
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nales sobre juventud y cambio climático que permitan la participación de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes en las discusiones nacionales y regionales sobre 
medio ambiente. Proponen a la XVIII Cumbre el reconocimiento de los jóvenes 
como actores estratégicos para el éxito de la gestión ambiental -en tanto son eje-
cutores y benefactores de la implementación del criterio de sostenibilidad ambien-
tal- y piden a los países iberoamericanos asumir su compromiso y responsabilidad 
para con las generaciones presentes y futuras de jóvenes poniendo su empeño en 
garantizar la sostenibilidad de un entorno saludable que brinde mayores niveles de 
bienestar para todos los pueblos. Los ministros de Presidencia consideraron ne-
cesario que los intereses de la juventud se reflejen en la integralidad de las políti-
cas públicas -que deben ser políticas de Estado- así como en la transversalidad de 
las acciones sectoriales. Proponen intercambiar experiencias en torno a las políti-
cas públicas adoptadas en los países iberoamericanos con miras a fortalecer y 
revalorizar el rol de los jóvenes en el desarrollo de los pueblos. En cuanto a los 
jefes de la cartera de Salud se pronunciaron en su intención decidida de luchar 
contra la pobreza, el embarazo precoz, la desnutrición y las enfermedades de tras-
misión sexual, problemas que aquejan a los jóvenes; acordaron diseñar programas 
de atención integral en salud y protección social para los jóvenes y en ese contexto 
presentarán a consideración de la cooperación iberoamericana la iniciativa “Ado-
lescentes y Jóvenes Saludables: fortaleciendo la respuesta integrada del sistema 
de salud”. Decidieron dedicar especial atención al problema social y sanitario con-
secuente del uso cada vez mas frecuente de sustancias psicoactivas. En lo que se 
refiere al Trabajo, el compromiso versa especialmente por impulsar el trabajo 
decente para la juventud iberoamericana, promover las PYMES, garantizar el acce-
so al crédito y actualizar los contenidos en la currícula académica para hacer que 
los jóvenes egresen con habilidades adecuadas a las demandas del mercado de 
trabajo. Bregarán por erradicar el trabajo infantil y lucharán contra toda forma de 
discriminación que sufren los jóvenes en razón a su condición (etnia, género, edad, 
sexo, etc.); analizarán el mercado de trabajo con información suficiente y amplia 
sobre sus variaciones, base fundamental de la generación de las oportunidades de 
empleo. Sobre el Transporte, dado que las muertes en carretera significan la pri-
mera causa de deceso entre los jóvenes, esta RMS se avocó al estudio y diseño de 
estrategias para mejorar la seguridad vial. A ese respecto se propone la armoniza-
ción reglamentaria que tienda hacia la creación del Espacio Iberoamericano de 
Seguridad Vial. En lo que toca al Turismo los ministros sostuvieron que se trata de 
una actividad generadora de empleo joven por lo que se deberán favorecer las in-
versiones en este campo, al tiempo que seguirán trabajando en la implementación 
de la red iberoamericana de centros de formación turística. Abrirán espacios de 
recreación y esparcimiento atendiendo también las demandas de la población jo-
ven. Rechazan y combatirán toda forma de explotación y turismo sexual y dan su 
apoyo al proyecto presentado por El Salvador denominado “Promoción de una cul-
tura de paz a través de los emprendimientos turísticos”. En cuanto a la Vivienda y 
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el Desarrollo Urbano, los acuerdos versaron sobre el empeño que pondrán las 
autoridades de vivienda en la creación de espacios urbanos adecuados en donde 
los jóvenes puedan desarrollarse de manera integral ejerciendo plenamente su 
derecho a la ciudad. Los ministros se comprometieron a incluir entre los grupos 
prioritarios para el acceso a la vivienda a las familias vulnerables de menores in-
gresos cuyos jefes de hogar sean jóvenes así como para la promoción de la legali-
zación de sus propiedades u otras formas de tenencia.



Reuniones Ministeriales Sectoriales en 2008
Resultados
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Reuniones Ministeriales Sectoriales en 2008
Resultados

Consensos de los respectivos ministros

Elevar a la XVIII Cumbre:

Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juventud 2009-2015

Programa Iberoamericano de Orquestas Juveniles IBERORQUESTAS

Programa Iberoamericano IBERMUSEOS (pasaría de Iniciativa a Programa)

Programa Iberoamericano del Agua (subsume y amplía la Iniciativa 

de Formación en Gestión de Recursos Hídricos)
 

Propuesta de Metas Educativas 2021: la educación que queremos para 

los jóvenes del Bicentenario (en proceso de elaboración)1

Centro de Altos Estudios Universitarios Iberoamericano

Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública

Asociación Iberoamericana de Seguridad Vial
 

Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial (a implantar)

Pendientes de cumplimiento de los requisitos del Manual Operativo de la Cooperación 

Iberoamericana:

Programa Iberoamericano de Cooperación en Gestión Territorial 

Iniciativa Iberoamericana: Adolescentes y Jóvenes Saludables: fortaleciendo 

la respuesta integrada del sistema de salud para adolescentes y jóvenes

Programa Iberoamericano de Sexualidad, Afectividad y Prevención 

del Embarazo Adolescente (OIJ)

Programa Iberoamericano para prevenir y atender la violencia intrafamiliar 

y de género entre jóvenes (a elaborar por la OIJ) 

1Se elevaría a la XX Cumbre en Argentina.
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Aprobados en las RMS:

Promoción del trabajo decente para la juventud iberoamericana 

Proyecto de promoción de la cultura de paz a través de emprendimientos 

turísticos juveniles 

Institutos para el Desarrollo y la Innovación Educativa (IDIEs)

Plan estratégico de seguridad vial (a elaborar)

Rutas de la Libertad (para la conmemoración de los Bicentenarios de las 

Independencias)

Cooperación jurídica internacional sobre lucha contra la delincuencia orga-

nizada internacional y política migratoria (COMJIB-IberRed)



Reuniones Ministeriales Sectoriales en 2008
Fichas Técnicas y Declaraciones
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Administración Pública y Reforma del Estado
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Conferencia: X Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública 
y Reforma del Estado

Secretaría Pro-Tempore:  Secretaría Técnica de la Presidencia de El Salvador

Contacto: Jaime Acosta Dirección: Alameda Manuel Enrique 
Araujo, 5500. 
San Salvador, El SalvadorCargo: Coordinador de Seguimiento 

Estratégico

e-mail: jacosta@cpsp.gob.sv

Teléfono: (503) 2248 9000 / 2248 9271

Fax: (503) 2243 7857 / 2243 9930

Secretaría Técnica: CLAD - Centro Latino Americano de Administración para el Desarrollo

Contacto: Julio César Fernández Toro Website:
Dirección:

www.clad.org.ve
Calle Herrera Toro, 
Quinta CLAD
Las Mercedes
Apartado Postal 4181 /
1010-A Caracas, 
Venezuela
  

Cargo: Secretario General

e-mail: clad@clad.org.ve

Teléfono: (58-212) 992 4064 / 3297 / 5953 
(58-212) 993 7277 / 9104

Fax: (58-212) 991 8427

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: X Conferencia, San Salvador (El Salvador),  26 -27 junio

2007: IX Conferencia, Pucón (Chile), 31 mayo-1 junio 

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: Secretaría para la Cooperación

EIAPP Escuela Iberoamericana de Administración y  Políticas Públicas

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver:
- Programa de Acción de San Salvador parágrafo 25 

Ficha Técnica Administración Pública y Reforma del Estado 2008
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X Conferencia Iberoamericana de Ministros de 
Administración Pública y Reforma del Estado
San Salvador, El Salvador, 26 y 27 de junio de 2008

Consenso de San Salvador

Juventud y Desarrollo
Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública
Programa Académico 2008-2010, Escuela Iberoamericana de Administra-
ción y Políticas Públicas
Resoluciones y Acuerdos

Los Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado y Jefes de Delega-
ción de los países iberoamericanos, reunidos los días 26 y 27 de junio de 2008, en 
San Salvador, El Salvador, bajo la iniciativa del Centro Latinoamericano de Admi-
nistración para el Desarrollo (CLAD), con el respaldo y coorganización del Gobier-
no de El Salvador, y el apoyo del Gobierno de España, se han constituido en la X 
Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del 
Estado, a fin de debatir sobre:

la importancia del tema convocante de la XVIII Cumbre Iberoamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno: “Juventud y Desarrollo”;

la necesidad de adoptar la “Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública”; y

la aprobación del Programa Académico de la Escuela Iberoamericana de 
Administración y Políticas Públicas 2008–2010;

con el propósito de incrementar las capacidades institucionales necesarias 
para asegurar la gobernabilidad democrática, la consecución de los objetivos 
de desarrollo y equidad social, y la coordinación eficiente de la cooperación en 
estas materias.

Obtuvieron consenso en las consideraciones que se enuncian a continuación, acor-
dando que se presentarán en la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado 
y de Gobierno, a realizarse en El Salvador los días 29 al 31 de octubre del presente 
año.

Declaración

X Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado San Salvador, El Salvador, 26 y 27 de junio de 2008
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Juventud y Desarrollo

Promover, con la participación activa de los y las jóvenes, un enfoque integral y 
transversal de políticas de juventud en el marco de la gestión pública, mediante la 
coordinación intersectorial de las organizaciones que desarrollan planes y progra-
mas en Iberoamérica.

En este sentido, es imperioso impulsar el fortalecimiento de la cooperación inter-
nacional para desplegar estrategias que mejoren la calidad de las políticas pú-
blicas en el marco del Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la 
Juventud.

Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública

La experiencia de los últimos años en las Administraciones Públicas iberoameri-
canas muestra que las diversas iniciativas para alcanzar los paradigmas de la ca-
lidad y la excelencia en la gestión pública están afrontando numerosos obstáculos 
para su implantación y desarrollo. Los actuales diseños de modelos de excelencia 
si bien son de gran utilidad y rigor para mejorar la gestión pública, sin embargo, 
resultan ser complejos y requieren de un gran esfuerzo para que prosperen. Razo-
nes por las que es preciso encontrar algunas respuestas a estos retos, a partir de 
las enseñanzas que se extraigan de los enfoques y experiencias en esta materia.

Con base en esta necesidad, los Ministros de Administración Pública y Reforma del 
Estado y Jefes de Delegación de los países iberoamericanos, reunidos los días 26 
y 27 de junio de 2008, en San Salvador, El Salvador, con el apoyo técnico del CLAD, 
han desarrollado un instrumento que sirva de guía y orientación a los Gobiernos de 
Iberoamérica para lograr la viabilidad de sistemas de calidad y excelencia.

En consecuencia, los Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado y 
Jefes de Delegación de los Países iberoamericanos han adoptado la “Carta Ibero-
americana de Calidad en la Gestión Pública” que será elevada a la consideración 
de los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica.

Programa académico 2008-2010, Escuela Iberoamericana de
Administración y Políticas Públicas

En seguimiento a la creación de la Escuela Iberoamericana de Administración y 
Políticas Públicas por la VIII Conferencia Ministerial, reunida el 22 y 23 de junio de 
2006 en Montevideo, Uruguay, se aprueba la propuesta de su segundo Programa 
Académico 2008-2010, que atiende las necesidades actuales de Iberoamérica en 
materia de formación de directivos y empleados públicos, de conformidad con la 

X Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado San Salvador, El Salvador, 26 y 27 de junio de 2008
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“Carta Iberoamericana de la Función Pública”; que da continuidad al Programa 
Académico 2007-2008; que refleja las resoluciones y recomendaciones adoptadas 
por su Consejo Académico Asesor, reunido en Buenos Aires, Argentina, en marzo 
del presente año; que actualiza las áreas temáticas estratégicas, los criterios para 
la inclusión de cursos y establece una metodología para la ejecución de sus activi-
dades académicas; y que incorpora las observaciones y propuestas que sobre los 
temas antes señalados han sido aprobados en la X Conferencia Iberoamericana de 
Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado.

Resoluciones y Acuerdos

Los Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado y Jefes de Dele-
gación de los países iberoamericanos, reunidos los días 26 y 27 de junio de 2008, 
en San Salvador, El Salvador, en ocasión de la X Conferencia Iberoamericana de 
Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, decidimos adoptar las 
siguientes resoluciones:

1. Aprobar las consideraciones formuladas en torno al tema convocante 
de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno sobre 
“Juventud y Desarrollo”.

2. Aprobar la adopción de la “Carta Iberoamericana de Calidad en la Ges-
tión Pública”, cuyo texto debidamente suscrito se anexa a este documento.

3. Aprobar la programación académica 2008–2010 de la Escuela Iberoame-
ricana de Administración y Políticas Públicas, a fin de dar continuidad a 
sus actividades, así como gestionar a través de sus órganos de los medios 
necesarios para su financiamiento, cuando corresponda.

4. Solicitar a la Secretaría Pro-Tempore de la XVIII Cumbre Iberoamericana, 
que eleve a consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno las resolu-
ciones anteriores.

Asimismo acordamos:

1. Expresar el reconocimiento y felicitación al Gobierno de El Salvador, a 
través de su Secretaría Técnica de la Presidencia, por la excelente coorga-
nización de la Conferencia, por su proverbial hospitalidad, y sus contribu-
ciones al clima de confraternidad iberoamericana que han caracterizado a 
esta reunión.

X Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado San Salvador, El Salvador, 26 y 27 de junio de 2008
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2. Expresar el reconocimiento y agradecimiento al Gobierno de España por 
haber posibilitado la realización de esta Conferencia.

3. Aceptar con beneplácito el ofrecimiento del Gobierno de Portugal, sede 
de la XIX Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, para 
constituirse en sede de la XI Conferencia Iberoamericana de Ministros de 
Administración Pública y Reforma del Estado, como ya es tradición.

4. Agradecer y felicitar a la Secretaría General del CLAD por la prepara-
ción y convocatoria de la X Conferencia de Ministros, y encomendarle la 
realización de las acciones de coordinación necesarias con el Gobierno de 
Portugal, a los efectos de la organización y ejecución de la antes referida XI 
Conferencia Ministerial.

5. Encargar al CLAD las acciones necesarias para cumplir las anteriores 
decisiones y solicitarle que continúe su labor de promotor y facilitador re-
gional de los procesos de Reforma del Estado y de mejora de la gestión 
pública en Iberoamérica.

6. Saludar la presencia de la Secretaría General Iberoamericana, SEGIB, en 
la X Conferencia.

X Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado San Salvador, El Salvador, 26 y 27 de junio de 2008
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Conferencia: IX Conferencia Iberoamericana de Ministros de Agricultura

Secretaría Pro-Tempore: Ministerio de Agricultura y Ganadería de El Salvador

Contacto: Karla Hernández Website:
Dirección:

www.mag.gob.sv
Final 1ª. Av. Norte y Avenida 
Manuel Gallardo, Santa 
Tecla
San Salvador, El Salvador

Cargo: Directora de Políticas y 
Estrategias (OPE)

e-mail: khernandez@mag.gob.sv
kalena.hm@gmail.com

Teléfono: (503) 2241 1759 

Secretaria Técnica: No tiene

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: IX Conferencia, Salinitas (El Salvador), 17 septiembre

2005: VIII Conferencia, Santiago de Compostela (España), 25-27 septiembre

Actividades de cooperación asociadas-Área responsable SEGIB: División de Asuntos Económicos

Gestión Territorial (Programa aprobado en la XVIII Cumbre)

Observaciones

La coyuntura global de 2008 sobre los altos precios de los alimentos y la seguridad alimentaria 
llevaron a la convocatoria de esta RMS. Previo a este foro ministerial, se convocó otro, de ca-
rácter ampliado en el que participaron organismos internacionales especializados, expertos y 
gobiernos. Se debatió sobre: crisis alimentaria, desarrollo territorial y agricultura familiar.
Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Declaración de San Salvador parágrafos 5 y 25
- Programa de Acción de San Salvador parágrafos 19 y 40 

Ficha Técnica Agricultura 2008
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IX Conferencia Iberoamericana de Ministros de Agricultura
Salinitas, El Salvador, 17 de septiembre de 2008

Declaración de El Salvador

Nosotros, los Ministros de Agricultura y Jefes de Delegaciones, reunidos en la IX 
Conferencia Iberoamericana de Ministros de Agricultura, celebrada en el Hotel Ro-
yal Decameron Salinitas, Sonsonate, El Salvador, el día 17 de septiembre de 2008, 
cuyo tema es “Seguridad Alimentaria y Juventud Rural”.

Consideramos:

I. Que en la Cumbre del Milenio nos comprometimos a reducir a la mitad el 
porcentaje de personas que padecen hambre para el año 2015.

II. Que la actual crisis alimentaria mundial, ha tenido un efecto inmedia-
to en la elevación de los precios de los productos e insumos, y costos de 
producción agropecuaria en los países de Iberoamérica, debido a la uti-
lización de maíz para la producción de biocombustibles, comportamiento 
de los precios del petróleo, creciente demanda de alimentos por parte de 
economías emergentes como la India y China, aumento en la especulación 
de los mercados futuros, y alteraciones en los ciclos productivos derivados 
de los cambios climáticos.

III. Que de acuerdo a la CEPAL 31.8 millones de jóvenes en la Región Ibe-
roamericana dependen en un alto grado del sector agropecuario para su 
manutención y la de sus familias.

IV. Que de acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO), en la zona rural de nuestros países se lo-
calizan los mayores índices de pobreza y la población más vulnerable de-
bido a su entorno socioeconómico, siendo la juventud rural una de las más 
afectadas.

V. Que la FAO ha declarado que “ha llegado el momento de invertir en la 
agricultura”, por medio del estrechamiento de los lazos de cooperación en-
tre los países y los organismos internacionales, para que las familias ru-
rales y particularmente las y los jóvenes puedan contar con una adecuada 
alimentación y nutrición, y los ingresos necesarios para un desarrollo hu-
mano sostenible.

Declaración

IX Conferencia Iberoamericana de Ministros de Agricultura Salinitas, El Salvador, 17 de septiembre de 2008
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IX Conferencia Iberoamericana de Ministros de Agricultura Salinitas, El Salvador, 17 de septiembre de 2008

Acordamos:

1. Fomentar las medidas que nos lleven a una mejora de las inversiones en 
el sector agropecuario, con el objeto de contribuir a disminuir el impacto 
de los precios de los alimentos sobre nuestras poblaciones. Además, nos 
comprometemos a impulsar programas de producción eficiente de alimen-
tos, que contribuyan a generar nuevas fuentes de ingresos para las familias 
rurales bajo el principio de la sostenibilidad ambiental.

2. Otorgar las facilidades que sean necesarias en los Estados Iberoameri-
canos para que podamos concretar en el más corto plazo intercambios de: 
tecnología apropiada, recursos financieros, asistencia técnica, expertos e 
información, con el objeto de contribuir a acelerar el desarrollo del sector 
agropecuario, crear las condiciones favorables para retener a los jóvenes 
en el campo.

3. Incorporar mejoras tecnológicas tanto en los procesos de producción 
primaria como en el manejo poscosecha por medio de redes regionales de 
expertos en tecnología e innovación para cultivos básicos y la producción de 
semilla mejorada.

4. Implementar acciones que contribuyan a facilitar el comercio de alimen-
tos e insumos agropecuarios entre los países de la región con el propósito 
de contribuir a mejorar la seguridad alimentaria regional, reduciendo las 
barreras comerciales que distorsionan los mercados.

5. Solicitar a las organizaciones regionales e internacionales que orienten 
la cooperación en proyectos agropecuarios que incluyan recursos producti-
vos, educación y capacitación a jóvenes rurales, para que puedan convertir-
se en agentes de cambio y líderes comunitarios del futuro.

6. Velar por el respeto a los derechos humanos y laborales de los jóvenes 
trabajadores agrícolas, pecuarios y pesqueros, cumpliendo los compromi-
sos adoptados en los acuerdos internacionales del trabajo y legislaciones 
existentes.

7. Solicitar a la FAO la elaboración de un Plan de Contingencia Alimentaria 
destinado a reforzar la seguridad alimentaria, contando con la cooperación 
de los países de Iberoamérica, para contribuir a la nutrición de las familias 
rurales y especialmente a la nutrición de las y los jóvenes.
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8. Solicitar a la FAO la elaboración de un Plan de Desarrollo Rural Integral 
contando con la participación de los países iberoamericanos.

9. Evitar distorsiones en las medidas implementadas con el objetivo de 
atender la situación de seguridad alimentaria que enfrentamos actualmen-
te, ya que es necesario ejecutar políticas sectoriales que proporcionen las 
herramientas necesarias para mejorar las condiciones de vida de la pobla-
ción en general y sobre todo de la población que vive en la zona rural.

10. Instar a los organismos regionales e internacionales de cooperación 
para que en una más eficiente coordinación con la FAO se desarrollen pro-
yectos productivos sostenibles que permitan incrementar la producción de 
alimentos y la generación de ingresos a las familias rurales, con especial 
énfasis en las y los jóvenes.

11. Agradecer la propuesta del Gobierno de El Salvador realizada con el 
apoyo técnico de la FAO denominada “Bolsa Competitiva: Juventud Rural y 
Seguridad Alimentaria”, que será estudiada por los Ministerios de Agricul-
tura de Iberoamérica, y de contar con el apoyo requerido será presentada 
oportunamente a la SEGIB.

12. Instar a las autoridades competentes a acordar una solución definitiva 
para evitar aquellos subsidios agrícolas que produzcan distorsiones en los 
mercados internacionales.

13. Expresar el beneplácito a la propuesta de Programa Iberoamericano de 
Cooperación en Gestión Territorial presentada en proceso de tramitación 
ante el SEGIB.

14. Recibir con agrado las recomendaciones del Foro “Diálogo Rural Ibero-
americano” y proponer la inclusión en la agenda de la XVIII Cumbre Ibero-
americana el tema de la crisis alimentaria con el objeto de que se propon-
gan respuestas concretas a nivel regional.

15. Recomendar a la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), que con-
sidere la inclusión del Diálogo Rural Iberoamericano como actividad que 
genere información, análisis y nutra a las Conferencias Iberoamericanas de 
Ministros de Agricultura.

IX Conferencia Iberoamericana de Ministros de Agricultura Salinitas, El Salvador, 17 de septiembre de 2008
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16. Elevar al conocimiento de los jefes de Estado y de Gobierno en la XVIII 
Cumbre Iberoamericana que se está analizando para su posible implemen-
tación el Proyecto “Bolsa Competitiva: Juventud Rural y Seguridad Alimen-
taria”.

17. Elevar a consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno la pro-
puesta de Programa Iberoamericano de cooperación en Gestión territorial 
presentada en proceso de tramitación ante la SEGIB.

18. Agradecer a los organismos internacionales, regionales y subregiona-
les de cooperación su apoyo para la implementación y financiamiento de 
programas y proyectos agropecuarios, agroindustriales, y de desarrollo ru-
ral integral, y a la Secretaría General Iberoamericana por el apoyo brindado 
al desarrollo de la presente Conferencia Iberoamericana de Ministros de 
Agricultura.

19. Agradecer al Gobierno de El Salvador por la excelente organización de 
la presente Conferencia Iberoamericana de Ministros de Agricultura y las 
atenciones brindadas a sus participantes.

IX Conferencia Iberoamericana de Ministros de Agricultura Salinitas, El Salvador, 17 de septiembre de 2008
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Conferencia: XI Conferencia Iberoamericana de Cultura

Secretaría Pro-Tempore: CONCULTURA - Consejo Nacional para la Cultura y el Arte de 
El Salvador

Contacto: José Hermán Arteaga Website: 
Dirección:

www.concultura.gob.sv
19 Av. Norte y Calle 
Guadalupe, Edificio A5. 
San Salvador, El Salvador

Cargo: Director Ejecutivo

e-mail:    herman.arteaga@concultura.gob.sv

Teléfono: (503) 2221 4380

Fax: (503) 2221 4415

Secretaria Técnica: OEI - Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura 

Contacto: Álvaro Marchesi – Secretario 
General
Fernando Vicario 

Website:
Dirección:

www.oei.es
Bravo Murillo, 38 
28015 Madrid, España

Cargo: Coordinador de Cultura

e-mail: fvicario@oei.es

Teléfono: (34-91) 594 4382

Fax: (34-91) 594 3286

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: XI Conferencia, San Salvador (El Salvador), 22-23 mayo

2007: X Conferencia, Valparaíso (Chile), 26-27 julio; Reunión Preparatoria, 
Lisboa (Portugal), 7-8 mayo

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Culturales

ADAI Apoyo al desarrollo de archivos iberoamericanos (Programa)
IBERESCENA Apoyo a la construcción del espacio escénico iberoamericano (Programa)
IBERMEDIA Apoyo a la construcción del espacio audiovisual iberoamericano (Programa)
IBERMUSEOS Integración y desarrollo de museos en el espacio Iberoamericano (Programa 
aprobado en la XVIII Cumbre)
PICBIP Desarrollo de las bibliotecas nacionales de los países iberoamericanos (Programa)
RADI Red de archivos diplomáticos iberoamericanos (Programa)
RILVI Repertorio integrado de libros en venta en la región iberoamericana (Programa)
IBERORQUESTAS JUVENILES (Iniciativa aprobada en la XVIII Cumbre)
CARTA CULTURAL Implementación del Plan de Acción de la Carta Cultural

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Declaración de San Salvador parágrafo 27
- Compromiso de San Salvador parágrafo 3 
- Programa de Acción de San Salvador parágrafos 8, 23, 24, 34 y 35 

Ficha Técnica Cultura 2008
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XI Conferencia Iberoamericana de Cultura
San Salvador, El Salvador, 22 y 23 de mayo de 2008

Declaración de San Salvador

Las Ministras, los Ministros y las Altas Autoridades de Cultura de Iberoamérica, 
reunidos en la XI Conferencia Iberoamericana de Cultura en el marco de la XVIII 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno que tendrá lugar du-
rante los días 29, 30, 31 de octubre de 2008 y cuyo eje temático será “Juventud y 
Desarrollo”.

Consideramos:

1. Que las políticas públicas para la juventud en los países de Iberoamérica 
deben consolidar los valores que promueven la diversidad cultural y son de 
vital importancia para construir un mundo más plural, participativo, justo y 
equitativo.

2. Que el desarrollo de la cooperación internacional en el ámbito de las polí-
ticas para la juventud conlleva fomentar y consolidar la creación de canales 
de comunicación e impulsar y compartir entre los jóvenes integrantes de la 
comunidad iberoamericana mecanismos de diálogo intercultural.

3. Que la Carta Cultural Iberoamericana es una herramienta de compromi-
so para la preservación, difusión y crecimiento de las manifestaciones de 
nuestra diversidad.

4. Que el patrimonio cultural tangible, inmaterial y particularmente suba-
cuático iberoamericano es de gran importancia, como testigo y memoria de 
nuestra historia común.

Acordamos:

1. Felicitar de manera efusiva y unánime al Sistema de Orquestas Infantiles 
y Juveniles de la República Bolivariana de Venezuela, creado y dirigido por 
el Maestro José Antonio Abreu, por la obtención del Premio Príncipe de 
Asturias de las Artes y nos congratulamos por lo que ello significa para la 
cultura y la juventud Iberoamericana.

Declaración

XI Conferencia Iberoamericana de Cultura San Salvador, El Salvador, 22 y 23 de mayo de 2008
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 2. Ratificar nuestro compromiso con el derecho al acceso a la cultura y a 
la libre creación y expresión artística, y la vinculación de estos derechos con 
la formación integral de los jóvenes iberoamericanos, con énfasis en los 
migrantes.

3. Continuar los trabajos de difusión y puesta en valor de la Carta Cultural 
Iberoamericana y avanzar con las actividades que se han venido desarro-
llando bajo la coordinación de la Secretaría General Iberoamericana (SE-
GIB), en colaboración con la Organización de los Estados Iberoamericanos 
(OEI), el Convenio Andrés Bello (CAB) y la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID).

4. Encomendar a la OEI la búsqueda de metodologías comunes e indica-
dores compartidos de medición cultural, así como invitar a establecer una 
coordinación entre los observatorios culturales de la región, para lo cual 
solicitamos una actuación coordinada de las instituciones involucradas en 
estos procesos, en particular las pertenecientes al mundo académico.

5. Exhortar a la OEI a continuar sus trabajos en el programa de “Educa-
ción artística, cultura y ciudadanía” y con ello atender las acciones reco-
mendadas en el marco de la Carta Cultural Iberoamericana. También, nos 
congratulamos del acercamiento entre los Ministerios de Educación y los 
Ministerios e instituciones de Cultura en aras de conseguir un consenso 
orientado a la mejora del proceso de formación integral de nuestros estu-
diantes.

6. Felicitar a las instituciones y entidades que han conseguido que en el 
marco del “2008-Año Iberoamericano de los Museos” se estén celebrando 
un gran número de actividades, todas ellas con alta participación ciudada-
na, y exhortar a los países de la Comunidad Iberoamericana para que se 
adhieran a la iniciativa “IBERMUSEOS”.

7. Destacar la gestión de la SEGIB en la implementación de los Programas 
Cumbre y proponer a los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica 
para su aprobación e inclusión en el Programa de Acción de la XVIII Cumbre 
Iberoamericana el Programa “IBERORQUESTAS JUVENILES”, como nuevo 
Programa Cumbre.

8. Solicitar a la SEGIB presentar un proyecto de diferenciación de cuotas 
para participar en los Programas Cumbre, con base en las capacidades de 
cada uno de los Estados.
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9. Respaldar a la OEI, en el marco de las conmemoraciones de los Bicente-
narios de las Independencias, en el desarrollo del proyecto “Rutas de la Li-
bertad”, cuyos itinerarios serán fundamentalmente históricos y culturales, 
procurando la participación activa de nuestros jóvenes en las mismas.
 
10. Apoyar la celebración del Primer Congreso Iberoamericano de Cultura, 
del 1 al 5 de octubre de 2008, en la ciudad de México, dedicado al “Cine y 
Audiovisual en Iberoamérica”. Asimismo, respaldar la celebración del Se-
gundo Congreso Iberoamericano de Cultura en Brasil, en 2009; y del Tercer 
Congreso en Colombia en el segundo semestre del 2010.

11. Recibir con beneplácito la propuesta de la República del Paraguay para 
considerar al maestro Agustín Barrios “Mangoré”, una figura indiscutible 
del Patrimonio Musical Iberoamericano.

12. Elevar a consideración de la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Es-
tado y de Gobierno, a realizarse en San Salvador en octubre de 2008, la 
necesidad de generar acciones concretas encaminadas a la conservación y 
protección del patrimonio cultural subacuático de la región, de forma que se 
evite la destrucción y el comercio ilícito de dichos bienes y se garantice su 
salvaguarda para el conocimiento y disfrute de las generaciones presentes 
y futuras. Convocamos a una comisión de expertos iberoamericanos para la 
evaluación, investigación y seguimiento del tema, designados por los entes 
gubernamentales correspondientes y coordinados por la OEI.

13. Solicitar a la SEGIB estudiar la viabilidad de una propuesta que pudié-
ramos denominar “Iberbibliotecas”, para ser evaluada en la XII Conferencia 
Iberoamericana de Cultura, a celebrarse en Portugal en 2009.

14. Agradecer la cálida acogida, cortesía y eficacia del Consejo Nacional 
para la Cultura y el Arte (CONCULTURA) de El Salvador, y a la OEI por la 
exitosa organización de esta reunión.
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Ficha Técnica Educación 2008

Conferencia: XVIII Conferencia Iberoamericana de Ministras y Ministros de Educación

Secretaría Pro-Tempore: Ministerio de Educación de El Salvador 

Contacto: Mauricio Romero Website: www.mined.gob.sv

Cargo: Director de Cooperación Externa Dirección: Plan Maestro, Centro de 
Gobierno, Alameda Juan 
Pablo II  y calle Guadalupe, 
Edificio A
San Salvador, El Salvador

e-mail: mauricio.romero@mined.gob.sv

Teléfono: (503) 2510 2332

Fax: (503) 2281 0077

Secretaria Técnica: OEI - Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura 

Contacto: Álvaro Marchesi - Secretario 
General
Mariano Jabonero

Website:
Dirección:

www.oei.es
Bravo Murillo, 38 
28015 Madrid, España

Cargo: Director General de 
Concertación y Desarrollo 

e-mail: mjabonero@oei.es

Teléfono: (34-91) 594 4382

Fax: (34-91) 594 3286

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: XVIII Conferencia, Salinitas (El Salvador), 19-20 mayo

2007: XVII Conferencia, Valparaíso (Chile), 23-24 julio

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Sociales

TEIB Televisión Educativa Iberoamericana (Programa)
PIA Plan Iberoamericano de Alfabetización (Programa)
Pablo Neruda Movilidad Académica (Programa aprobado en la XVIII Cumbre)
Segundo Tiempo Deporte como educación (Iniciativa aprobada en la XVIII Cumbre)
Virtual Educa Proyecto de capacitación virtual (Proyecto Adscrito)
EIC Espacio Iberoamericano del Conocimiento

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Declaración de San Salvador parágrafos 5, 6 y 7
- Compromiso de San Salvador parágrafos 2, 6 y 10 
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Declaración

XVIII Conferencia Iberoamericana de Ministras 
y Ministros de Educación
Salinitas, El Salvador, 19 y 20 de mayo de 2008

Declaración de El Salvador

Las Ministras y los Ministros de Educación de Iberoamérica, reunidos en la XVIII 
Conferencia Iberoamericana de Educación, celebrada los días 19 y 20 de mayo de 
2008, en el marco de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Go-
bierno, cuyo eje temático es “Juventud y Desarrollo”.

Consideramos:

1. Que el desarrollo de Iberoamérica se construye con el aporte de la juventud 
de nuestra región, mediante un proceso de renovación generacional que favo-
rece la transformación y el progreso equitativo de nuestras sociedades, para 
lo cual la educación debe ser factor estratégico fundamental.

2. Que, además de la responsabilidad ineludible de los Estados, es preciso 
contar con la colaboración y participación de los Organismos Internaciona-
les, la comunidad educativa, las organizaciones sociales, especialmente las 
constituidas y lideradas por los propios jóvenes, para que ellos mismos se 
involucren activamente en el desarrollo de nuestras sociedades.

3. Que no obstante los avances en materia educativa en la región, aún persis-
ten problemas y carencias relacionadas con la calidad y equidad, para ase-
gurar que los jóvenes construyan su proyecto de vida, finalicen con éxito su 
educación secundaria, puedan continuar sus estudios y logren una satisfac-
toria inserción laboral.

4. Que los diferentes Programas y Mandatos coordinados a través de la Se-
cretaría General Iberoamericana (SEGIB) y la Organización de Estados Ibero-
americanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), acordados en las 
Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno, tales como el 
Plan Iberoamericano de Alfabetización y Educación Básica de Jóvenes y Adul-
tos (PIA), el Espacio Iberoamericano del Conocimiento (EIC) con la participa-
ción del Consejo Universitario Iberoamericano (CUIB), así como las acciones 
cuyo objetivo es la mejora de la calidad de la educación y la renovación de la 
educación tecnico-profesional, son todos programas y actividades orienta-
dos, en su mayor parte hacia la juventud, en los que se constatan notables 
avances.
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5. Que merecen ser valoradas las acciones, los resultados y el reconocimiento 
que está teniendo la Red Latinoamericana de Portales Educativos (RELPE).

Acordamos:

1. Reafirmar la necesidad de desarrollar políticas educativas, desde la irre-
nunciable responsabilidad de los Estados, con la efectiva participación de la 
comunidad educativa, las organizaciones no gubernamentales y sociales, a 
favor de la mejora de las cualificaciones de todos los jóvenes, en una es-
trecha relación con el perfeccionamiento humano y el sistema productivo, 
para lograr mayores niveles de inclusión, bienestar y desarrollo en Ibero-
américa.

2. Reconocer el trabajo llevado a cabo por la SEGIB y la OEI en la puesta en 
marcha del Plan Iberoamericano de Alfabetización (PIA). No obstante los 
importantes avances producidos, tanto a nivel regional como en cada uno 
de nuestros países, instamos a que estos esfuerzos prosigan, para univer-
salizar la alfabetización y la educación básica, que es el objetivo de este 
Programa Cumbre, a lo que se espera puedan contribuir las conclusiones 
del próximo Congreso de Alfabetización que se celebrará en La Habana.

3. Valorar positivamente las iniciativas que la OEI está llevando a cabo en 
materia de promoción de la calidad de la educación, por si decisiva inciden-
cia en la reducción del fracaso escolar y en la disminución de las causas 
que lo originan, y, particularmente, en el caso de la educación técnico-pro-
fesional, por propiciar mejores oportunidades a la juventud y a nuestras 
naciones.

4. Instar a los países a seguir fortaleciendo la Red de Portales Educativos 
(RELPE), así como promover su utilización como herramienta de apoyo a 
los aprendizajes.

5. Invitar a la OEI a que, junto con la SEGIB, diseñe y presente una propues-
ta de proyectos educativos específicos, con alcance iberoamericano, cuyos 
objetivos sean propiciar mayores niveles de ejercicio de ciudadanía para jó-
venes en riesgo o en privación de libertad, y hagan posible su inserción en 
la sociedad.

6. Apoyar la constitución de Comisiones Asesoras de Expertos Iberoameri-
canos de la OEI, en diferentes especialidades educativas, así como la crea-
ción y puesta en funcionamiento de Institutos para el Desarrollo y la Innova-
ción Educativa (IDIEs) en los países de nuestra región.

XVIII Conferencia Iberoamericana de Ministras y Ministros de Educación Salinitas, El Salvador, 19 y 20 de mayo de 2008



49

7. Respaldar la propuesta de la OEI sobre la creación de un Centro de Altos 
Estudios Universitarios Iberoamericano, institución que se propone contri-
buir decisivamente a la integración y desarrollo regional, a la mejora de la 
cualificación de nuestros jóvenes y a la efectiva constitución del Espacio 
Iberoamericano del Conocimiento (EIC) e incorporar esta propuesta en el 
Programa de Acción Presidencial a ser adoptado en el marco de la XVIII 
Cumbre Iberoamericana.

8. Apoyar a la Unidad Coordinadora, formada por la OEI, SEGIB y CUIB, en 
la elaboración por parte del comité técnico del plan operativo de la nue-
va iniciativa Iberoamericana de movilidad de estudiantes y docentes “Pablo 
Neruda”.
 
9. Acoger la propuesta “Metas Educativas 2021: la educación que queremos 
para los jóvenes de los Bicentenarios”, presentada por el Ministro de Edu-
cación de Argentina, comprometiéndonos a avanzar en la elaboración de 
sus objetivos, metas y mecanismos de evaluación regional, en armonía con 
los planes nacionales, y a iniciar un proceso de reflexión para dotarle de un 
fondo estructural y solidario. Con base en lo anterior, sometemos a consi-
deración de los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica la inclusión 
de esta propuesta en el Programa de Acción Presidencial, a ser adoptado en 
el marco de la XVIII Cumbre Iberoamericana.

10. Agradecer a los organismos internacionales el apoyo que vienen pres-
tando al desarrollo de nuestras políticas y sistemas educativos, en particu-
lar en el ámbito de la cooperación interagencial y, especialmente, a la OEI 
por el soporte brindado al desarrollo de esta Conferencia y por su trabajo 
permanente en favor de la cooperación educativa iberoamericana.

11. Agradecer, finalmente, al Gobierno y pueblo de El Salvador, la cálida 
acogida, cortesía y eficaz organización brindadas a través de su Ministerio 
de Educación, lo que ha contribuido decisivamente a los éxitos de esta Con-
ferencia
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Ficha Técnica Género y Políticas de Mujer 2008

Conferencia: II Conferencia Iberoamericana de Género

Secretaría Pro-Tempore: ISDEMU-Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer

Contacto:

Cargo:

Claudia Belismellis Pullinger

Gerente técnica

Website:
Dirección:

www.isdemu.gob.sv
9ª Avenida Norte, 120 
San Salvador, El Salvador

e-mail: c.belismellis@isdemu.gob.sv

Teléfono: (503) 2221 2100

Secretaria Técnica: No tiene

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: II Conferencia, San Salvador (El Salvador), 5-6 junio

2007: I Conferencia, Santiago (Chile), 11-12  de octubre 

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Sociales

Observatorio de Igualdad 
Campaña contra la violencia de género
Perspectiva de Género: Inclusión en todos los programas de cooperación y actividades de la 
SEGIB

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Declaración de San Salvador parágrafos 1, 17, 18 y 26
- Compromiso de San Salvador parágrafo 5 
- Programa de Acción de San Salvador parágrafos 12 y 38 
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Declaración

II Conferencia Iberoamericana de Género
Género, Juventud y Desarrollo
San Salvador, El Salvador, 5 y 6 de junio de 2008

Las Ministras y autoridades de la Mujer de Iberoamérica o sus representantes, 
reunidas en la II Conferencia Iberoamericana de Género denominada: “Género, 
Juventud y Desarrollo” en San Salvador, los días 5 y 6 de junio de 2008; en el marco 
de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes y Jefas de Estado y de Gobierno.

Considerando:

1. Que la declaración de Santiago de las Jefas y Jefes de Estado y de Go-
bierno de la XVII Cumbre Iberoamericana, destaca la necesidad de asegurar 
un crecimiento económico perdurable que garantice el desarrollo humano 
sustentable y la capacidad del Estado para implementar políticas y progra-
mas con ese fin;

2. Que la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefas y Jefes de Estado y Gobier-
no, cuyo tema es “Juventud y Desarrollo” y en el marco de la cual se deno-
mina el año 2008 como el Año Iberoamericano de la Juventud, representa 
una oportunidad para plantear a la juventud la voluntad de nuestros países 
en la búsqueda del desarrollo en igualdad y equidad de género;

3. Que el compromiso asumido por nuestros Estados en el marco de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio de Naciones Unidas brinda la platafor-
ma para formular políticas, planes y programas orientados a desarrollar 
acciones para superar las desigualdades y las inequidades de género en la 
población joven de Iberoamérica;

4. Que el estatuto de la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ), 
aprobado en la IX Conferencia de Ministros de Juventud (Lisboa, 1998) y re-
formado en la XIII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud (La 
Habana, 2006) establece que la Organización Iberoamericana de Juventud 
(OIJ), en el ámbito de su misión institucional, contribuye, mediante la apli-
cación de sus actividades, planes y programas de cooperación, a promover 
la equidad de género como un eje transversal de las políticas públicas de 
juventud;
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5. Que la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra la Mujer (1979), la Plataforma Mundial de Acción de Beijing 
(1995), la Resolución 62/126 de la Organización de las Naciones Unidas, 
“Políticas y programas relativos a la juventud: la juventud en la economía 
mundial, fomento de la participación de los jóvenes en el desarrollo social 
y económico” de febrero de 2008, constituyen una plataforma internacional 
para formular políticas, planes y programas orientados a desarrollar ac-
ciones para erradicar las desigualdades y las inequidades de género de la 
población joven de Iberoamérica.
 
6. Que el Consenso de México de junio 2004, el Consenso de Quito de agosto 
2007, la Primera Conferencia Iberoamericana de Género: “Género y Cohe-
sión Social” celebrada en octubre 2007, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
Belém do Pará” de 1994, se constituyen como base de nuestros trabajos a 
nivel iberoamericano.

7. Que la juventud es la etapa de la vida en la que se adquiere autonomía 
y este cambio en las relaciones de dependencia, contribuye al proceso de 
desarrollo y al crecimiento económico de nuestros países. Por lo tanto, es 
necesario impulsar políticas dirigidas a garantizar el ejercicio de su ciuda-
danía plena y el desarrollo de sus capacidades, para superar la desigualdad 
y discriminación de género que aún persisten.

Acordamos:

1. Alentar la formulación, aplicación y evaluación de políticas públicas, pla-
nes y programas con perspectiva de género, que contribuyan a disminuir las 
brechas de género entre las y los jóvenes, prevenir problemas sociales que 
afectan a la juventud, tales como: embarazo en adolescentes, infecciones 
de transmisión sexual incluido el VIH/SIDA, explotación sexual y prácticas 
de riesgo.

2. Promover políticas públicas, especialmente de carácter educativo, en 
materia de salud sexual y reproductiva acorde a las necesidades e intereses 
de las personas jóvenes.

3. Apoyar firmemente todas aquellas acciones orientadas a fortalecer la 
participación y la ciudadanía plena de las y los jóvenes, promoviendo su 
organización, siguiendo los principios de igualdad y equidad de género, con 
el fin de facilitar su aporte a la formulación y ejecución de políticas públicas 
vinculadas a su desarrollo integral.
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4. Impulsar planes y programas con perspectiva de género, que conside-
ren las necesidades y expectativas de las jóvenes, que viven en condiciones 
de discriminación y vulnerabilidad por razones de raza o etnia, residencia 
rural-urbana, discapacidad, migración o refugio, orientación sexual, emba-
razo y jefatura de familia.
 
5. Apoyar la coordinación de programas intersectoriales con perspectiva 
de género, dirigidos a las y los jóvenes en conflicto con la ley en el marco 
de la prevención, acceso pleno a la justicia, educación e inserción social, 
como parte de un proceso de desarrollo integral e irrestricto respecto de 
los derechos humanos.

6. Fomentar en los ámbitos privado, comunitario y público la corresponsa-
bilidad y la erradicación de los estereotipos de género, especialmente en el 
trabajo doméstico y de cuidado, que afecten el ejercicio de los derechos de 
las y los jóvenes, para construir relaciones más justas, igualitarias y equi-
tativas.

7. Desarrollar, promover y compartir las buenas prácticas de acciones 
afirmativas, que signifiquen mayor incorporación de mujeres jóvenes a ins-
tancias de poder político, social y económico, en los ámbitos nacionales y 
regionales.

8. Constatar los avances en la puesta en marcha del Observatorio de Gé-
nero, sugiriendo que se incluyan indicadores sobre juventud. Solicitar a la 
Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), que al informe de América La-
tina se incorporen los datos correspondientes a la Península Ibérica dando 
lugar a un informe iberoamericano.

9. Adoptar las medidas necesarias que contribuyan a la eliminación de to-
das las formas de violencia contra las mujeres, especialmente las jóvenes. 
Respaldar lo acordado en los incisos xv y xxviii de los Consensos de México 
y Quito, respectivamente.

10. Proponer la puesta en marcha de un Programa Iberoamericano para 
prevenir y atender la violencia intrafamiliar y de género entre jóvenes. So-
licitar a la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ) elabore una 
propuesta con el apoyo de los ministerios y mecanismos nacionales y su-
bregionales de la mujer, de acuerdo con el Manual de la Cooperación Ibero-
americana, con mira a ser incorporado en el Programa de Acción de la XVIII 
Cumbre Iberoamericana de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno.
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11. Impulsar el fortalecimiento de la cooperación internacional, incluida la 
cooperación Sur-Sur, para apoyar la ejecución de programas a desarrollar 
en el marco de la implementación de iniciativas iberoamericanas, incluyen-
do el Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juventud, 
una vez éste sea aprobado.

12. Promover políticas públicas para la no discriminación, igualdad y equi-
dad de trato para las mujeres jóvenes en el acceso y la permanencia en el 
empleo, así como el respeto de sus derechos laborales y el fomento a su 
organización.
 
13. Incentivar el desarrollo de planes y programas de fomento del empren-
dimiento económico y productivo de las mujeres jóvenes, que incluyan el 
acceso a financiamiento, capacitación y apoyo técnico.

14. Incorporar un lenguaje inclusivo y no sexista en todos los documentos 
oficiales: declaraciones, informes nacionales, regionales e internacionales.

15. Fomentar el desarrollo de investigaciones y estadísticas que permitan 
conocer las contribuciones y problemas diferenciados de las y los jóvenes, 
que alimenten los sistemas nacionales de información y el Observatorio de 
Género.

16. Transmitir al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, nues-
tra complacencia por la creación de un Ministerio de Estado para Asuntos 
de la Mujer y al Gobierno de España, por la creación del Ministerio de Igual-
dad.

17. Reconocer la causa de la joven mexicana, Eufrosina Cruz Mendoza, in-
dígena zapoteca, en favor de garantizar el ejercicio pleno de la ciudadanía 
de las mujeres jóvenes indígenas.

18. Las Ministras y altas autoridades de la Mujer de Iberoamérica y sus 
representantes agradecen al Gobierno y al Pueblo de El Salvador su hospi-
talidad y excelente organización de esta Conferencia.

Las Ministras y autoridades de la Mujer de Iberoamérica y sus representantes 
suscriben la presente Declaración en dos textos originales en idiomas español y 
portugués, ambos igualmente válidos, en San Salvador, El Salvador, el 6 de junio 
de 2008.
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Ficha Técnica Infancia y Adolescencia 2008

Conferencia: X Conferencia Iberoamericana de Ministras, Ministros y Altos 
Responsables de Infancia y Adolescencia   

Secretaría Pro-Tempore: Secretaría Nacional de la Familia de El Salvador

Contacto: Andrés Norberto Gámez 
Alvarenga / Alhena Masferrer 

Website:
Dirección:

www.isna.gob.sv
Avenida Irazú y final Calle 
Santa Marta
Apartado Postal  2690
San Salvador, El Salvador 

Cargo: Jefe de Unidad Planificación y 
Desarrollo ISNA/ Directora  de 
Niñez y Adolescencia, Salud 
Mental y Programa Ternura 

e-mail: planificación@isna.gob.sv / amasferrer@snf.gob.sv

Teléfono: (503) 2213 4797 / 2244 2779

Secretaria Técnica: No tiene

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: X Conferencia, San Salvador (El Salvador), 19 junio

2007: IX Conferencia, Pucón (Chile), 28-29 mayo; 
Reunión de Troika, Santiago (Chile), 19-20 marzo 

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Sociales

Formación en Políticas de Infancia (Programa)

Observaciones

En esta RMS participan organismos internacionales como UNICEF, CEPAL y OIT. Desde 2004, 
previo a la RMS, se realiza un foro de ONG´s, cuyas conclusiones se presentan a la reunión 
ministerial.
Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Declaración de San Salvador parágrafo 13 
- Programa de Acción de San Salvador parágrafos 21 y 22  



61

Ficha Técnica Justicia 2008

Conferencia: XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos

Secretaría Pro-Tempore: Ministerio de Seguridad Pública y Justicia de El Salvador 

Contacto: José Carlos Marrochi� Website: www.mspj.gob.sv

Cargo: Subdirector de Seguridad 
Ciudadana

Dirección: Plan Maestro, Centro de Go-
bierno Alameda Juan Pablo 
II y 17 Av. Norte, Edificios B 
I, II y III. 
San Salvador, El Salvador

e-mail: jose.urrutia@seguridad.gob.sv

Teléfono: (503) 2506 3262 / 7890 3902

Fax: (503) 2221 3688

Secretaría País Sede: Ministerio de Justicia de Costa Rica

Contacto: Liliana Rivera Website: www.mj.go.cr

Cargo: Asesora de la Ministra de 
Justicia

Dirección: Apartado 5685-1000
San José, Costa Rica

e-mail: lrivera@mj.go.cr

Teléfono: (506) 2202 0791 / 2280 7776

Fax: (506) 2234 7959

Secretaría Técnica: COMJIB - Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 
Iberoamericanos

Contacto: Víctor Moreno Catena-Secretario 
General
Elena Domínguez

Website:
Dirección:

www.comjib.org
Paseo de Recoletos, 8 
28001 Madrid, España 

Cargo: Coordinadora 

e-mail: elena.dominguez@comjib.org

Teléfono: (34-91) 575 3624

Fax: (34-91) 435 1972

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: XVI Conferencia, San José (Costa Rica), 18-19 septiembre

2006: XV Conferencia, Las Palmas, Islas Canarias (España), 28-29 septiembre

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: Asesoría en Políticas 
Públicas y Fortalecimiento Institucional

IberRed Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica Internacional / www.iberred.org

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Declaración de San Salvador parágrafos 10 y 17
- Programa de Acción de San Salvador parágrafos 9 y 10 
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Declaración

XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos
San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008

A invitación de la Ministra de Justicia de Costa Rica, en nombre de su Gobierno, se 
ha celebrado en San José de Costa Rica, durante los días 18 y 19 de septiembre de 
2008 la XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos.

Han estado presentes: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Perú, Portugal, República Dominicana y Uruguay.

Fue elegida Presidente de la reunión la Sra. Ministra de Justicia de Costa Rica, 
Laura Chinchilla, y como Vicepresidentes, el Ministro de Justicia de España, Ma-
riano Fernández Bermejo, y el Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internaciona-
les de México, Juan Miguel Alcántara.

Fue adoptado el Orden del Día propuesto.

El Secretario General presentó un informe sobre las actividades de la Conferencia 
de Ministros en el periodo comprendido entre septiembre 2006 y septiembre 2008, 
que resultó aprobado.

El Secretario General informó, igualmente, del estado contable y financiero de la 
Conferencia, resultando su informe aprobado.

Fue presentado el Reglamento de funcionamiento de la Conferencia y sus normas 
de desarrollo, resultando ambas aprobadas.

Se informó que dos nuevos países, México y Uruguay, han ratificado en este perio-
do el Tratado Constitutivo de la Conferencia y que un tercero, Nicaragua, se halla 
en trámites de ratificación.

Se procedió a la firma “ad referendum” del Tratado Constitutivo por parte de la 
República de Honduras.

Se han presentado informes específicos sobre las líneas de actuación relativas a 
“Reforma de los sistemas penales en Iberoamérica”, “Acceso a la Justicia”, “Im-
punidad, Seguridad y Justicia”, “Sistemas Penitenciarios”, “Nuevas tecnologías”, 
“Cooperación Jurídica Internacional” y “Violencia de Género”, por los países res-
ponsables de cada línea de actuación.

XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008 XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008
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XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008 XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008

La CONFERENCIA, habiendo examinado el informe de la Secretaría General a la 
vista de los documentos presentados, así como los informes específicos presenta-
dos, teniendo en consideración los debates generados,

REAFIRMA la actualidad de los fundamentos y principios que inspiraron su crea-
ción, y su compromiso con las líneas de trabajo iniciadas, que se traduce en una 
importante participación de los países que la integran en las actividades desarro-
lladas;

y PROCLAMA su interés en continuar los trabajos emprendidos, como un indudable 
elemento de fortalecimiento de la cooperación entre países de la región Iberoame-
ricana, con base en las siguientes líneas de actuación para el periodo 2009-2010:

I. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

1.1. Declaran

Que reconocen el trabajo realizado por la Secretaría General en pos de fortale-
cer la institucionalidad de la Conferencia y destacan la importancia de continuar 
la labor de institucionalización de la Conferencia, conscientes de que esta nueva 
dimensión la dotará de una mayor fortaleza en su posición en el sector Justicia a 
nivel internacional y servirá de base para continuar avanzando en el fortalecimien-
to de la Conferencia y en sus relaciones con terceras instituciones con las que 
comparta el mismo marco de acción:

1.2. Recomiendan

Que la Secretaría General, junto con cuantas acciones tiendan al fortalecimiento 
de la Conferencia encamine sus esfuerzos en el sentido de:

1. Estudiar la situación del sistema de Justicia en Andorra con el fin de 
poder iniciar relaciones con el Principado, tendentes, en su caso, a su in-
corporación a la Conferencia.

2. Firmar un Convenio Marco de colaboración con el “Instituto Latinoame-
ricano de las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento 
del delincuente” (ILANUD).

3. Promover la firma del Memorandum de Entendimiento entre IberRed y 
Eurojust, en el marco de la línea de trabajo de cooperación jurídica inter-
nacional.
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4. Aproximar posiciones a las Redes Judiciales Europeas Penal y Civil y 
Mercantil, tendentes a facilitar el intercambio de información entre sus 
miembros y los de la Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica Inter-
nacional.

5. Identificar y promover espacios comunes con otras redes de coopera-
ción de ámbito iberoamericano.
 
6. Establecer un sistema común de cálculo de las contribuciones volun-
tarias de los países, consistente en la propuesta formulada de acuerdo al 
modelo de contribución a las Naciones Unidas, sin perjuicio de la consulta 
que cada país deba realizar a nivel interno.

II. ÁREAS DE TRABAJO

1.1. Declaran

La conveniencia de continuar trabajando en las líneas de acción identificadas, dan-
do continuidad a los esfuerzos realizados en materia de reforma de la Justicia, 
acceso a la Justicia, cooperación jurídica internacional y la incorporación de las 
nuevas tecnologías al proceso, para la democratización de la Justicia.

El interés en incorporar como líneas de trabajo independientes las relativas a re-
forma de sistemas penitenciales y lucha contra la impunidad; seguridad y Justicia, 
integrando el área temática de lucha contra la delincuencia organizada internacio-
nal dentro del capítulo de cooperación jurídica internacional.

Incorporar como líneas específicas de trabajo dentro de las anteriores las relativas 
al fortalecimiento y garantía de los derechos de los ciudadanos en el proceso, la 
transparencia y la calidad de la Justicia, la reforma del proceso civil y la perspec-
tiva de las políticas migratorias.

1.2. Recomiendan

Sin perjuicio de continuar profundizando en los intercambios de experiencias, un 
enfoque práctico de cada línea de trabajo, basado en un sistema de apoyo a planes 
nacionales, subregionales y regionales, presentados por los países interesados a 
la Secretaría General, para la implementación de programas específicos que lle-
ven a la práctica las lecciones aprendidas mediante los encuentros de intercambio 
de experiencias y los estudios de derecho realizados en la etapa precedente.

XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008 XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008
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A. PROCESOS DE REFORMA DE LA JUSTICIA

1.1. Declaran

Que los trabajos realizados por la Secretaría General y los expertos encargados del 
desarrollo de esta línea de trabajo, el estudio de derecho comparado sobre refor-
ma de la Justicia y las conclusiones del encuentro sobre experiencias en reformas 
de los sistemas penales en Iberoamérica, celebrado en Ciudad de México los días 
25 a 27 de junio de 2008, han dado cumplimiento a las recomendaciones realizadas 
en la XV Conferencia de Ministros de Justicia, tendentes a analizar la situación 
actual de las reformas y a presentar sugerencias de cooperación.

Que la elaboración del estudio de derecho comparado realizado sobre indicadores 
armonizados en el sector justicia, que permitan evaluar la calidad de la adminis-
tración de Justicia en el ámbito iberoamericano, es base previa para el desarrollo 
de un sistema de estadística judicial armonizada, que propenda al mismo fin.

Que en el marco de las reformas de los sistemas penales, resultan de destacado 
interés: la incorporación de la oralidad a la fase previa a la audiencia, la revisión 
de la regulación de las medidas cautelares, la consideración de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, las formas de finalización de procesos me-
diante acuerdos; y la incorporación de las nuevas tecnologías a todas las etapas 
del proceso con salvaguarda de las garantías procesales.

Que en la actualidad resulta de especial interés de los Ministros de Justicia, sin 
renunciar al estudio y apoyo a otros procesos de reforma emprendidos, en materia 
civil o constitucional, la situación de los procesos de reforma del proceso penal, 
cuyo impulso y seguimiento debe ser dirigido y coordinado por los Ministerios de 
Justicia; y para avanzar en esta línea de actuación.

1.2. Recomiendan

Que la Secretaría General de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 
Iberoamericanos continúe los trabajos emprendidos en la profundización en las 
reformas de los procesos penales, exhortándola a identificar áreas de interés co-
mún y a apoyar la puesta en práctica de las mismas con una visión regional, y en 
concreto:

- Que, para avanzar en esta nueva etapa, se apoyen proyectos regionales, su-
bregionales y nacionales allí donde exista una voluntad de los países por po-
ner en marcha nuevas reformas penales, de modo que la Secretaría General 
actúe prestando su apoyo técnico a requerimiento de los Estados parte.

XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008 XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008
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- Procurando acompañamiento a través de asistencias técnicas u otras fór-
mulas de apoyo a aquellos países que se muestren interesados en la puesta 
en funcionamiento de algún aspecto relativo a las nuevas tecnologías, faci-
litando los proyectos de transferencia de conocimiento entre Estados parte 
de la Conferencia.

- Preparando un borrador de convenio marco entre Estados que pueda ser 
empleado por éstos para la transferencia bilateral de tecnología y buenas 
prácticas asociado, asegurando el equilibrio de las partes implicadas.

- Apoyando el análisis de las normas internacionales vigentes con la fina-
lidad de recomendar las modificaciones pertinentes en aras de una mayor 
utilización en los mecanismos de cooperación jurídica internacional de las 
nuevas tecnologías, y especialmente del sistema de videoconferencia.

F. COOPERACIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL: IBERRED

1.1. Declaran

Que la Red Iberoamericana de Cooperación Judicial Internacional constituye un 
mecanismo idóneo para la solución de supuestos de carácter transnacional, de 
naturaleza civil y penal, que se ha revelado eficaz gracias a su dinamismo.

Que resulta de capital importancia buscar la flexibilización de las formas de coope-
ración sobre la base de la consecución de la mayor eficacia, dentro del respeto a 
los límites que imponen las normativas internas de los Estados parte de IberRed.

Que con este objetivo es conveniente profundizar las formas de empleo de las 
nuevas tecnologías y la incorporación de aquellos mecanismos informales de co-
municación que faciliten la solución de los conflictos con respeto a los sistemas 
nacionales.

Que el conocimiento personal de los puntos de contacto y la creación de una rela-
ción de confianza constituye la base esencial de esta red de cooperación.

Que el conocimiento de los sistemas normativos internos de los demás países 
parte constituye, asimismo, un instrumento esencial para llegar a un adecuado 
nivel de cooperación.

Que IberRed tiene una vocación abierta de relación con otras redes, por lo que 
constituye un reto presente la búsqueda de las concretas fórmulas que permitan 
esta relación y la obtención de la mayor eficacia de la misma.

XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008 XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008
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1.2. Recomiendan

- Modificar la denominación tradicionalmente empleada de “fortalecimien-
to de redes” por la de “cooperación jurídica internacional”, con la finalidad 
de darle una visión más amplia que la relativa a las redes de cooperación.

- Continuar el trabajo realizado por la Red Iberoamericana de Cooperación 
Jurídica Internacional, apoyando la realización periódica de encuentros de 
autoridades centrales, como fórmula de multiplicación de su eficacia.

- Potenciar las acciones de difusión de la Red entre sus potenciales opera-
dores jurídicos.

- Apoyar con asistencias técnicas a los países que deseen poner en fun-
cionamiento el módulo de capacitación que la Secretaría General ha ela-
borado.

- Fomentar la incorporación de las nuevas tecnologías a los proyectos de 
cooperación jurídica internacional.

- Tratar de forma específica la materia de delincuencia organizada trans-
nacional, con especial atención a la armonización de figuras penales y la 
incorporación de nuevas fórmulas de cooperación internacional.

Los Estados miembros de la Conferencia de Ministros de Justicia de Países Ibero-
americanos INSTAN a la Secretaría General a elevar a través de la Secretaría Pro-
tempore de las Cumbres, que ejerce la República de El Salvador, y de la Secretaría 
General Iberoamericana, a la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno la presente 
Acta y poner a consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno la incorporación 
de las siguientes aportaciones a la Declaración y Documentos Anexo de la próxima 
XVIII Cumbre:

“Celebramos los esfuerzos realizados por la Conferencia de Ministros de Justicia 
de los Países Iberoamericanos para alcanzar su actual grado de institucionaliza-
ción, que le permitirá continuar trabajando en las líneas de acción emprendidas, 
especialmente en acceso a la Justicia, nuevas tecnologías y en los procesos de 
reformas penales, e incorporar nuevas áreas dentro del sector Justicia, como la 
reforma del sistema penitenciario y la protección de los derechos humanos y de la 
calidad y la transparencia de la Justicia en la Comunidad Iberoamericana.

XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008 XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008
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Saludamos las iniciativas para la mejora de la cooperación jurídica en la región y 
las iniciativas llevadas a cabo por la Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica 
Internacional (IberRed), que, integrada por representantes de los Ministerios de 
Justicia, los Ministerios Públicos y Fiscales y los Poderes Judiciales, se ha revela-
do una eficaz herramienta en los procesos transnacionales.

Destacamos la relevancia que para el sector Justicia tienen los jóvenes, y pone-
mos de manifiesto la necesidad de potenciar las políticas públicas que coadyuven 
a su inclusión social, para evitar la falta de oportunidades que pueden derivar en 
conductas violentas o delictivas y garantizar el acceso efectivo a la Justicia. En 
este sentido, subrayamos la importancia de la entrada en vigor de la Convención 
Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes y saludamos las iniciativas con-
juntas que sobre la materia pueden llevar a cabo la COMJIB y la OIJ.”

La CONFERENCIA procedió a designar los cinco países que han de integrar la 
Comisión Delegada, resultando elegidos Portugal, Ecuador, Cuba, Honduras y Ar-
gentina.

La Conferencia acepta agradecida el ofrecimiento del Ministerio de Justicia de 
Portugal de organizar la próxima reunión de la Comisión.

Fue reelegido por aclamación el Secretario General, Víctor Moreno Catena. Asi-
mismo, se acordó designar como Secretarios Generales Adjuntos a los represen-
tantes de España, México y Brasil.

La Conferencia acepta agradecida el ofrecimiento que, en nombre la Procuraduría 
General de México, del Sr. Juan Miguel Alcántara Soria, Subprocurador Jurídico y de 
Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la República de México, de 
albergar la XVII Conferencia en los Estados Unidos de México, durante el año 2010.

FINALMENTE, la Conferencia muestra su agradecimiento al pueblo y autoridades 
de Costa Rica, a la ciudad de San José y, en especial, a la Ministra de Justicia y 
Gracia, Da. Laura Chinchilla, por la organización de esta XVI Conferencia y por la 
ayuda que ha prestado a los fines de colaboración solidaria que la Conferencia se 
propone.

Se aclara que la firma de este Acta por los señores asistentes, ha de entenderse 
con las limitaciones establecidas en los respectivos ordenamientos jurídicos de 
cada uno de los países.

Firman la presente Acta, en cuatro originales en castellano y portugués en la ciu-
dad de San José, a la clausura de la Conferencia, el día 19 de septiembre de 2008.

XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008 XVI Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos San José, Costa Rica, 18 y 19 de septiembre de 2008



74

Ficha Técnica Juventud 2008

Conferencia: XIV Conferencia Iberoamericana de Ministros y Responsables de Juventud

Secretaría Pro-Tempore: Secretaria de Estado de Juventud de El Salvador  

Contacto: Carlos Alemán / Jorge Muñoz Website: www.jovenes.gob.sv

Cargo: Secretario de Estado / Asesor Dirección: Bulevar del Hipódromo, 110
Colonia San Benito
San Salvador, El Salvador

e-mail: jorgem50@jovenes.gob.sv

Teléfono: (503) 2530 3111 / 7841 3480

Fax: (503) 2223 4156

Secretaría Técnica: OIJ-Organización Iberoamericana de Juventud

Contacto: Eugenio Ravinet Website: �www.oij.org

Cargo: Secretario General Dirección: Paseo de Recoletos, 8 
28001 Madrid, España 

e-mail: eravinet@oij.org

Teléfono: (34-91) 590 1980

Fax: (34-91) 577 5039

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de Re-
uniones Ministeriales Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: XIV Conferencia, Santiago (Chile), 29-30 enero 2009; Reunión Iberoamericana 
de Ministros de Juventud, San Salvador (El Salvador), 3 abril 

2006: XIII Conferencia, La Habana (Cuba), 19-20 octubre 

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Sociales

Convenio de Cooperación firmado en 2006 entre SEGIB, OIJ y el Ministerio de Juventud, 
Deportes y Acción Cívica de Haití 
Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juventud (Aprobado en la XVIII 
Cumbre)

Observaciones

Esta reunión se realiza bienalmente coincidiendo con la Asamblea General de la Organización 
Iberoamericana de Juventud. La reunión de 2008 se celebró, por fuerza mayor, en enero del 
2009. En abril de 2008 se convocó, en San Salvador, una renión ad-hoc dada la temática de la 
XVIII Cumbre para revisar las actividades del Año Iberoamericano de la Juventud. La XIV Con-
ferencia de Ministros y Responsables de Juventud además de los asuntos administrativos trató 
sobre la estrategia de implementación del Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración 
de la Juventud aprobado por los mandatarios.
Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver textos integra-
les de la Declaración de San Salvador y del Compromiso de San Salvador para la Juventud y el 
Desarrollo
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Declaración

Reunión Iberoamericana de Ministros 
y Responsables de Juventud
San Salvador, El Salvador, 3 de abril de 2008

Reunidas las y los Ministros y Responsables de Juventud Iberoamericanos en San 
Salvador, El Salvador, en el marco de la XVIII Conferencia Iberoamericana, 

Acordamos:

1. Solicitar a nuestras Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno la aprobación 
en la XVIII Cumbre Iberoamericana del Plan Iberoamericano de Coopera-
ción e Integración de la Juventud como instrumento orientador de la articu-
lación de los Estados, la sociedad civil y la cooperación internacional, para 
la puesta en marcha de las políticas y planes dirigidas a la inclusión social 
de las y los jóvenes iberoamericanos.
Asimismo, solicitamos que se incorpore -junto a la dimensión de géne-
ro, indígena y afro-descendiente- el enfoque de juventud como una lógica 
transversal en la aplicación de las actividades y acciones de cooperación 
iberoamericana.

2. Encomendar a la OIJ realizar las gestiones necesarias para elaborar la 
Estrategia de Implementación del Plan Iberoamericano de Cooperación e 
Integración de la Juventud, que aseguren la aplicación por medio de accio-
nes concretas a favor de las y los jóvenes iberoamericanos.

3. Nos comprometemos a impulsar al interior de nuestros países el Año 
Iberoamericano de la Juventud por medio de acciones de difusión y activi-
dades dirigidas al desarrollo integral de las y los jóvenes, en un marco de 
inclusión social y en el esfuerzo de apoyar una verdadera ciudadanía ibero-
americana joven.

4. Nos comprometemos a mantener y fortalecer la divulgación de la Con-
vención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes a fin de sensibilizar en 
la necesidad de dirigir las políticas públicas de juventud desde un enfoque 
de derechos.

Reunión Iberoamericana de Ministros y Responsables de Juventud San Salvador, El Salvador, 3 de abril de 2008
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Agradecimientos

La XIV Conferencia Iberoamericana de Ministros y Responsables de Juventud ex-
presa su agradecimiento al Gobierno de la República Dominicana por ser la sede 
de la próxima Conferencia Iberoamericana de Ministros y Responsables de Juven-
tud, en el año 2010. 

Agradecemos, también, a la Secretaría General de la Organización Iberoamericana 
de Juventud por todo lo que ha significado posicionar el tema de juventud en las 
agendas políticas e institucionales de la Región. Asimismo, reconocemos tanto su 
labor y logros de los últimos cuatro años como el apoyo a los Estados Miembros y 
el adecuado desarrollo de la presente Conferencia.

De igual manera, agradecer los esfuerzos realizados por el Gobierno de la Repú-
blica Federativa de Brasil, por haber iniciado el proceso legislativo de incorpora-
ción en la OIJ como miembro de pleno derecho.

Finalmente, manifestamos nuestro especial agradecimiento al Pueblo y al Gobier-
no de la República de Chile, así como al Instituto Nacional de la Juventud (INJUV), 
a su Dirección y a todo su personal, por el apoyo, colaboración y coordinación para 
la realización de esta Conferencia de Ministros.

XIV Conferencia Iberoamericana de Ministros y Responsables de Juventud Santiago, Chile, 29 y 30 de enero de 2009
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Ficha Técnica Medio Ambiente 2008

Conferencia: VIII Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente

Secretaría Pro-Tempore: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de El Salvador 

Contacto: Violeta Lardé de Rodríguez Website: www.marn.gob.sv

Cargo: Directora de Cooperación 
Internacional 

Dirección: Carretera a Santa Tecla,  
Km. 5,5 Calle y Colonia Las 
Mercedes, Edificio MARN 
(anexo al edificio ISTA) Nº 2 
San Salvador, El Salvador

e-mail: vlarde@marn.gob.sv

Teléfono: (503) 2267 4975

Secretaría País Sede: SEAM - Secretaria del Ambiente de Paraguay 

Contacto: Carlos Ovelar Website: www.seam.gov.py

Cargo: Asesor del Ministro
Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente

Dirección: Avda. Madame Lynch 3500, 
Asunción, Paraguay

e-mail: covelar@seam.gob.py

Teléfono: (595-21) 615 806

Secretaría Técnica: No tiene

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: VIII Foro, Asunción (Paraguay), 29-30 septiembre 

2007: VII Foro, San Salvador (El Salvador), 11-13 junio

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Sociales

Formación y transferencia tecnológica en materia de gestión integrada 
de Recursos Hídricos (Programa aprobado en la XVIII Cumbre)

Redes Iberoamericanas de: Directores Generales del Agua 

                                                      Responsables en materia de Calidad Ambiental 

                                                      Oficinas de Cambio Climático

                                                 Directores Generales del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver:
- Declaración de San Salvador parágrafos 22 y 23
- Programa de Acción de San Salvador parágrafos 20, 29 y 39
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Declaración

VIII Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente
Asunción, Paraguay, 29 y 30 de septiembre de 2008

Los Ministros de Medio Ambiente Iberoamericanos, reunidos en la ciudad de Asun-
ción, República del Paraguay, del 29 al 30 de septiembre de 2008,

Considerando:

La importancia que representa para los jóvenes el cumplimiento de las metas y 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio, así como de los acuerdos adoptados en la 
Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible de Johannesburgo en el 2002, y recor-
dando los principios de la Declaración de Río de Janeiro de 1992 y la Agenda 21.

Que los jóvenes son actores esenciales y necesarios del desarrollo sostenible y 
capaces de contribuir a la lucha contra la pobreza y los desafíos que presenta la 
gestión ambiental actual. Sin los jóvenes, no será posible construir una sociedad 
ambientalmente sostenible. Los Estados tienen el deber de asegurar las condi-
ciones básicas y garantías democráticas para que toda la juventud pueda realizar 
adecuadamente su contribución, con mayor acceso y poder en la toma de decisio-
nes.

Que la educación es una pieza clave para alcanzar el desarrollo sostenible, sin la 
cual, no se podría construir una sociedad justa con responsabilidad intergenera-
cional. Los Estados deberían fortalecer sus estrategias y programas de educación 
ambiental para que los jóvenes se conviertan en actores decisivos para el mejora-
miento de la calidad ambiental en nuestras sociedades.

Que un futuro de paz, de mayor bienestar y equidad social que involucre funda-
mentalmente a los jóvenes, requiere de un desarrollo sostenible, que hace nece-
sario fortalecer los espacios de participación social.

Acuerdan:

Fortalecer la gobernanza y gobernabilidad ambiental como condiciones 
necesarias para el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el con-
texto de los Acuerdos Multilaterales Ambientales, los Acuerdos de la Cum-
bre Mundial sobre Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio.

VIII Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente Asunción, Paraguay, 29 y 30 de septiembre de 2008
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Promover mecanismos para incrementar la participación de los jóvenes en 
la construcción de sociedades sobre bases sostenibles con responsabilidad 
intergeneracional.

Recomendar la incorporación del concepto de sustentabilidad ambiental 
en los Sistemas Nacionales de Educación de nuestra región desde edades 
tempranas.

Instar a la integración de la dimensión ambiental en los procesos de cre-
cimiento económico y desarrollo social que garanticen su sostenibilidad 
logrando así mayores niveles de bienestar, empleo, justicia, seguridad, 
equidad y prosperidad.

En cuanto a Calidad Ambiental

Reafirmar la calidad del ambiente como una de las prioridades de gestión 
para los gobiernos de la región.

Enfatizar la importancia que reviste la calidad ambiental y, dentro de ella, 
la gestión integral adecuada de sustancias, materiales y residuos, con la 
intención de mejorar los modelos de gestión y desarrollo, y la adopción y 
uso de tecnologías apropiadas para su tratamiento y/o aprovechamiento, 
que permitan avanzar en la aplicación de los convenios y compromisos in-
ternacionales en materia de sustancias químicas, e impulsar y alcanzar la 
sinergia necesaria entre ellos, incluyendo la adopción de regulaciones na-
cionales en estas materias.

Reconocer que la preservación de un ambiente apto para la vida y el desa-
rrollo humano ha devenido en un asunto cada vez más arduo de implemen-
tar para los responsables de la gestión, como consecuencia de la creciente 
dimensión y complejidad que han alcanzado los sistemas urbanos y produc-
tivos, con el consiguiente aumento y diversificación de residuos y emisiones. 
Por lo tanto, resulta importante aumentar las capacidades en los diversos 
niveles de gobierno para atender este complejo asunto, fortaleciendo los 
instrumentos técnicos y jurídicos de gestión ambiental tales como: normas 
de calidad ambiental, normas de emisión, evacuación ambiental estratégi-
ca y evaluación de impacto ambiental de proyectos, entre otros.
 
Reconocer la importancia de las sinergias entre los convenios de las Na-
ciones Unidas, de Basilea, Rotterdam y Estocolmo y reforzar el apoyo a la 
aplicación de la SAICM como herramienta esencial para la gestión de pro-
ductos químicos en la región.
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Reafirmar el compromiso de promover la mejora de la calidad de vida de 
nuestros pueblos mediante el desarrollo y aplicación de instrumentos téc-
nicos y jurídicos a nivel nacional para proteger el medio ambiente y la salud 
de las personas.

Impulsar el intercambio de experiencias en materia de gestión y evaluación 
ambiental.

Promover el desarrollo de propuestas de programas y planes regionales 
encaminados a fortalecer la prevención de impactos ambientales nocivos 
y el control ambiental, aplicando procesos de producción más limpia tales 
como: reducción y minimización de residuos; reutilización; reciclaje; tecno-
logía de tratamiento y disposición final apropiada a residuos; el ahorro y el 
uso eficiente del agua y la energía.

Tomar nota de la propuesta del “Programa Iberoamericano de Educación 
Ambiental para el reciclaje” presentada por El Salvador y la propuesta pre-
sentada por Panamá en materia de gestión integrada de conocimiento so-
bre el medio ambiente y desarrollo, a través del Centro Internacional para el 
Desarrollo Sostenible (CIDES), de la Ciudad del Saber, para ser estudiadas 
por los países Iberoamericanos.

En cuanto a recursos hídricos:

Reconocer y destacar los avances obtenidos en materia de coordinación 
y colaboración en el marco de la Red de Directores Generales del Agua – 
Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua (CODIA) y 
la Secretaria Técnica Permanente (STP):

Impulsar y orientar los trabajos de la CODIA en el cumplimiento de los 
procesos y compromisos asumidos en materia de Gestión Integrada de Re-
cursos Hídricos (GIRH) abarcando la conservación y el uso sostenible de los 
recursos hídricos y la búsqueda de alternativas para asociar los esfuerzos 
regionales con la cooperación a todos los niveles, así como la prevención, 
adaptación y mitigación frente al cambio climáticos y los desastres natura-
les.

Fortalecer los estudios y las investigaciones científicas en la región que 
tiendan a buscar soluciones para hacer frente al estrés hídrico, la escasez 
del agua y sequía, considerando la unidad de cuenca hidrográfica y el enfo-
que ecosistémico.
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En cuanto a Cambio Climático:

Reafirmar nuestro compromiso con los principios de Río 1992 y con la plena 
implementación de la Agenda 21, con el Plan de Aplicación de las Decisio-
nes de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo, 
así como con los acuerdos ambientales internacionales, en particular la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el 
Protocolo de Kyoto.
 
Subrayar que la consecución del desarrollo sostenible, basado en la co-
operación internacional reforzada, es una condición indispensable para la 
superación de las condiciones de pobreza. En este contexto, la mitigación 
del cambio climático y la adaptación a sus impactos son fundamentales 
para un futuro seguro para nuestros pueblos.

Reiterar la necesidad urgente de hacer frente al reto global del cambio 
climático y el compromiso de participar en el esfuerzo global de reducción 
de emisores de gases de efecto invernadero al que todos los países deben 
contribuir de acuerdo con el principio de las responsabilidades comunes 
pero diferenciadas en correspondencia con las circunstancias de cada país 
y de las respectivas capacidades.

Adoptar por parte de los países de la región Iberoamericana un papel pro-
activo para permitir en el proceso de negociación establecido bajo el plan 
de acción de Bali, un acuerdo, a más tardar en la COP 15 en Copenhague, 
diciembre 2009, sobre el periodo post 2012 en el contexto del Protocolo de 
Kyoto y de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC). En este sentido, consolidar el diálogo regional y pro-
curar posiciones comunes sobre temas de cambio climático, con base en 
las deliberaciones sostenidas en Bali, en Bonn y Accra.

En particular, promover la coordinación y acercamiento entre las diferentes inicia-
tivas regionales en materia de cambio climático, tales como la Estrategia Meso-
americana de Sustentabilidad Ambiental, la Estrategia Centroamericana de Cam-
bio Climático y el Programa Iberoamericano de adaptación al cambio climático, 
entre otros.

En este contexto, facilitar iniciativas conjuntas en el área de la mitigación del cam-
bio climático y la adaptación a sus efectos adversos, incluyendo el fortalecimien-
to de los mecanismos del mercado internacional de carbono, incentivos positivos 
para la reducción de las emisiones provenientes de la deforestación y degradación 
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(REDD) y otras actividades de cambio de uso de la tierra (CUTS), como herramien-
tas claves para combatir el cambio climático por su capacidad para integrar a 
todos los actores públicos y privados y guiar las decisiones de inversión hacia op-
ciones ambientalmente favorables.
 
Apoyar la implementación de la Convención sobre Cambio Climático en nuestras 
regiones, inclusive a través de acciones apropiadas de mitigación y adaptación en 
el contexto del desarrollo sostenible, apoyado y facilitado por la transferencia de 
tecnología, (incluyendo el uso de las energías renovables), financiamiento, y desa-
rrollo de capacidades, susceptible de ser medido, informado y verificado. Reque-
rirán especial atención por su vulnerabilidad al cambio climático los Pequeños 
Estados Insulares en desarrollo y ribereños.

En el contexto del Plan Iberoamericano de Adaptación al Cambio Climático 
(PIACC):

Celebrar la excelente acogida del Programa Iberoamericano de Adaptación 
al Cambio Climático, en la CMNUCC como contribución al programa de tra-
bajo de Nairobi y a mantener las prioridades señaladas en dicho, destacan-
do la importancia de profundizar y estrechar los lazos de cooperación entre 
la RIOCC y las Redes de Directores Generales del Agua y de Servicios Me-
teorológicos, la Red de Directores de Biodiversidad y la Red Iberoamericana 
de Servicios de Protección Civil dentro del marco de políticas integradas de 
desarrollo.

Reafirmar la necesidad de fortalecer e integrar los sistemas nacionales de 
observación del clima, dentro del marco de las estrategias y medidas de 
adaptación.

Máxima prioridad deberá concederse a la implementación de programas de adap-
tación y sistemas de alerta temprana en los países más vulnerables de nuestras 
regiones, en particular los pequeños estados insulares en desarrollo y ribereños.

Señalar la importancia de la declaración de Lima de la V Cumbre Amé-
rica Latina y El Caribe–Unión Europea y las oportunidades que brinda el 
programa Euroclima para reforzar los compromisos enunciados anterior-
mente, en particular reforzar el diálogo y la cooperación nacional, facilitar 
iniciativas conjuntas y proseguir los esfuerzos para fortalecer el mecanismo 
de desarrollo limpio, que puedan ser abordados entre otros, a través de la 
RIOCC.
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Apoyar e impulsar las iniciativas regionales sobre juventud y cambio climá-
tico que permitan la participación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en las discusiones nacionales y regionales sobre el tema. Es de particular 
importancia poner en práctica las recomendaciones del encuentro regional 
sobre Cambio Climático y Niñez llevado a cabo en Quito, Ecuador en 2007, 
así como los trabajos del Programa GEO JUVENIL del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

Otras cuestiones:

En vista de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno que 
se celebrará en El Salvador los días 29, 30 y 31 de octubre de 2008, los Ministros de 
Medio Ambiente de Iberoamérica elevan para su consideración y posterior inclu-
sión en la Declaración de la Cumbre lo siguiente:

- Saludar la transformación de la “Iniciativa Iberoamericana del Agua” en 
Programa Iberoamericano del Agua integrando en este último el Programa 
de Formación y Transferencia Tecnológica, aprobado en la VIII Conferencia 
de Directores Iberoamericanos del Agua (CODIA) en cumplimiento del man-
dato del VII Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente.

- Los jóvenes constituyen un actor estratégico fundamental para procurar 
el éxito de la gestión ambiental en la medida en que son ellos ejecutores y 
benefactores de la implementación del criterio de sostenibilidad ambiental 
en los procesos de desarrollo a nivel global en el largo plazo. Los países Ibe-
roamericanos reconocen y asumen con la mayor seriedad su compromiso 
y responsabilidad para con las generaciones presentes y futuras de jóvenes 
de procurar todos los esfuerzos orientados a garantizar la sostenibilidad 
de un entorno saludable que garanticen mayores niveles de bienestar para 
todos los pueblos.

- Ante los fenómenos naturales y sus consecuentes efectos catastróficos 
especialmente en los jóvenes y los grupos más vulnerables, en los Esta-
dos insulares, los Estados del istmo centroamericano y otros países en vías 
de desarrollo, la Región Iberoamericana se pronuncia en forma unánime y 
solidaria para transmitir a la comunidad internacional, en particular a los 
países desarrollados, la necesidad de implementar medidas apropiadas y 
urgentes con especial énfasis en la adaptación a los impactos que el cambio 
climático produce, favoreciendo el desarrollo sostenible de los países más 
afectados.
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Acogen con beneplácito el ofrecimiento de Chile para albergar el IX Foro Ibero-
americano de Ministros de Medio Ambiente.

Agradecer al Gobierno y al pueblo de la República del Paraguay y en especial a la 
Secretaria del Ambiente por su amable hospitalidad y eficiente organización del 
VIII Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente.
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Ficha Técnica Presidencia 2008

Conferencia: XII Reunión de la Red Iberoamericana de Ministros de la Presidencia y 
Equivalentes (RIMPE)  

Secretaría Pro-Tempore: Secretaría Técnica de la Presidencia de El Salvador

Contacto: Guillermo Funes Dirección: Alameda Manuel Enrique 
Araujo,  5500
San Salvador, El Salvador 

Cargo: Subsecretario Técnico de la 
Presidencia

e-mail: gfunes@cpsp.gob.sv

Teléfono: (503) 2248 9271

Secretaría País Sede: Secretaría de la Presidencia de Uruguay

Contacto: Jorge Vázquez Dirección: Avda. La Herrera, 3350 
Edificio Libertad
11600 Montevideo, Uruguay

Cargo: Pro Secretario de la Presidencia 

e-mail: prosec@presidencia.gub.uy

Teléfono: (598-2) 150 3908

Fax: (598-2) 487 7431

Secretaría Técnica: No tiene

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: XII Reunión, Montevideo (Uruguay), 2-3 octubre

2007: XI Reunión, San José (Costa Rica), 30-31 agosto 

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: Secretaría de Cooperación

IBERGOP  Programa Iberoamericano de Gobierno y Políticas Públicas (Programa) 

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS: no hay
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Declaración

XII Reunión de la Red Iberoamericana de Ministros 
de la Presidencia y Equivalentes (RIMPE)
Montevideo, Uruguay, 2 y 3 de ocubre de 2008

Los participantes en la XII Reunión de la Red Iberoamericana de Ministros de Pre-
sidencia y Equivalentes (RIMPE), reunidos en la ciudad de Montevideo los días 2 y 3 
de octubre de 2008, en el marco de las actividades preparatorias y paralelas de la 
XVIII Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad Iberoamericana, 
a celebrarse en la ciudad de San Salvador, en la República de El Salvador, del 29 
al 31 de octubre de 2008.

Teniendo en cuenta que el presente ha sido designado el “Año Iberoamericano de 
la Juventud”, y que el eje temático central de la XVIII Cumbre Iberoamericana es 
“Juventud y Desarrollo”,

Destacando que la Red, en tanto plataforma de cooperación y mecanismo de diálo-
go, es un espacio idóneo para intercambiar experiencias y conocimientos en torno 
a la relación existente entre gobernabilidad democrática y desarrollo y bienestar 
de los pueblos, lo cual supone incluir a las nuevas generaciones,

Contando con el apoyo y la colaboración brindada por la Secretaría General Ibe-
roamericana, órgano permanente de apoyo a la Conferencia Iberoamericana y de 
coordinación y seguimiento de las reuniones ministeriales sectoriales, entre estas 
la RIMPE, mediante la presencia del Secretario para la Cooperación de SEGIB, Sr. 
Miguel Hakim.

Consideramos:

Que el diseño, la formulación, la aplicación, el monitoreo y la evaluación 
de las políticas públicas es un factor indispensable en la consecución del 
desarrollo social y el crecimiento económico de los pueblos y, en particular, 
de la juventud, especialmente vulnerable a los fenómenos de pobreza y de 
exclusión social,

Que existe una relación directa entre el grado de desarrollo sostenible en 
una sociedad y la adopción de políticas públicas en materia de inclusión y 
cohesión entre todos los sectores que la componen y, en particular de los 
jóvenes,
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Que las políticas públicas en materia de juventud deben ser Políticas de 
Estado y, como tales, han de ser estables y estratégicas, teniendo en cuen-
ta que las cuestiones de innovación, emprendimiento juvenil, formación de 
capital humano e igualdad trascienden a los gobiernos y han de dirigirse a 
mejorar el bienestar y la inclusión de los jóvenes en la sociedad,

Que, en virtud de ello, es necesario que los intereses y necesidades de la 
juventud se reflejen en la integralidad de las políticas públicas, así como en 
la transversalidad de las acciones sectoriales,

Que en nuestros regímenes democráticos, resulta imprescindible imple-
mentar medidas tendientes a favorecer la participación de los jóvenes en 
los procesos de toma de decisiones, a fin de reafirmar su compromiso con 
la conducción política de sus países, 

Que la consolidación de las democracias en nuestra región supone supe-
rar la condición de marginalidad socioeconómica en que vive gran parte de 
los jóvenes y que, para ello la educación y la salud resultan fundamentales 
como elementos de equidad y potenciadores de igualdad de oportunida-
des, 

Que, para lograr la inclusión y desarrollo de los jóvenes, es indispensable 
articular las políticas en materia educativa y laboral, ya que el acceso a la 
educación y a las tecnologías de la información y el conocimiento es factor 
clave en la formación de los jóvenes y, por consiguiente, determina las po-
sibilidades que tengan para acceder a un trabajo digno,

Que las condiciones de convivencia y seguridad pública en la región exi-
gen llevar adelante políticas públicas destinadas a fortalecer los factores 
de prevención. En este sentido, educar en torno a los valores propios de la 
convivencia democrática, fortalecer las familias, crear nuevos espacios pú-
blicos para la cultura y la práctica del deporte, reforzar los vínculos comuni-
tarios, son ámbitos en que nuestros países deben avanzar con decisión,

Que sería de suma utilidad intercambiar experiencias en torno a las polí-
ticas públicas adoptadas en los países iberoamericanos con miras a forta-
lecer y revalorizar el rol de los jóvenes en el desarrollo de los pueblos y su 
consecuente bienestar,
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Acordamos:

1. Solicitar a la Secretaría General Iberoamericana que eleve a considera-
ción de los señores Jefes de Estado y de Gobierno la presente “Declaración 
de Montevideo”.

2. Realizar esfuerzos para la aplicación del Memorando de Entendimiento 
para la Coordinación y Gestión de la RIMPE, aprobado en la reunión anual 
2005, a fin de sistematizar la actuación de la Red y dar consistencia a los 
acuerdos y a las medidas que de ella emanan.

3.Continuar apoyando las iniciativas surgidas en el marco de la Red y, es-
pecialmente, la Escuela Iberoamericana de Gobierno y Políticas Públicas 
(IBERGOP). En ese sentido, los Ministros de Presidencia y Equivalentes en-
comendamos a IBERGOP elaborar su Programa académico 2008-2009 en 
torno al tema: “Formulación y Evaluación de las Políticas Públicas e Inno-
vación”.

4. Acoger los acuerdos elevados por el Consejo Académico de IBERGOP en 
relación con la modalidad de desarrollo de la propuesta académica anual.

5. Para el año 2009 queda abierta la posibilidad de que algún país miembro 
se postule como sede de la reunión anual, para lo cuál deberá informar a 
la SEGIB, quien realizará las consultas  correspondientes con los países 
miembros.

6. Asimismo, aceptar la propuesta manifestada por Portugal para ser anfi-
trión de la RIMPE en el año 2010.

Agradecen al Gobierno de Uruguay la organización y realización de la XII Reunión 
de la Red de Ministros de la Presidencia y Equivalentes.
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Ficha Técnica Salud 2008

Conferencia: X Conferencia Iberoamericana de Ministros de Salud 

Secretaría Pro-Tempore: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social de El Salvador 

Contacto: Rolando Hernandez Argueta / 
María Elena Ávalos 

Website: www.mspas.gob.sv

Cargo: Jefe Cooperación Externa / Jefe 
Unidad Atención al Adolescente

Dirección: Calle Arce, 827
San Salvador, El Salvador

e-mail: rargueta@mspas.gob.sv

Teléfono: (503) 2205 7279 

Secretaria Técnica: No tiene

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: X Conferencia, San Salvador (El Salvador), 11-12 julio

2007: IX Conferencia, Iquique (Chile), 9-10 julio

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Sociales

Programa                                      IBERBLH - Bancos de Leche Humana

Redes Iberoamericanas de:    Donación y Transplante de Órganos

                                                    Políticas de Medicamentos

                                                    Aprendizaje e Investigación en Salud

                                                    Lucha Contra el Tabaquismo

                                                    Protección Social en Salud 

                                                    Migración y Recursos Humanos en Salud

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Declaración de San Salvador parágrafos 5 y 12 
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Declaración

X Conferencia Iberoamericana Ministros de Salud
Juventud, Salud y Desarrollo en Iberoamérica 
San Salvador, El Salvador, 11 y 12 de julio de 2008

Las Ministras y Ministros de Salud, reunidos en la X Conferencia Iberoamericana 
sobre Juventud, Salud y Desarrollo, en San Salvador los días 11 y 12 de julio de 
2008, en el marco de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno, cuyo eje temático es “Juventud y Desarrollo”, presentan la siguiente de-
claratoria, reconociendo la importancia  de asegurar la atención integral en salud 
para las y los adolescentes y jóvenes, y proponiendo acciones tangibles, como el 
compromiso de nuestros Gobiernos para la aplicación de políticas de Estado que 
garanticen el bienestar y desarrollo de adolescentes y jóvenes.

Considerando:

1. Que la participación de las instituciones estatales, del sector productivo, 
de las municipalidades, de los Estados Provinciales, de las Organizaciones 
No Gubernamentales, de las Familias y Organizaciones Juveniles en la for-
mulación y ejecución de las políticas públicas, programas y planes de aten-
ción a la salud y desarrollo de la adolescencia y juventud, es necesaria para 
propiciar el cumplimiento del derecho a la salud y al desarrollo integral de 
esta población en los países de Iberoamérica;

2. Que resulta necesario y conveniente reconocer a las y los adolescentes y 
jóvenes como un sector de la población esencial para el desarrollo positivo 
de sus propias comunidades y de la sociedad en general.

3. Que es necesario continuar con los esfuerzos nacionales, regionales y 
globales contra la pobreza, la exclusión social y la marginación, las cuales 
afectan particularmente a las y los adolescentes y jóvenes, así como con-
trarrestar la aparición de sus consecuencias, tales como: la falta de acceso 
a la educación, el abandono escolar, la falta de acceso a los servicios de 
salud básicos, la precaria incorporación al mercado laboral, la migración 
irregular, la incorporación a grupos al margen de la ley, el acceso a estupe-
facientes y a la explotación sexual comercial, que inciden negativamente en 
la salud y desarrollo de adolescentes y jóvenes;

X Conferencia Iberoamericana Ministros de Salud San Salvador, El Salvador, 11 y 12 de julio de 2008
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4. Que es necesario que los Estados y Gobiernos a través de las instancias 
correspondientes, continúen con los esfuerzos actuales en cuanto a facilitar 
el acceso a la vivienda, con la finalidad de garantizar la privacidad y condi-
ciones favorables para la salud física y mental de adolescentes y jóvenes; 
fortaleciendo los espacios para la recreación y el intercambio cultural: bi-
bliotecas, centros de capacitación y recreación, que favorecen las relaciones 
familiares y comunales e incrementan la paz y armonía que adolescentes y 
jóvenes requieren para su desarrollo;

5. Que al ser la juventud un grupo de población con baja morbilidad y mor-
talidad en relación al resto de la población, algunos países tienden a dar 
poca prioridad a la salud de las personas adolescentes y jóvenes. Sin em-
bargo, las causas externas siguen siendo el principal factor de muerte entre 
adolescentes y jóvenes de 15 a 24 años, vinculadas a la violencia, al uso de 
sustancias psicoactivas, a los accidentes vehiculares y suicidios.

6. Que el periodo de la adolescencia y juventud es decisivo en la adopción de 
estilos de vida que propician hábitos saludables o conductas de riesgo que 
ponen en peligro la salud y el bienestar.

7. Que los servicios de salud que se ofertan a adolescentes y jóvenes pre-
sentan carencias que limitan el acceso a la promoción, prevención, atención 
y rehabilitación de la salud, así como a la educación de la sexualidad, y 
contribuyen a la escasa e inadecuada rehabilitación de casos enfermedades 
crónicas como hipertensión, diabetes, obesidad y de malnutrición; embara-
zo y abortos en adolescentes, infecciones de transmisión sexual, vih/sida, 
mortalidad materna, violencia, lesiones de causa externa, adicciones, dis-
capacidad psiquicas, motoras y sensoriales.

8. Que la violencia, la falta de oportunidades, la pobreza, la exclusión social, 
la desintegración familiar, y otros determinantes, contribuyen a generar 
problemas de salud mental en algunos adolescentes y jóvenes, tales como 
trastornos de la conducta alimentaria, depresión, ansiedad, tendencia cre-
ciente del intento de suicidio, sentimientos de venganza, que ponen en ries-
go su salud;

9. Que las cuestiones de género influyen decisivamente en los factores psi-
cosociales y socioeconomicos determinantes de salud de adolescentes y 
jóvenes en el presente y en el futuro, teniendo diferentes consecuencias en 
la salud de mujeres y hombres jóvenes;

X Conferencia Iberoamericana Ministros de Salud San Salvador, El Salvador, 11 y 12 de julio de 2008
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Ante esta situación, las Ministras y Ministros de Salud de los países de Iberoamé-
rica,

Acordamos:

1. Redoblar nuestros esfuerzos para cumplir con los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio relacionados con la Salud, apoyando decididamente las iniciati-
vas iberoamericanas encaminadas a disminuir la pobreza, la desnutrición, 
la mortalidad materno-infantil, el embarazo no deseado, la prevalencia de 
infecciones de transmisión sexual y vih/sida en la adolescencia y juventud;

2. Promover en cada uno de nuestros países la formulación e implementa-
ción de políticas públicas que cuenten con la participación de la familia, de 
la comunidad, instituciones estatales, sector productivo, municipalidades, 
Estados Provinciales, Organizaciones No Gubernamentales y Organizacio-
nes Juveniles, garantizando la creación y fortalecimiento de Programas de 
Atención Integral en Salud específicos para adolescentes y jóvenes;

3. Promover un abordaje intersectorial en todas las políticas públicas di-
rigidas a la juventud a través del desarrollo de programas de protección 
social para atender los determinantes biopsicosociales que inciden en la 
salud física y mental y  embarazos no deseados de adolescentes y jóvenes 
en situaciones de pobreza, exclusión social y marginación; garantizando su 
incorporación y permanencia en el sistema educativo, formación vocacio-
nal, empleo digno y su completa inserción a la sociedad como ciudadanos;

4. Promover que los Estados y Gobiernos, a través de las instancias corres-
pondientes, apoyen el acceso a la vivienda, la creación de espacios de re-
creación y deportes, áreas verdes en las comunidades y centros escolares, 
a fuentes de empleo para fomentar el desarrollo físico, mental y social de 
adolescentes y jóvenes;

5. Garantizar el acceso universal a servicios de atención integral en salud 
para adolescentes y jóvenes, que incluyan medidas de promoción, preven-
ción, atención y rehabilitación, contribuyendo a mejorar la salud de este 
importante sector de la población;

6. Instar a las instituciones y organizaciones que prestan servicios a la po-
blación de adolescentes y jóvenes, para que implementen los programas 
de capacitación en sus recursos humanos (educadores, personal de salud 
y de las fuerzas de seguridad pública entre otros), en materia de Derechos 
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Humanos, para evitar situaciones de abuso, maltrato e incumplimiento de 
las medidas de protección de adolescentes y jóvenes;

7. Reconocer la autodeterminación como expresión del derecho y el deber 
que tienen los países de definir soberanamente las políticas y estrategias 
que mejor convengan al desarrollo equitativo de la salud de sus pueblos, y 
particularmente a la defensa y garantía de los derechos de adolescentes y 
jóvenes, así como enfatizar el rechazo a la aplicación de medidas coercitivas 
universales contrarias al derecho internacional, que obstaculizan la realiza-
ción del derecho económico y social de los pueblos y países afectados;

8. Enfatizar en la creación y desarrollo de estrategias y acciones de promo-
ción y vigilancia en seguridad alimentaria y nutricional en la que se consi-
dere a adolescentes y jóvenes como un grupo prioritario;

9. Incorporar la perspectiva de género en las políticas de salud dirigidos a 
adolescentes y jóvenes, incidiendo en los programas, planes y estrategias 
especialmente en la salud sexual y reproductiva;

10. Atender el problema social y sanitario emergente del consumo de dro-
gas en la población de adolescentes y jóvenes, abordándolo como un pro-
blema de salud pública y convirtiéndola en política de estado, fortaleciendo 
las actuaciones en el ámbito preventivo, de tratamiento y de inserción so-
cial, reforzando la participación intersectorial;

11. Dar seguimiento a los acuerdos presentados en las Redes Temáticas, 
de las acciones conjuntas en los temas de Tabaquismo, Migración y Recur-
sos Humanos en Salud, Políticas de Medicamentos, Donación y Trasplante 
de Organos, Aprendizaje e Investigación en Salud, teniendo en cuenta el 
impacto en adolescentes y jóvenes de la región, resaltanto además, la im-
portancia de seguir impulsando el Programa Iberoamericano de Bancos de 
Leche Humana y continuar impulsando la Red Iberoamericana de Protec-
ción Social en Salud;

12. Elevar a consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno de Ibero-
américa la inclusión en el Programa de Acción que se adoptará en el marco 
de su XVIII Cumbre, a celebrarse en San Salvador en octubre de 2008:

a) El impulso de políticas de Estado intersectoriales para abordar el 
desarrollo de adolescentes y jóvenes, dado la estrecha relación de 
estas con la salud de este grupo etáreo;
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b) La aprobación de la Iniciativa Iberoamericana “Adolescentes y Jó-
venes Saludables: Fortaleciendo la Respuesta Integrada del Sistema 
de Salud para Adolescentes y Jóvenes”.

Las Ministras y Ministros de Salud de Iberoamérica agradecen la calidad de la 
organización y la hospitalidad de El Salvador en esta X Conferencia, y suscriben 
la presente Declaración en tres originales en versión español y portugués, ambas 
igualmente válidas, en San Salvador, a los doce días del mes de julio del año dos 
mil ocho. 

X Conferencia Iberoamericana Ministros de Salud San Salvador, El Salvador, 11 y 12 de julio de 2008
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Ficha Técnica Trabajo 2008

Conferencia: I Foro Iberoamericano de Ministros de Trabajo

Secretaría Pro-Tempore: Ministerio de Trabajo y Previsión Social de El Salvador

Contacto: Claudia Guevara Website: www.mtps.gob.sv

Cargo: Subdirectora de Relaciones 
Internacionales

Dirección: Plan Maestro, Centro de 
Gobierno
Alameda Juan Pablo II y 17 
Av. Norte, Edificios 2 y 3
San Salvador, El Salvador 

e-mail: cguevara@mtps.gob.sv

Teléfono: (503) 2209 3735

Secretaría Técnica: No tiene 

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: I Foro, Salinitas (El Salvador), 8 - 9 septiembre

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Económicos

No hay

Observaciones

La SPT consideró que el tema de la XVIII Cumbre -Juventud y Desarrolo- obligaba a la necesi-
dad de convocar a los Ministros de esta cartera a fin de analizar las perspectivas y políticas de 
promoción de empleo y trabajo para los jóvenes iberoamericanos.
Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Declaración de San Salvador parágrafos 5, 9, 11 y 14
- Compromiso de San Salvador parágrafo 8
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Declaración

I Foro de Ministros de Trabajo de la Región Iberoamericana
Juventud, Trabajo Decente y Desarrollo en Democracia
San Salvador, El Salvador, 8 y 9 de septiembre de 2008

Las Ministras y los Ministros de Trabajos reunidos en el “I Foro Iberoamericano de 
Ministros de Trabajo”, en el Departamento de Sonsonate, República de El Salvador, 
Centro América, los días 8 y 9 de Septiembre de 2008; en el marco de las Reuniones 
Sectoriales preparatorias de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y 
de Gobierno, cuyo eje temático es “Juventud y Desarrollo”, declaran que:

Considerando que:

1. Impulsar el Trabajo Decente para la juventud iberoamericana significa 
promover mayores oportunidades de desarrollo personal y contribuir con 
el progreso de sus familias y sociedades, lo que requiere tener oportuni-
dades a acceder a una adecuada inserción laboral, elemento decisivo para 
erradicar la pobreza, fortalecer la democracia, apoyar la cohesión social y 
contribuir al desarrollo sostenible.

2. Observamos como un reto en la región generar empleo para las y los 
jóvenes a fin de disminuir el número de estas personas que no estudian, ni 
trabajan o cuyos trabajos son precarios.

3. Es urgente continuar impulsando medidas que articulen las políticas de 
educación y formación laboral con políticas de empleo, para que cada vez 
más jóvenes puedan responder a las exigencias actuales del mercado de 
trabajo y de los sectores económicos en expansión.

4. El Trabajo Infantil vulnera los derechos de las y los niños, dificulta la 
permanencia en el sistema educativo, a la par que perpetua la pobreza y la 
exclusión conllevando en muchos casos, itinerarios laborales deficientes 
que engrosan la masa de trabajadores jóvenes no calificados e insertos en 
actividades sumamente precarias.

5. El principio de la no discriminación y la igualdad de género se aplica 
transversalmente en las políticas laborales y de empleo.

6. La XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, a 
celebrarse en El Salvador, entre los días 29 y 31 de octubre próximo, repre-
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senta una oportunidad para que los países avancen decididamente en la 
promoción de estrategias nacionales y regionales, orientadas al desarrollo 
integral  de las juventudes iberoamericanas y especialmente en la meta 
indispensable de aumentar la participación de jóvenes que adecuadamen-
te capacitados, puedan acceder a Trabajos Decentes y así colaborar en la 
construcción del desarrollo en democracia.

7. Los Ministerios de Trabajo iberoamericanos deben ejercer un rol cen-
tral en el diseño y ejecución de políticas y Planes de Acción Nacionales para 
la promoción de Trabajo Decente y de empleos productivos para la juven-
tud, -con la participación de sus respectivas organizaciones- que permitan 
afrontar el desafío de la empleabilidad de las y los jóvenes, emprendimien-
tos juveniles, con énfasis en jóvenes pertenecientes a grupos vulnerables.

8. Reconocemos que el diálogo social es un elemento esencial para hacer 
frente a los problemas sociales actuales, ya que a través de él, los gobier-
nos, trabajadores y empresarios, en un clima de mutuo entendimiento, aú-
nan esfuerzos  para generar riqueza, Trabajo Decente y productivo a través 
de la concertación social, siguiendo principios de justicia social en beneficio 
de las y los jóvenes.

9. Encontramos que el enfoque integral e integrador de políticas económi-
cas y sociales de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para una 
globalización equitativa (2008) es un referente importante para promover 
el Trabajo Decente de las juventudes iberoamericanas y la formulación de 
estrategias públicas y decisiones privadas orientadas a la generación de 
más y mejores empleos.

10. Reconocemos la existencia de diversos actores en el mercado de tra-
bajo para la generación de empleo juvenil, a ser tomados en cuenta en la 
definición de políticas y planes de promoción de los Ministerios de Trabajo.

Acuerdan:

1. Reafirmar que el Trabajo Decente, el Dialogo Social y la promoción de 
los derechos laborales solo pueden ser garantizados en un estado demo-
crático.

2. Fortalecer medidas de mejora de la calidad de la educación y la for-
mación profesional y su articulación con el mundo productivo, así como la 
incorporación en la currícula formativa el desarrollo de competencias es-
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pecíficas de la cultura emprendedora y cooperativa de las y los jóvenes, 
los principios y derechos fundamentales del trabajo y las dimensiones del 
Trabajo Decente.

3. Impulsar el fortalecimiento y la ampliación de la cobertura y la integra-
ción de los servicios públicos de empleo a las demás políticas activas del 
mercado de trabajo, a fin de acercar las oportunidades laborales con crite-
rios equitativos  para la totalidad de la población con especial  énfasis en las 
y los jóvenes. También es importante alentar la articulación de los servicios 
de empleo con el mundo productivo, incentivando la participación de em-
pleadores, trabajadores y entidades públicas y privadas.

4. Emprender acciones encaminadas a fortalecer u optimizar sistemas de 
información y análisis del mercado de trabajo, que permitan elaborar pro-
yecciones sobre sus tendencias, con el objeto de planificar las estrategias 
específicas para mejorar la situación del empleo en cada país y hacerlas 
accesibles a las y los jóvenes para tomar decisiones.

5. Promover alianzas interinstitucionales en cada país, que aglutinen cohe-
rentemente en los ámbitos locales y de microrregiones, acciones específi-
cas de capacitación, orientación e información, para el empleo que incluyan 
las tecnologías de la información y comunicación, y que contribuyan a me-
jorar las condiciones de trabajo de las personas, con especial énfasis en la 
juventud. Ello supone promover acciones de coordinación interinstitucio-
nal orientadas a disminuir los niveles de informalidad de la economía y de 
desempleo juvenil, en el marco de las estrategias de desarrollo económico 
local.

6. Promover políticas, estrategias, programas y proyectos diferenciados de 
inserción laboral dirigidos a colectivos vulnerables de jóvenes, en corres-
pondencia con las políticas universales de promoción de empleo juvenil y 
con las exigencias actuales de los centros de trabajo, que incluyan accio-
nes para mejorar la transición de la educación al trabajo y una formación 
profesional más ajustada a la demanda laboral, especialmente en sectores 
económicos en expansión, generando oportunidades tendientes a la elimi-
nación de todas las formas de discriminación en el mundo laboral.

7. Impulsar planes, políticas y programas tendientes a la prevención y erra-
dicación del trabajo infantil en consonancia con las metas y estrategias se-
ñaladas en la Agenda Hemisférica de Trabajo Decente de la Organización 
Internacional del Trabajo, adoptada en su XVI Reunión Regional Americana, 
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así como medidas de políticas orientadas a las primeras inserciones, en 
aras de asegurar una adecuada transición de la educación al trabajo.

8. Promover las acciones necesarias para impulsar actividades que fomen-
ten la inserción laboral de las y los jóvenes, que combine protección y pro-
moción, es decir, que incluyan medidas innovadoras para elevar los niveles 
de protección social de las y los jóvenes tanto en lo referente a la cobertura 
en seguridad social como en salud y seguridad en el trabajo, e impulsen los 
contratos de formación y aprendizaje, y que promuevan políticas salariales 
que garanticen que las y los jóvenes perciban ingresos justos a cambio de 
trabajo productivo, acordes a la realidad y a la legislación de cada país.

9. Promover la articulación de las políticas económicas con las sociolabo-
rales, para construir un marco integrado, orientado a mejorar los niveles de 
Trabajo Decente, así como fortalecer a los Ministerios de Trabajo y promo-
ver su participación en la formulación y ejecución de políticas nacionales 
de desarrollo.

10. Impulsar medidas que fortalezcan y generen una mayor conexión entre 
los sectores de mayor dinamismo, con los que mantienen bajos niveles de 
productividad y elevada precariedad, especialmente aquellos intensivos en 
empleo juvenil, promoviendo la formalización de las empresas y las y los 
trabajadores, en particular las y los jóvenes en toda la cadena productiva.

11. Impulsar política públicas orientadas a crear un entorno favorable al 
desarrollo de la actividad  productiva y a la inversión con seguridad jurídica 
y énfasis en la promoción de la micro, pequeña y mediana empresa, con 
especial referencia al fomento del emprendimiento juvenil y en el marco 
de la estrategia de promoción de Empresas Sostenibles de la Organización 
Internacional del Trabajo.

12. Fortalecer el desarrollo de programas de microfinanciamiento y asis-
tencia técnica, administrativa y gerencial para el fomento del trabajo autó-
nomo e instalación de micro y pequeñas empresas para trabajadores jóve-
nes.

13. Emprender acciones y estrategias para promover el Trabajo Decente y 
la formación continúa a fin de evitar los procesos de migración desordena-
da, que originan desarraigo, desintegración familiar y pérdida de trabajado-
res calificados.
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14. Establecer mecanismos interactivos de comunicación que posibiliten 
el intercambio de ideas y experiencias, la difusión de buenas prácticas en 
materia de políticas de promoción de empleo juvenil, para lograr la retroa-
limentación y enriquecimiento de las estrategias que cada país implemente 
y alentar la cooperación horizontal entre los Ministerios de Trabajo de Ibe-
roamérica en el tema del empleo y Trabajo Decente para la juventud.

15. Fortalecer la capacidad técnica y operativa de los Ministerios de Trabajo 
y de los institutos de capacitación y formación técnica, que les permita en-
frentar con eficiencia los retos de una adecuada coordinación, seguimiento 
y evalución de estrategias nacionales para la promoción de Trabajo Decente 
para la juventud.

16. Fomentar el debate sobre la promoción del Trabajo Decente para la 
juventud dentro de la sociedad, así mismo, estimular la organización y par-
ticipación de las y los jóvenes en la formulación, implementación, gestión, 
monitoreo y evaluación de las políticas de empleo juvenil.

17. Recomendar a la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ), con 
la colaboración de la Organización Internacional de Trabajo (OIT), que con-
tribuya al estudio de acciones y estrategias encaminadas a la promoción y 
fomento del empleo  juvenil en el marco de las políticas públicas rectoradas 
y coordinadas por los Organismos Oficiales de Juventud de los países de 
la Región, en la seguridad que junto a la articulación de los Ministerios de 
Trabajo se contribuirá de forma concreta y decisiva al mejoramiento de la 
inserción laboral de las y los jóvenes iberoamericanos.

18. Impulsar acciones afirmativas para la aplicación del principio de no dis-
criminación y equidad de género en la capacitación e inserción laboral, ha-
ciendo hincapié en la igualdad de oportunidades para las mujeres jóvenes 
con énfasis en las mujeres jefas de hogar.

19. Tomamos nota que el Consejo de Ministros de Trabajo de Centroamé-
rica, Panamá y República Dominicana ha aprobado la propuesta del pro-
grama “Promoción de Trabajo Decente para la Juventud de Centroamérica, 
Panamá y República Dominicana”, a ser presentada en la XVIII Cumbre de 
Jefes de Estado y de Gobierno y felicitamos esta iniciativa.

I Foro Iberoamericano de Ministros de Trabajo de la Región Iberoamericana San Salvador, El Salvador, 8 y 9 de septiembre de 2008



Agradecemos:

A Organismos Internacionales Cooperantes, Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo, Secretaria General Iberoamericana, Organización Internacional 
del Trabajo y a la Organización Iberoamericana de Juventud por el apoyo técnico y finan-
ciero otorgado para la realización del este evento.

Las Ministras y Ministros de Trabajo de la Región Iberoamericana y sus representantes 
suscriben la presente Declaración en tres textos originales, en idioma español y portu-
gués, ambos igualmente validados el día 9 de Septiembre del 2008, en el Departamento 
de Sonsonate, República de El Salvador, Centro América.
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Ficha Técnica Transporte e Infraestructura 2008

Conferencia: VII Conferencia Iberoamericana de Ministras, Ministros y Altos 
Responsables del Transporte e Infraestructura

Secretaría Pro-Tempore: Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y Desarrollo 
Urbano de El Salvador

Contacto: Napoleón López Website: www.mop.gob.sv

Cargo: Dirección de Tránsito Dirección: Plantel La Lechuza, 
Carretera a Santa Tecla, 
Km. 5, 5
San Salvador, El Salvador

e-mail: napoleon.lopez@mop.gob.sv

Teléfono: (503) 2528 3007 / 2221 0640

Secretaria Técnica: No tiene

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: VII Conferencia, San Salvador (El Salvador), 2 septiembre

2005: VI Encuentro, Málaga (España), 8 - 9 septiembre

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: Gabinete del Secretario General

No hay

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Compromiso de San Salvador parágrafo 9
- Programa de Acción de San Salvador parágrafo 31 
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Declaración

VII Conferencia Iberoamericana de Ministras, Ministros y 
Altos Responsables del Transporte e Infraestructura
San Salvador, El Salvador, 2 de septiembre de 2008

Las Ministras y Ministros y Altos Responsables e Infraestructuras de los países 
Iberoamericanos, reunidos en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, 
el día 2 de septiembre del año 2008, en el Marco de la XVIII Cumbre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y de Gobierno, y bajo el lema “Juventud y Fortalecimiento del 
Espacio Iberoamericano de Seguridad Vial”.

Considerando:

1. Que el Sistema de transporte y su infraestructura, constituyen elementos 
determinantes en la calidad de vida de los Ciudadanos de la comunidad 
Iberoamericana, en cuanto deben garantizar su seguridad vial para un de-
sarrollo pleno, de acuerdo a las peculiaridades geográficas, demográficas, 
sociales y económicas de cada país;

2. Que de acuerdo al informe mundial del 2004, elaborado por la Organiza-
ción Mundial de la Salud, en la actualidad los traumatismos causados por 
el tránsito han llegado a constituir un problema creciente de salud pública, 
en donde más de la mitad de las víctimas mortales del tránsito son adultos 
jóvenes de edades comprendidas entre los 18 y 35 años;

3. Que en la Declaración de San José de Costa Rica del año 2006 se generó 
la formación de un comité Regional de Seguridad Vial con la idea de dar 
seguimiento a las recomendaciones de la OMS y a la Declaración de Nacio-
nes Unidas de 2004, específicamente en el fortalecimiento de la capacidad 
estadística y la armonización de legislación en Iberoamérica;

4. Que según el informe de la OMS de referencia, las tendencias actuales y 
las proyecciones en los países de ingreso bajo y medio, predicen un fuerte 
aumento de la mortalidad mundial por causa del tráfico para los próximos 
20 años; por lo que es importante asumir el problema de los traumatismos 
causados por los accidentes de tránsito, de una forma integral dentro de los 
planes de gobierno de nuestros países;

5. Que los fallecidos y los traumatismos causados por el tránsito son en 
gran parte evitables, pues el riesgo de que se produzcan lesiones por una 

VII Conferencia Iberoamericana de Ministras, Ministros y Altos Responsables del Transporte e Infraestructura 
San Salvador, El Salvador, 2 de septiembre de 2008



111

colisión o atropello es, en término generales, previsible y existen muchas 
medidas correctivas que han demostrado ser eficaces;

6. Que es esencial disponer de datos y pruebas fiables, a través de un Cen-
tro de referencia y la homologación de indicadores de siniestralidad, para 
describir la carga de los traumatismos causados por los accidentes viales, 
evaluar los factores de riesgo, desarrollar y definir las intervenciones y au-
mentar el grado de concientización en los usuarios de las redes viales;

7. Que actualmente han sido desarrollados diferentes esfuerzos a nivel Ibe-
roamericano por reducir los siniestros viales. Sin embargo, es necesario 
avanzar hacia la formulación de un Plan Estratégico sobre Seguridad Vial 
en Iberoamérica, que recoja los diferentes planes de acciones que permitan 
abordar el problema de manera regional;

8. Que es importante reconocer el valioso esfuerzo y el compromiso ad-
quirido por la Secretaría General Iberoamericana, al incorporar la Segu-
ridad Vial en su ámbito de actuación, y apoyar de forma expresa su Plan 
de Trabajo para fortalecer la seguridad de todos los usuarios de la red vial 
iberoamericana;

9. Que es determinante avanzar hacia la creación de una Asociación Ibero-
americana de Seguridad Vial, para fortalecer todos los esfuerzos e iniciati-
vas hasta ahora realizados, y disminuir la siniestralidad vial en cada uno de 
los países, con el intercambio y la implantación de medidas y actuaciones 
tendentes a reducir el número de accidentes de tránsito.

10. Que conforme a la Declaración de Málaga de 2005, los Ministros Ibe-
roamericanos de Transporte e Infraestructura, también acordaron elevar 
propuestas orientadas a la creación de un Centro Iberoamericano de Inter-
cambio y Cooperación, la coordinación de programas de formación y capa-
citación continua, la aplicación de nuevas reglas de cálculo del déficit fiscal 
que puedan excluir las inversiones netas en infraestructura;

Acordamos:

1. Continuar impulsando y desarrollando políticas públicas integrales para 
dar cumplimiento a los compromisos asumidos por los Estados Iberoame-
ricanos, y con ello garantizar una mejor Seguridad Vial;

VII Conferencia Iberoamericana de Ministras, Ministros y Altos Responsables del Transporte e Infraestructura 
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2. Proponer a los Jefes de Estado y de Gobierno que en la próxima Cum-
bre Iberoamericana del mes de octubre en San Salvador cuyo tema está 
centrado en la población joven de nuestra región, se incluya el tema de la 
Seguridad Vial con especial atención;

3. Implementar y dar seguimiento a las recomendaciones efectuadas por 
la Organización Mundial de la Salud, en su informe mundial sobre preven-
ción de los traumatismos causados por siniestros viales, en el año 2004, así 
como al Estudio elaborado por la Dirección General de Tráfico de España 
y la Secretaría General Iberoamericana en el área de Seguridad Vial, y la 
Declaración de San José de Costa Rica del año 2006;

4. Promover e intercambiar programas y estrategias nacionales y regiona-
les, orientados a la prevención y concientización de los eventos de tránsito, 
que involucren a todas las Instituciones relacionadas con la Seguridad Vial, 
y a los medios de comunicación para la realización de campañas perma-
nentes de prevención;

5. Apoyar la realización de un Encuentro Iberoamericano de Seguridad Vial, 
que tanto la Secretaría General Iberoamericana, como la Dirección General 
de Tráfico de España y la Fundación FIA se encuentran organizando junto 
con otros actores de la sociedad civil y la colaboración  del Banco Mundial, 
el Banco Interamericano de Desarrollo y la CEPAL para el mes de febrero, 
con el objetivo de posicionar la seguridad vial al más alto nivel de las agen-
das políticas de nuestros países y de los organismos internacionales mul-
tilaterales de Iberoamérica, así como el de contribuir con sus resultados a 
la elaboración de un Plan Estratégico sobre seguridad vial en Iberoamérica. 
Asimismo, comenzar a delinear un Espacio Iberoamericano de Seguridad 
Vial que fortalecerá la presencia de nuestra región en la próxima reunión de 
Alto Nivel que bajo el amparo de la Organización de las Naciones Unidas se 
llevará a cabo en Moscú en noviembre de 2009;

6. Considerar de alta importancia llevar a cabo planes de educación, orien-
tados prioritariamente a los jóvenes, así como el apoyo a campañas de pre-
vención y comunicación a todos los sectores de la población, y la especial 
atención a una mejor fiscalización del parque automotor de Iberoamérica;

7. Reiterar los compromisos adoptados en la Declaración de Málaga de 
2005, orientados a la creación de un Centro Iberoamericano de Intercambio 
y Cooperación, la cooperación de programas de formación y capacitación 
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continua, la aplicación de nuevas reglas de cálculo del déficit fiscal que pue-
dan excluir las inversiones netas en infraestructura;

8. Reiterar nuestro compromiso de unir esfuerzos a nivel iberoamericano 
para disminuir las cifras de accidentalidad dando seguimiento al mandato 
recibido en la XVII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 
de Santiago de Chile en 2007, armonizando la seguridad vial con los orga-
nismos encargados  de la construcción de carreteras, así como con buenas 
prácticas en seguridad vial, y la homologación de nuestras legislaciones 
iberoamericanas con la finalidad de aunar esfuerzos en la creación de leyes 
en materia de tránsito y seguridad vial.

9. Proponemos que en el marco del Plan Estratégico de Seguridad Vial para 
Iberoamérica, la Organización Iberoamericana de la Juventud (OIJ) pueda 
desarrollar acciones multisectoriales para prevenir la morbi-mortalidad ju-
venil ocasionada por siniestros de tránsito, a través de la sensibilización y 
capacitación de los y las jóvenes en coordinación con los otros organismos 
del Sistema Iberoamericano.

Elevamos a los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica:

1. La creación de una Asociación  Iberoamericana de Seguridad Vial, cuya 
instauración estará a cargo de los Ministros responsables de la Seguridad 
Vial de los Estados Iberoamericanos que tendrá un enfoque multisectorial, 
de acuerdo a sus propios Estatutos en el marco del Espacio Iberoamericano 
de Seguridad Vial y cuyos objetivos estarán orientados a disminuir la sinies-
tralidad vial en cada uno de los países miembros, mediante la implantación 
de medidas y actuaciones  tendientes a reducir el número  de accidentes de 
tránsito; constituyendo la base para avanzar hacia la creación de un Plan 
Estratégico de Seguridad Vial en Iberoamérica.

2. Propiciar la creación de un Observatorio Iberoamericano de Seguridad 
Vial, como centro de referencia para los datos de siniestralidad;

Las Ministras, Ministros y Altos Responsables de Transporte, Seguridad Vial e In-
fraestructura de los países Iberoamericanos agradecemos la cálida hospitalidad 
del pueblo y gobierno de El Salvador y suscribimos la presente Declaración en sus 
versiones en español y portugués, ambas igualmente válidas, en la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador, a los dos días del mes de septiembre de dos 
mil ocho.
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Ficha Técnica Turismo 2008

Conferencia: VIII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Turismo

Secretaría Pro-Tempore: Corporación Salvadoreña de Turismo

Contacto: Maria de los Ángeles del Valle Website: www.elsalvador.travel

Cargo: Especialista en promoción Dirección: Edificio Carbonel, 1 Colonia 
Roma, Alameda Manuel 
Enrique Araujo, Pasaje 
Carbonel
San Salvador, El Salvador  

e-mail: mvalle@corsatur.gob.sv

Teléfono: (503) 2243 7835

Fax: (503) 2223 6120

Secretaria Técnica: No tiene

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: VIII Conferencia, Salinitas (El Salvador), 18 julio

2007: VII Conferencia, Buque Aquiles (Chile), 29 septiembre - 2 octubre

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Económicos 

Emprendimientos Turísticos Juveniles para una Cultura de Paz (Iniciativa aprobada en la 
XVIII Cumbre)

Observaciones

Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Compromiso de San Salvador parágrafo 4 
- Programa de Acción de San Salvador parágrafos 28, 29 y 30 
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Declaración

VIII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Turismo
Turismo, Juventud y Desarrollo
Salinitas, El Salvador, 18 de julio de 2008

Las Ministras y los Ministros de Turismo de Iberoamérica, reunidos en la VIII Con-
ferencia Iberoamericana de Ministros de Turismo y en el marco de la realización de 
la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, que tiene como 
lema “Juventud y Desarrollo” y comprometidos con los principios contenidos en el 
Código Ético Mundial para el Turismo, orientado a contribuir al respeto y enten-
dimiento entre seres humanos y sociedades, promover el desarrollo sostenible y 
la valoración del patrimonio cultural y natural, velar por la prestación de servicios 
turísticos de calidad, y fomentar el derecho a la recreación;

Considerando:

1. Que el turismo es un sector que contribuye a los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio cuyo propósito primordial es luchar contra la pobreza y fomen-
tar el desarrollo sostenible;

2. Que el libre movimiento de viajeros contribuye y beneficia al turismo;

3. Que en los últimos años la mayoría de países de Iberoamérica han mos-
trado signos evidentes de un clima positivo para un desarrollo turístico que 
ha llevado a incrementar los ingresos desde el año 2000 en más de US$ 36 
mil millones, según estimaciones de la Organización Mundial del Turismo;

4. Que el turismo debe considerarse una herramienta de educación y tie-
ne la responsabilidad de formar profesionales de alta calidad, así como de 
capacitar a los miembros de las comunidades locales, que a su vez con-
tribuyen a la estabilidad de la industria y a mejorar la calidad de vida de la 
población;

5. Que el turismo social es una oportunidad económica excepcional, ya que 
genera un flujo continuo de personas e inversiones, contribuye al desarrollo 
regional, produce riqueza nacional e internacional, y estimula la transfe-
rencia de recursos de las economías más ricas a los países más pobres;

6. Que el turismo social facilita acceso a los segmentos de población vul-
nerables, mejorando la calidad de vida de una porción específica de la po-
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blación a través de la diversificación de la oferta y la generación de empleo 
permanente proveniente del turismo;

7. Que la juventud es un segmento importante de la población Iberoame-
ricana, ocupando un 35% de la población total y por ello, se debe impulsar 
el desarrollo de las y los jóvenes como un factor crucial del progreso en 
nuestras sociedades ya que deben ser los conductores de un proceso de de-
sarrollo económico y social que permita reducir la pobreza y la desigualdad 
socioeconómica para mejorar la calidad de vida en los países de la región;

8. Que existe un gran porcentaje de este segmento poblacional en Ibero-
américa que corresponde a jóvenes indígenas, afrodescendientes, con dis-
capacidad y provenientes de poblaciones vulnerables, cuyos logros educati-
vos y acceso a sano esparcimiento son inferiores al promedio;

9. Que en la última década ha aumentado la importancia de las activida-
des de recreación y turismo como parte del desarrollo de la juventud, re-
conociendo que el tiempo libre puede significar para las y los jóvenes el 
perfeccionamiento de sus habilidades y aspiraciones y el acceso a nuevas 
oportunidades de desarrollo, por lo cual debe darse especial énfasis a la re-
ducción de la brecha existente entre el acceso a estas actividades por parte 
de jóvenes de estratos altos y de sectores menos favorecidos;

10. Que para que este segmento de la población pueda utilizar adecuada-
mente su tiempo libre deben existir los espacios adecuados de entreteni-
miento y aprendizaje extra-formal;

11. Que el turismo es generador director e indirecto de empleo y que debe 
procurar igualdad de beneficios para los habitantes de destinos turísticos, 
especialmente para las y los jóvenes, pues constituye una de las esperan-
zas económicas, sociales y culturales de muchas regiones en desarrollo;

Acordamos:

12. Recibir el Manual de Buenas Prácticas de Gestión de Turismo Social, 
experiencias Iberoamericanas, elaborado y coordinado por la Secretaría 
General Iberoamericana (SEGIB), en base al mandato dado en nuestra VII 
Conferencia Iberoamericana de Ministros de Turismo realizada en Puerto 
Montt- Laguna San Rafael, Chile, del veintinueve de septiembre al dos de 
octubre de dos mil siete;
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13. Subrayar que el turismo, como generador de fuente de trabajo, contri-
buye al desarrollo de las y los jóvenes en un entorno de paz, trabajo digno, 
potenciando su formación e inserción en el mundo laboral;

14. Que de acuerdo a los temas discutidos durante la VIII Conferencia Ibero-
americana de Ministros de Turismo, cuyo eje temático principal es “Turismo, 
Juventud y Desarrollo”, generar mecanismos  progresivos de apertura del 
turismo en nuestros países iberoamericanos, equitativamente para todas 
las colectividades, con especial atención hacia la población joven y debiendo 
afrontar los principales desafíos como la diversificación de mercados, el 
mejoramiento  de la calidad, la eficacia en promoción y comercialización 
de mercados, destinos y productos, así como la formación de los recursos 
humanos;

15. Generar un plan de acción relativo a:

a. Coordinar diálogos entre grupos de países para analizar, diseñar, 
implementar y evaluar las actuaciones en materia de turismo social 
para mejorar las condiciones de vida de las poblaciones involucra-
das, de manera particular los segmentos poblacionales vulnerables 
entre ellos jóvenes indígenas, afrodescendientes, con capacidades 
especiales y de escasos recursos;

b. Reiterar el compromiso adquirido de establecer una Red Ibero-
americana de Centros de Formación Turística. Acordamos encargar 
a la SEGIB la realización de un estudio, con el apoyo y bajo la co-
ordinación de la OMT, acerca de la oferta y demanda de cursos de 
formación en turismo en Iberoamérica, con el objetivo que la ofer-
ta formativa responda a las necesidades del sector turístico. Dicho 
estudio deberá ser presentado con anterioridad a la IX Conferencia 
Iberoamericana de Ministros de Turismo;

c.Trabajar para promover, en estrecha coordinación con las auto-
ridades de educación, la constitución de redes de centros educati-
vos de primaria y de secundaria que permitan crear las condiciones 
idóneas para incrementar el nivel de cultura turística de las y los 
jóvenes;

d. Incrementar el financiamiento y la cooperación internacional a 
fin de que los países iberoamericanos con menores índices de de-
sarrollo puedan acceder a la tecnología de punta para mejorar las 
condiciones de formación profesional de su población joven;
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e. Condenar, en los términos del Código Ético Mundial para el Turis-
mo, la explotación de seres humanos, en cualquiera de sus formas, 
especialmente la sexual, y en particular cuando afecta a los niños, 
niñas y adolescentes, vulnera los objetivos fundamentales del turis-
mo y constituye una negación de su esencia. Por lo tanto, conforme 
al derecho internacional, debe combatirse sin reservas con la coope-
ración de todos los Estados interesados, sancionándola con rigor en 
las legislaciones nacionales de los países visitados y de los países 
de los autores de esos actos, incluso cuando se hayan cometido en 
el extranjero.

f. Definir políticas sociales de turismo que incluyan la creación de 
infraestructuras adecuadas, establecimiento de sistemas de apo-
yo para las poblaciones menos beneficiadas, empleo de fuentes de 
energías renovables y nuevas tecnologías como herramientas de ca-
pacitación y comercialización de los destinos turísticos;

g. Profundizar en el diseño de estrategias y de productos turísticos 
específicos aplicados a las necesidades y características de cada co-
lectividad, para que los programas turísticos sean a la medida (con 
prioridad a las y los jóvenes) y que sean accesibles a todos, tanto 
desde el punto de vista físico (arquitectónico) como en el aspecto 
económico;

h. Impulsar los programas de apoyo, capacitación, asistencia técnica 
y financiamiento orientados a las MIPYMES turísticas que permitan 
su fortalecimiento institucional y su inserción al mercado laboral a 
través del sector turismo;

i. Dar continuidad a planes de mercadeo, promoción y calidad de los 
principales destinos turísticos especialmente aquellos que tengan 
orientación al turismo social;

16. Dar a conocer a la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado 
y Gobierno, nuestro apoyo al proyecto “Promoción de la Cultura de Paz a 
través de emprendimientos turísticos juveniles”, presentado por el país an-
fitrión, cuyo objetivo es contribuir a promover una cultura de paz en los 
países de Iberoamérica, que permita un incremento en los flujos turísticos 
y adecuadas relaciones entre turistas, comunidades y el entorno natural y 
cultural de estos países a través de emprendimientos turísticos juveniles, 
comprometiéndonos asimismo a buscar la instrumentalización del mismo 
a través de las instancias correspondientes;

VIII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Turismo Salinitas, El Salvador, 18 de julio de 2008



119

17. Solicitar a los Jefes de Estado y Gobierno, que instruyan la conforma-
ción de grupos de trabajo para que aquellos países que lo deseen puedan 
avanzar en la búsqueda de acuerdos bilaterales o multilaterales que facili-
ten el tránsito de los flujos turísticos entre nuestros países;

18. Expresar nuestro reconocimiento al Gobierno y al Ministerio de Turis-
mo de El Salvador por la hospitalidad brindada y el trabajo realizado pro el 
Grupo Técnico de Trabajo de Turismo, que ha apoyado esta Conferencia, 
expresando así nuestro compromiso de garantizar la continuidad de este 
documento, cumpliendo con las tareas y plazos derivados de la presente 
Declaración;

Las Ministras y los Ministros de Turismo de Iberoamérica suscribimos la presente 
Declaración en sus versiones en español y portugués, ambas igualmente válidas, 
en Sonsonate, República de El Salvador, a los dieciocho días del mes de julio de 
dos mil ocho.
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Ficha Técnica Vivienda y Desarrollo Urbano 2008

Conferencia: XIII Foro Iberoamericano de Ministros y Autoridades Máximas del Sector 
de Vivienda y Desarrollo Urbano

Secretaría Pro-Tempore: Ministerio de Obras Públicas , Transporte, Vivienda y Desarrollo     
Urbano de El Salvador

Contacto: Mabel de Soudy Website: www.mop.gob.sv

Cargo: Viceministra de Vivienda y 
Desarrollo Urbano

Dirección: Plantel La Lechuza, 
Carretera a Santa Tecla, 
Km. 5,5
San Salvador, El Salvador

e-mail: mabel.soudy@mop.gob.sv

Teléfono: (503) 2528 3007

Secretaria Técnica: MINURVI 

Contacto: Mabel Jiménez Website:
Dirección:

www.minurvi.org
www.vivienda.gov.ar 
Alem, 339
5º piso 
Buenos Aires, Argentina

Cargo: Secretaria Técnica (Directora 
Nacional de Políticas 
Habitacionales de Argentina)

e-mail: lymart@min.gov.ar
ligimenez@hotmail.com 

Teléfono: (54-11) 5776 0961

Fax: �(54-11) 5776 0966 / 5776 0965

SEGIB - Secretaría General Iberoamericana 

Contacto: Leonor Esguerra Portocarrero Website: www.segib.org

Cargo: Subdirectora, División de 
Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

Dirección: Paseo de Recoletos, 8 
28001 Madrid, España

e-mail: lesguerra@segib.org

Teléfono (34-91) 590 1980 / 1995

Fax: (34-91) 590 1982

Reuniones Recientes

2008: XIII Foro, Salinitas (El Salvador), 5 septiembre

2007: XII Foro, Santiago (Chile), 8-10 octubre; Reunión Preparatoria, Santiago 
(Chile), 18 mayo 

Actividades de cooperación asociadas - Área responsable SEGIB: División de Asuntos Sociales

No hay 

Observaciones

Desde 1998 las reuniones anuales del Foro Iberoamericano de Ministros y Autoridades Máxi-
mas del Sector de la Vivienda y Desarrollo Urbano coinciden con las de MINURVI, entidad de 
coordinación y de cooperación intergubernamental de los países de América Latina y del Caribe 
en el área de desarrollo sostenible de los asentamientos humanos. Los dos foros establecie-
ron una agenda común de actividades, coordinándose en la implementación de sus puntos de 
convergencia.
 Resultados, mandatos y menciones en la XVIII Cumbre referidos a esta RMS, ver: 
- Declaración de San Salvador parágrafo 24 
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Declaración

XIII Foro Iberoamericano de Ministros y Autoridades Máximas 
del Sector de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Salinitas, El Salvador, 5 de septiembre de 2008

Los Ministros, Ministras, Autoridades Máximas y Jefes de Delegación de Vivienda 
y Desarrollo Urbano de los países miembros de la Conferencia Iberoamericana, 
reunidos en Sonsonate, República de El Salvador, en ocasión de celebrar nuestro 
XIII Foro, en el marco de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno, a celebrarse en San Salvador en el mes de octubre en torno al tema 
“Juventud y Desarrollo”;

Considerando:

1. Que el Foro Iberoamericano de Ministros y Autoridades Máximas del Sec-
tor Vivienda y Desarrollo Urbano, es la instancia preparatoria de la XVIII 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno en materia de 
coordinación y cooperación regional en los temas de desarrollo sostenible 
de los asentamientos humanos así como para el diseño de políticas que 
permitan mejorar la situación habitacional de la población de la región,

2. Que el tema central de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Esta-
do y de Gobierno ha sido definido como “Juventud y Desarrollo”, por lo que 
el XIII Foro Iberoamericano de Ministros y Autoridades máximas del Sec-
tor Vivienda y Desarrollo Urbano, ha considerado discutir sobre el Tema de 
“Los Jóvenes en la Ciudad”; a fin de reflexionar sobre las condiciones que 
las sociedades Iberoamericanas ofrecen a la población joven,

3. Que las y los niños y las y los jóvenes padecen de menos enfermedades 
y mejoran sustancialmente su rendimiento escolar, cuando habitan en una 
vivienda digna, libre de hacinamiento, con acceso a los servicios esenciales 
como agua, sanitarios, electricidad.

4. Que las y los jóvenes que pertenecen a familias que poseen derechos de 
propiedad de su vivienda gozan de una mayor estabilidad debido a que tie-
nen mayor oportunidad de acceder a créditos, que pueden ser vitales para 
mejorar sus ingresos y por tanto su calidad de vida.

5. Que existen familias jóvenes habitando en viviendas que carecen de in-
fraestructura, servicios básicos esenciales, de áreas verdes y de esparci-

XIII Foro Iberoamericano de Ministros y Autoridades Máximas del Sector de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Salinitas, El Salvador, 5 de septiembre de 2008
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miento, y que estas condiciones favorecen el desarrollo de un estigma de 
exclusión que puede ser generador de otros males sociales.

6. Que el entorno económico actual derivado de la crisis económica que 
se vive a nivel mundial vinculado a factores como limitaciones al acceso 
al trabajo y empleo de calidad en la mayoría de las grandes urbes, hace 
necesario analizar y evaluar la situación de las y los jóvenes en la ciudad 
y su capacidad de acceso a vivienda, equipamientos urbanos; siendo estos 
elementos principales para tener una calidad de vida aceptable y un entorno 
positivo para la formación de la familia y el rescate de valores.

7. Que las y los jóvenes son el grupo poblacional que con mayor interés y 
fuerza demanda a los gobiernos soluciones en materia de vivienda, equipa-
mientos urbanos, espacios públicos, lo que hace necesario que participen 
activamente en los programas urbano-arquitectónicos y ejecución de obras 
públicas con el fin de fomentar el sentido de pertenencia y de responsabi-
lidad.

8. Que los gobiernos deben propiciar un mayor acceso a oportunidades de 
empleo a las y los jóvenes, que les faciliten a su vez el acceso a créditos para 
la adquisición de vivienda propia o en arrendamiento, lo que implica revisar 
los marcos legales y financieros aplicables a la inversión en vivienda.

9. Resaltar que las ciudades son expresión territorial y urbana de nuestras 
sociedades y de los espacios públicos y privados que ocupan nuestros jó-
venes y la población en general, y que el buen equipamiento, diseño y pla-
nificación de las ciudades genera una mayor calidad de vida para las y los 
habitantes de toda edad.

Acordamos:

1. Elevar a consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno para su 
inclusión en la Declaración de la XVIII Cumbre Iberoamericana, el imple-
mentar programas de intervención urbana integral en los asentamientos 
y barrios que incluyan entre otros objetivos, la generación de espacios pú-
blicos o mejoramiento de los existentes, y oportunidades de empleo y ca-
pacitación, con la participación de los y las jóvenes en su diseño, ejecución 
y evaluación, a fin de favorecer la socialización, encuentro e interacción de 
este grupo poblacional, logrando sociedades más inclusivas.

XIII Foro Iberoamericano de Ministros y Autoridades Máximas del Sector de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Salinitas, El Salvador, 5 de septiembre de 2008
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2. Incluir entre los grupos prioritarios en el acceso a la vivienda, a las fami-
lias vulnerables o de menores ingresos, cuyos jefes de hogar sean jóvenes, 
así como en la promoción de la legalización de sus propiedades u otras 
formas de tenencia formal tal como el arrendamiento.

Los Ministros, Ministras y Autoridades Máximas y Jefes de Delegación de los paí-
ses Iberoamericanos suscribimos la presente Declaración en sus dos versiones en 
español y portugués, ambas igualmente válidas, en Sonsonate, El Salvador a los 5 
días del mes de de septiembre del año dos mil ocho.

XIII Foro Iberoamericano de Ministros y Autoridades Máximas del Sector de Vivienda y Desarrollo Urbano 
Salinitas, El Salvador, 5 de septiembre de 2008





Reuniones Ministeriales Sectoriales en 2008
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Reuniones Ministeriales Sectoriales en 2008
Asistencia a las Reuniones Ministeriales Sectoriales

Reunión Ministros Vice 
Ministros

Altos 
Funcionarios

Diplomáticos 
Locales

Otros Ausencias

Adm. Pública 4 6 5 3 0 4

Agricultura 2 4 0 6 4 6

Cultura 7 1 5 5 1 3

Educación 7 5 2 3 3 2

Género 4 0 7 5 3 3

Infancia y 
Adolescencia 1 3 7 3 4 4

Justicia 8 8 2 0 2 2

Juventud 1 3 12 2 2 1

Medio 
Ambiente 5 5 1 7 1 3

Presidencia 2 2 3 5 3 7

Salud 6 2 3 7 0 4

Trabajo 5 5 0 2 5 5

Transportes 3 1 3 4 2 9

Turismo 6 4 2 3 5 2

Vivienda y 
Urbanismo 1 7 2 2 1 9
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Notas al cuadro estadístico de asistencia a las Reuniones Ministeriales 
Sectoriales

1. El análisis se basa en un delegado por país (el jefe de delegación). No se tuvo en 
cuenta el número de miembros de cada delegación.

2. Solamente se consideraron las reuniones sectoriales de carácter ministerial, no 
las técnicas ni las preparatorias.

3. El nivel de participación está condicionado por las distinciones de composición 
de las carteras ministeriales entre los 22 países. Por lo tanto, reuniones como las 
de Juventud o Infancia y Adolescencia reflejan baja participación de Ministros, ya 
que no todos los países que cuentan con esas carteras ministeriales.

4. Se nota, por un lado, un aumento de RMS y, por otro, una caída en el nivel minis-
terial y viceministerial de participación, más  ausencias y una clara tendencia a la 
delegación en diplomáticos acreditados en el país sede. 

5. En el calendario de la Conferencia Iberoamericana correspondiente a 2008 hubo 
dos reuniones de Juventud de nivel ministerial, la primera convocada ad-hoc pre-
paratoria de la XVIII Cumbre y la XIV Conferencia Iberoamericana de Ministros y 
Responsables de Juventud, celebrada en enero de 2009 por razones de fuerza ma-
yor. Para el cuadro estadístico se ha tomado como base la XIV Conferencia. 

6. La columna de la Conferencia de Juventud aparece mas corta porque el total 
de países miembros de la OIJ a 2008 es de 21. Andorra no hace parte de la Orga-
nización. 



Cuadro histórico de las Reuniones Ministeriales Sectoriales 
de la XII a la XVIII Cumbre desde 2002 al 2008

Reuniones Ministeriales Sectoriales en 2008
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Declaración de San Salvador

Las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los veintidós países miembros de 
la Comunidad Iberoamericana, reunidos en la ciudad de San Salvador, República 
de El Salvador, en ocasión de la XVIII Cumbre Iberoamericana bajo el tema “Juven-
tud y Desarrollo”, inspirados en la importancia que reviste para el presente y futuro 
de nuestras sociedades el atender las necesidades de la juventud, como protago-
nista y beneficiaria del desarrollo y de políticas públicas, orientadas a garantizar 
los más elevados niveles de equidad, justicia social, solidaridad, participación e 
inclusión en nuestros pueblos;

Reconociendo la importancia que reviste la familia como espacio de socialización, 
formación vital y transmisión de valores en el desarrollo integral de las y los jóve-
nes, para contribuir a una adultez responsable y fortalecer la inclusión y la cohe-
sión social;

Considerando las valiosas contribuciones sobre la temática de “Juventud y De-
sarrollo” que emanaron de las diversas Reuniones Ministeriales Sectoriales, de 
los Seminarios realizados en San Salvador, Buenos Aires, Sevilla y México DF, así 
como los aportes de los Encuentros Cívico y Empresarial, y de los Foros Parlamen-
tario y de Gobiernos Locales;

Reiterando nuestro compromiso con los valores, principios y acuerdos que consti-
tuyen el Acervo Iberoamericano.

Acordamos

1. Reconocer el papel central del Estado en el establecimiento de políticas 
públicas destinadas a mejorar la calidad de vida de las personas jóvenes 
y a lograr sociedades más inclusivas, justas y solidarias en nuestros paí-
ses, que tomen en cuenta la protección y promoción de sus derechos, la 
perspectiva de género, la diversidad y los aspectos intergeneracionales de 
nuestras sociedades. 

2. Desarrollar políticas que promuevan en la juventud iberoamericana los 
valores de la solidaridad, justicia, tolerancia, igualdad, equidad y paz; así 
como su activa participación como actores sociales protagónicos del desa-
rrollo, en el contexto de un mundo globalizado e interdependiente. 
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3. Crear y/o fortalecer las instituciones nacionales responsables de la te-
mática de juventud, mediante el establecimiento de un marco jurídico ade-
cuado y dotándolas de recursos humanos, financieros y materiales que les 
permitan desarrollar las políticas y programas formulados para atender las 
necesidades de las y los jóvenes de nuestros países. 

4. Reiterar nuestro compromiso con los principios y propósitos reconocidos 
en la Carta de Naciones Unidas, los valores esenciales de la democracia, la 
promoción y el respeto de todos los derechos humanos, el fortalecimiento del 
multilateralismo, el combate al terrorismo y a la delincuencia transnacional 
organizada y el rechazo a las medidas coercitivas unilaterales, contrarias al 
derecho internacional, los cuales constituyen pilares fundamentales para que 
las y los jóvenes contribuyan como sujetos activos a la construcción de socie-
dades basadas en la justicia social, la tolerancia y la convivencia pacífica. 

5. Impulsar y profundizar una estrategia de desarrollo integral que permita 
coadyuvar al desarrollo humano de la juventud, mediante la ejecución de 
programas y acciones que contribuyan a la erradicación de la pobreza y 
garanticen el acceso a una salud y educación de calidad, al trabajo decente 
y a la seguridad alimentaria y nutricional, que fortalezca su pleno desarrollo 
en igualdad de oportunidades, a fin de contribuir al cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

6. Fortalecer las políticas educativas y culturales, tendentes a asegurar el 
derecho a la educación de calidad, desde la primera infancia, la cobertura 
universal y gratuita de la primaria y secundaria y a mejorar las condiciones 
de vida y las oportunidades reales de las y los jóvenes, que permitan su 
crecimiento integral para lograr mayores niveles de inclusión y desarrollo 
social en nuestros países y avanzar en la consolidación del Espacio Ibero-
americano del Conocimiento, en el marco de las Metas Educativas 2021. 

7. Impulsar políticas que incluyan el marco de la colaboración público-pri-
vada, encaminadas a facilitar la integración plena de las y los jóvenes en la 
Sociedad de la Información y del Conocimiento a través del acceso universal 
a las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TICs) y el desa-
rrollo de contenidos digitales, mediante programas de alfabetización digital 
que reduzcan la brecha existente y con la mira puesta en facilitar el acceso 
al empleo, el emprendimiento y la realización personal. De igual forma, for-
talecer al personal docente en la elaboración de programas de estudio en 
esta materia e incorporar las TICs en los procesos educativos. 
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8. Impulsar programas que promuevan la enseñanza de la ciencia y la tec-
nología de cara a propiciar el estímulo de vocaciones tempranas de las y los 
jóvenes hacia la ciencia con miras a garantizar la formación y transición de 
nuevas generaciones de investigadores, innovadores y científicos en nues-
tros países iberoamericanos.

9. Promover una agenda específica hacia las y los jóvenes de Iberoamérica a 
través de programas que amplíen sus oportunidades de acceso y permanencia 
en los sistemas educativos, que impulsen la capacitación técnica y formación 
profesional necesarias que les permitan superar los obstáculos por la falta de 
experiencia previa y les faciliten el acceso a un trabajo decente y empleo pro-
ductivo y de calidad, incluyendo los programas de microcrédito y servicios de 
orientación profesional que faciliten la transición escuela-trabajo, y reafirman-
do la importancia de fomentar en el sector privado el ejercicio de la responsa-
bilidad social y empresarial a la hora de generar oportunidades para ellos, 

Impulsar el desarrollo de políticas de inserción laboral dirigidas a fa-
cilitar la incorporación de las y los jóvenes rurales, afrodescendientes e 
indígenas, en los programas de generación de empleo. 

10. Impulsar políticas públicas que coadyuven a la inclusión social de las 
personas jóvenes, a través de la generación de oportunidades que los alejen 
de conductas violentas y delictivas y les faciliten el acceso efectivo a la justi-
cia. Saludamos las iniciativas conjuntas que sobre la materia puedan llevar 
a cabo la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamerica-
nos y la Organización Iberoamericana de Juventud. 

11. Incorporar en los sistemas de educación programas de capacitación y 
emprendedurismo para desarrollar la actividad productiva, y el aporte trans-
formador de las y los jóvenes, incluida la promoción de la micro, pequeña y 
mediana empresa, el cooperativismo y el asociativismo, como medios para 
diversificar las alternativas de generación de empleo, contribuyendo al desa-
rrollo social para la construcción de una sociedad más justa e incluyente. 

12. Fortalecer los sistemas de salud de calidad y atención universal, así 
como establecer políticas públicas que permitan garantizar el acceso de las 
y los jóvenes a dichos sistemas, que incluyan prestaciones de prevención, 
atención y rehabilitación. Contribuir, asimismo, al desarrollo de prácticas 
saludables, a la atención de sus necesidades especiales en materias de 
educación en salud sexual y reproductiva, trastornos alimenticios, adiccio-
nes tales como el tabaquismo y el alcoholismo, entre otros, y la prevención 
de enfermedades de transmisión sexual, en especial el VIH/SIDA.

Declaración de San Salvador



148

13. Fortalecer las políticas educativas acerca de la sexualidad responsable, 
en todos sus enfoques, así como el conocimiento de las consecuencias de las 
conductas de riesgo, que contribuyan a evitar o reducir embarazos en adoles-
centes, en co-responsabilidad con la familia y la escuela, de conformidad con 
los valores morales y la legislación interna de cada uno de los países.

14. Reconocer el derecho de las y los jóvenes con discapacidad a desenvol-
verse en las mejores condiciones y circunstancias que son propias de una 
sociedad inclusiva, que aseguren una vida digna y contribuyan a su desarro-
llo integral, inserción laboral y autorrealización personal. 

15. Fortalecer, a través del intercambio de buenas prácticas y lecciones 
aprendidas, las políticas públicas de combate al tráfico, de prevención y 
tratamiento del consumo de drogas en población juvenil, desde una pers-
pectiva de la juventud afectada y no responsable de esta problemática, y 
brindándole una atención diferenciada. 

16. Garantizar el ejercicio del derecho de las y los jóvenes a vivir en un 
ambiente de paz, generando espacios intergeneracionales e interculturales 
de diálogo y de participación política, que permitan la construcción de so-
ciedades y de un orden internacional más equitativos, cohesionados, parti-
cipativos, democráticos e inclusivos. 

17. Fortalecer las iniciativas y estrategias nacionales e internacionales de preven-
ción del delito, sanción, rehabilitación, atención diferenciada y educación especial 
a jóvenes con problemas de conducta social, reinserción social y erradicación de 
la violencia juvenil en todas sus formas, incluyendo la violencia de género. 

18. Desarrollar y difundir experiencias exitosas y políticas que tengan como 
norma garantizar y promover el ejercicio de los derechos y la incorporación 
de las mujeres jóvenes en todos los ámbitos de la sociedad, en las esferas 
local, regional, nacional e internacional. 

19. Promover una mayor participación política y democrática de la juventud 
mediante el apoyo a las organizaciones, asociaciones y redes, juveniles de 
Iberoamérica y al recientemente creado Espacio Iberoamericano de la Ju-
ventud, teniendo en cuenta su plena autonomía. 

20. Impulsar campañas de voluntariado a nivel nacional e iberoamericano, 
que fomenten la participación solidaria de la juventud como medio para 
fortalecer los valores ciudadanos y democráticos de las y los jóvenes, su 
participación en procesos de toma de decisión y en el diseño y ejecución de 
políticas públicas de juventud. 
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21. Promover y defender el ejercicio del derecho de las y los jóvenes a estar 
bien informados, de manera oportuna y veraz. 

22. Incrementar acciones dirigidas a la educación ambiental para fomentar 
el respeto y cuidado de nuestro entorno, promoviendo la participación de la 
juventud como actor estratégico de la gestión ambiental y en el desarrollo 
sostenible, mediante programas que promuevan la recuperación y conser-
vación del medioambiente, la reducción del riesgo ante los desastres, el uso 
eficiente de la energía, la conservación y uso sostenible de la biodiversidad 
y los recursos naturales, para enfrentar los desafíos que plantea el cambio 
climático. 

23. Incrementar la inversión pública para garantizar el acceso a los ser-
vicios de agua potable y saneamiento ambiental de las y los jóvenes de 
Iberoamérica, así como políticas que fomenten el uso y aprovechamiento 
racional del recurso hídrico. 

24. Promover programas de financiamiento y atención a las y los jóvenes 
de Iberoamérica, incluyendo dentro de los grupos prioritarios de atención 
aquellas familias vulnerables o de menores ingresos cuyos jefes o jefas de 
hogar sean jóvenes, a fin de que se amplíe el acceso a la vivienda, y, con las 
potencialidades de la cooperación internacional, diseñar y promover pro-
gramas de vivienda sustentable y sostenible a fin de garantizar soluciones 
habitacionales viables que incorporen espacios públicos, que en su diseño y 
ejecución incluyan la participación de jóvenes. 

25. Promover acciones concretas a nivel iberoamericano orientadas a com-
batir la crisis alimentaria a través de políticas públicas que impulsen el 
desarrollo rural integral, la producción sustentable y sostenible y el acceso 
a los alimentos, que nos permitan asegurar a las futuras generaciones el 
derecho a la alimentación, con pertinencia cultural y, de preferencia, es-
fuerzos de rescate y producción de alimentos nativos. 

26. Impulsar, en el marco del “Año Iberoamericano contra todas las formas 
de Discriminación”, políticas que promuevan la eliminación de todo tipo de 
discriminación dirigida hacia las y los jóvenes.

27. Promover en las y los jóvenes iberoamericanos, a través de programas 
e iniciativas, el sentido de pertenencia, el reconocimiento y valor de la di-
versidad cultural, los conocimientos ancestrales y los saberes populares, 
el respeto del acervo cultural e histórico, reafirmando la identidad de los 
pueblos y promoviendo el respeto de los pueblos indígenas y de los afro-
descendientes. Reconocer el decisivo papel que desempeña la cultura para 
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posibilitar el desarrollo de las y los jóvenes y contribuir a la expansión de 
sus capacidades humanas, así como permitir y promover la obra de jóvenes 
creadores y la diversidad de las expresiones de cultura juvenil. 

28. Fomentar la administración ordenada y segura de la migración. Reiterar 
que la educación, el empleo y las oportunidades de desarrollo coadyuvan a 
evitar la fuga de cerebros e inciden positivamente en el aprovechamiento de 
los talentos de los jóvenes en sus países de origen.

29. Promover, dentro del marco de los lazos históricos y culturales que 
unen a los países de Iberoamérica y tomando en cuenta el Compromiso 
de Montevideo sobre Migración y Desarrollo, y en conformidad a los ins-
trumentos internacionales sobre la materia y respetando la legislación na-
cional vigente un diálogo estructurado e integral que permita superar las 
situaciones que afectan a las y los migrantes y sus familias, y avanzar en la 
agenda migratoria vinculada con el desarrollo humano, positiva y proactiva, 
basada en el pleno respeto de sus derechos humanos, independientemente 
de su condición migratoria.

30. Fortalecer la prevención y combate contra el tráfico ilícito de migrantes y 
la trata de personas, así como la atención a las víctimas de estos flagelos. 

31. Promover espacios para las iniciativas y la participación de las y los 
jóvenes iberoamericanos en el marco de la Alianza de Civilizaciones e inte-
grarlos en los grupos de trabajo y sus programas, especialmente en los ám-
bitos de educación, empleo y medios de comunicación, con el propósito de 
contribuir a la superación de las barreras culturales y generar intercambios 
y actividades solidarias entre jóvenes procedentes de culturas diferentes. 

32. Diseñar políticas que fomenten la universalidad de la seguridad social 
de las y los jóvenes que se incorporan al mundo laboral y motivar la firma, 
y en su caso los procesos de ratificación, del Convenio Multilateral Ibero-
americano de Seguridad Social, adoptado en la Cumbre Iberoamericana de 
Santiago de Chile. 

33. Desarrollar o fortalecer programas de protección y asistencia social para las 
y los jóvenes en situaciones de enfermedad, discapacidad, accidente laboral, viu-
dez y orfandad, con el objetivo de facilitar su plena incorporación a la sociedad. 

34. Promover el deporte como una actividad intrínseca en el desarrollo in-
tegral de las y los jóvenes de Iberoamérica, como factor de inclusión social, 
para atenuar su exposición a situaciones de riesgo social. En ese sentido, 
aprobamos la incorporación de la Asamblea General del Consejo Iberoame-
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ricano del Deporte como reunión oficial de la Conferencia Iberoamericana, 
así como el establecimiento del día 4 de agosto como Día Iberoamericano 
del Deporte en nuestro calendario oficial. 

35. Coordinar acciones con los gobiernos locales, para impulsar el desarro-
llo de iniciativas descentralizadas destinadas a la juventud, aprovechando las 
ventajas de cercanía y eficiencia de los municipios, en concordancia con la 
normativa legal de cada Estado y en el marco de los planes de desarrollo 
nacional de los países. 

36. Tomar nota de la entrada en vigencia este año de la Convención Ibero-
americana de Derechos de los Jóvenes. 

37. Instruir a nuestros respectivos Ministerios e Instancias Encargadas, 
avanzar en la aplicación del Compromiso de San Salvador para la Juventud 
y el Desarrollo, en estrecha comunicación con la Secretaría General Ibe-
roamericana (SEGIB) y la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ), 
y solicitarles que presenten un informe de avances en el marco de la XIX 
Cumbre a celebrarse en el año 2009, en Portugal. 

38. De igual forma, instruir a nuestras autoridades competentes avanzar 
en el cumplimiento del Programa de Acción de San Salvador, en sus diver-
sas áreas de implementación, así como dar seguimiento a las actividades 
realizadas por la Secretaría General Iberoamericana en cumplimiento del 
Programa de Acción de Santiago. 

39. Reiterar sus agradecimientos a los Gobiernos de Portugal, Argentina 
y España, que realizarán la XIX Cumbre Iberoamericana en 2009, la XX en 
2010 y la XXII en 2012 en Cádiz, respectivamente. 

40. Agradecer muy especialmente a la Secretaría General Iberoamericana 
(SEGIB) las gestiones desarrolladas durante el año 2008, en ejecución de 
los mandatos emanados de las Cumbres. 

41. Finalmente, agradecer al Pueblo y Gobierno de El Salvador por la cálida 
hospitalidad brindada durante la celebración de la XVIII Cumbre de Jefas y 
Jefes de Estado y de Gobierno, así como la excelente labor desempeñada en 
su calidad de Secretaría Pro-Tempore. 

Las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados Miembros de la Con-
ferencia Iberoamericana suscribimos la presente Declaración, en dos textos origi-
nales en idiomas español y portugués, ambos igualmente válidos, en la ciudad de 
San Salvador, El Salvador, el 31 de octubre de 2008.
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Compromiso de San Salvador
para la Juventud y el Desarrollo

Las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica, en el marco de la 
XVIII Cumbre Iberoamericana, adoptamos el Compromiso de San Salvador para la 
Juventud y el Desarrollo, el cual es parte integral de la Declaración y se aplicará 
de acuerdo con los ordenamientos jurídicos internos de cada uno de los países, 
comprendiendo acciones en diversas áreas. Para ello: 

1. Aprobamos el Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la 
Juventud 2009-2015, presentado por la Organización Iberoamericana de 
Juventud (OIJ) como marco referencial en lo sucesivo de las acciones de 
nuestros Gobiernos en materia de política de juventud, que permitirá entre 
otros, una adecuada articulación de las instituciones, agencias y organis-
mos internacionales involucrados en la materia. Asimismo, resaltamos la 
importancia de incluir la revisión permanente del Plan y adecuarlo a los 
objetivos nacionales de los países miembros.

En ese sentido, destacamos que los programas e iniciativas iberoamerica-
nos que contribuyan a la implementación de este Plan, conforme al manda-
to de los Responsables de Cooperación, deberán seguir los procedimientos 
establecidos en el Manual Operativo para la elaboración de Programas de 
Cooperación, aprobado en la XVI Cumbre Iberoamericana de Montevideo.

2. Aprobamos la Iniciativa “Segundo Tiempo”, con el objeto de democratizar 
el acceso a la práctica y a la cultura del deporte y del ocio, como instru-
mento de educación para las y los jóvenes, mediante la organización de 
actividades fuera del horario escolar.

3. Aprobamos la Iniciativa de apoyo a la constitución del Espacio Musical 
Iberoamericano “IBERORQUESTAS Juveniles” presentada por la SEGIB y 
Venezuela, tomando como modelo de implementación el Sistema de Or-
questas Infantiles y Juveniles de Venezuela, para continuar promoviendo 
el conocimiento de las distintas formas de arte y cultura a las y los jóvenes 
iberoamericanos. 

4. Aprobamos la Iniciativa “Emprendimientos Turísticos Juveniles para el 
Fortalecimiento de una Cultura de Paz”, la cual tiene por objeto formar re-
des de microempresarios turísticos e intercambiar buenas prácticas en la 
promoción de productos y servicios turísticos que fortalezcan la identidad 
cultural de las y los jóvenes iberoamericanos.
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5. Instruimos a la SEGIB y a la OIJ a que pongan en marcha una campaña de 
sensibilización contra la violencia de género en la región, especialmente entre 
jóvenes, en colaboración con los mecanismos existentes en los países miem-
bros en esta materia.

6. Instruimos a la SEGIB y a la OEI para que en conjunto con los Ministros 
de Educación, inicien a la brevedad la identificación de las Metas Educativas 
2021 “La Educación que queremos para los Jóvenes de los Bicentenarios”. 

7. Tomamos nota de la constitución de la Federación Iberoamericana de 
Jóvenes Empresarios que tuvo lugar en Buenos Aires el 31 de julio pasado 
en el marco del Encuentro de Jóvenes Empresarios. 

8. Felicitamos la aprobación de la propuesta “Promoción de trabajo decen-
te para la juventud de Centroamérica, Panamá y República Dominicana”. 

9. Reconocemos la labor de la OIJ en materia de juventud y desarrollo, como 
resultado de las reuniones ministeriales iberoamericanas, en particular en 
los siguientes temas:

•Fomento de la Seguridad Vial y Prevención de los Accidentes de Tránsito, 
en colaboración con la Asociación Iberoamericana de Seguridad Vial, a 
ser establecida próximamente.

•Establecimiento de un Sistema de Indicadores que contribuya con las 
Investigaciones Regionales sobre Juventud, en colaboración con el Ob-
servatorio Iberoamericano de la Juventud. 

•Desarrollo de Acciones de Voluntariado a nivel Iberoamericano que for-
talezcan los programas nacionales y fomenten la participación solidaria 
de la juventud, para promover los valores ciudadanos y democráticos de 
las y los jóvenes, su participación en los procesos de toma de decisiones 
y la construcción de una ciudadanía iberoamericana activa.

Destacamos que los programas e iniciativas iberoamericanas al desarrollo 
de estas propuestas, conforme al mandato de los Responsables de Coope-
ración, deberán seguir los procedimientos establecidos en el Manual Ope-
rativo para la elaboración de Programas de Cooperación, aprobado en la XVI 
Cumbre Iberoamericana en Montevideo 2006.
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10. Aprobamos la transformación en Programa Cumbre de la Iniciativa 
Iberoamericana de Movilidad de Estudiantes y Docentes “Pablo Neruda” y 
reconocemos los avances en su implementación en las nuevas líneas de ac-
ción del Espacio Iberoamericano del Conocimiento. Solicitamos a la SEGIB, 
que junto con la OEI y el CUIB, trabajen en la elaboración de una propuesta 
orientada a fomentar el uso compartido de infraestructuras científicas y 
tecnológicas, con vistas a su presentación en la XIX Cumbre Iberoamerica-
na, a celebrarse en Portugal. 

11. Aprobar la puesta en marcha del Proyecto Adscrito “Tecnologías de la 
Información y el Conocimiento (TICs) y Cohesión Social”, impulsado por la 
Asociación Iberoamericana de Centros de Investigación y Congresos de Te-
lecomunicaciones (AHCIET), que posibilitará la transferencia de prácticas 
exitosas en materia de TICs con el objeto de mejorar la inclusión y cohesión 
social, especialmente entre los jóvenes, en concordancia con los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio. 
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Programa de Acción de San Salvador

Conforme a las deliberaciones sostenidas por los Estados miembros de la Con-
ferencia Iberoamericana, en torno a temáticas de alta relevancia no vinculadas 
directamente al tema central de la XVIII Cumbre Iberoamericana, “Juventud y De-
sarrollo” y en seguimiento a mandatos anteriores, también acordamos:

1. Aprobar el “Consenso de San Salvador sobre las modalidades de parti-
cipación en la Conferencia Iberoamericana”, con vistas a promover la más 
estrecha vinculación institucionalizada con otros miembros y actores de la 
comunidad internacional, mediante creación de la figura de Observadores 
Asociados (Estados) y Observadores Consultivos (Organismos Internaciona-
les) para otros Estados y Organismos, conforme a los criterios establecidos. 

2. Adoptar las medidas que se enumeran en el documento “Fortalecimien-
to Institucional de la Conferencia Iberoamericana”, con el fin de alcanzar 
una mejor articulación, coordinación y racionalización de las reuniones de 
la Conferencia Iberoamericana. 

3. Continuar con los trabajos realizados en el tema migratorio, apegándo-
nos al espíritu que en la materia expresa la Declaración de San Salvador 
como seguimiento del Compromiso de Montevideo, que dieron inicio al diá-
logo, la concertación y las acciones de cooperación entre los países ibero-
americanos, durante el I Foro Iberoamericano sobre Migración y Desarrollo 
que se llevó a cabo el 9 y 10 de abril de 2008 en Cuenca, Ecuador. Asimismo, 
encomendar a la SEGIB la organización, con la colaboración de la CEPAL y 
la OIM, del II Foro Iberoamericano sobre Migración y Desarrollo, a celebrar-
se en El Salvador en el año 2010. Instamos a la SEGIB, la CEPAL y la OIM a 
iniciar las actividades de implementación del Compromiso de Montevideo 
previstas en el Memorando de Entendimiento para la cooperación interins-
titucional entre los tres organismos. 

4. Tomar nota de los resultados del II Foro Iberoamericano sobre Seguridad 
Ciudadana, Violencia y Políticas Públicas en el Ámbito Local, celebrado en 
Barcelona, en julio del presente año, y que fuera organizado por la SEGIB, 
la Diputación y el Ayuntamiento de Barcelona y la Federación Española de 
Municipios y Provincias y encomendamos a la SEGIB que dé continuidad a 
la línea de trabajo emprendida en esta materia. 

5. Tomar nota del proceso iniciado por el Foro de Gobiernos Locales que 
ha aprobado un Proyecto de Carta Iberoamericana de la Autonomía Local, 
referido a las políticas de descentralización que permitan a los municipios 
desarrollar adecuadamente sus competencias y gestionar libremente sus 
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recursos. En este sentido, encomendar a la SEGIB organizar un Seminario 
Iberoamericano sobre Descentralización y Autonomía Local, para apoyar 
este proceso.

6. Destacar los avances en el proceso de elaboración y negociación del 
Acuerdo de aplicación del Convenio Multilateral Iberoamericano de Segu-
ridad Social, en desarrollo de la Iniciativa de Cooperación Iberoamericana 
IDCISS gestionada por la SEGIB y la OISS.

7. Instruir a la SEGIB y la OISS que, con la colaboración de otras instancias 
nacionales e internacionales, realicen un Encuentro Iberoamericano y un 
Estudio sobre la situación de los adultos mayores en la región, identificando 
modelos y buenas prácticas y proponiendo líneas de actuación para mejorar 
su calidad de vida. 

8. Expresar nuestro beneplácito con los lineamientos convenidos para la ce-
lebración de los bicentenarios de varias de las naciones iberoamericanas, 
apoyando las gestiones del Grupo Bicentenario. 

Exhortar asimismo, a los países que aún no lo han hecho, a adherirse al 
Grupo Bicentenario, con la finalidad de iniciar las celebraciones conjuntas 
en el año 2009, con el apoyo de la SEGIB, las Organizaciones del Sistema 
Iberoamericano, y los organismos internacionales de financiación y coope-
ración. 

9. Celebrar los esfuerzos de institucionalización realizados por la Conferen-
cia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos para continuar 
trabajando en las líneas de acción emprendidas, especialmente en el acceso 
a la justicia, en nuevas tecnologías y en los procesos de reformas penales, e 
incorporar nuevas áreas de acción, como la reforma del sistema penitencia-
rio, la protección de los derechos humanos y la promoción de la calidad y de 
la transparencia de la Justicia en la Comunidad Iberoamericana. 

10. Saludar las propuestas para fortalecer la cooperación jurídica en la re-
gión y las iniciativas llevadas a cabo por la Red Iberoamericana de Coopera-
ción Jurídica Internacional (IberRed), que, integrada por representantes de 
los Ministerios de Justicia, los Ministerios Públicos y Fiscales y los Poderes 
Judiciales, se han convertido en una eficaz herramienta en los procesos 
transnacionales. Asimismo, tomamos nota de la adopción por la Cumbre 
Judicial Iberoamericana de las Reglas de Brasilia, relativas al acceso a la 
justicia de los grupos en condiciones de vulnerabilidad, promovidas también 
por las redes iberoamericanas de fiscales, defensores públicos y colegios 
de abogados (AIAMP, AIDEF, UIBA). 
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11. Encomendar a la SEGIB que continúe con los trabajos tendientes a la 
realización del estudio relativo a la constitución de un Centro Permanente 
de Gestión de Documentación y un órgano de coordinación de estudios que 
permita avanzar hacia la posible constitución de un Centro Virtual de Estu-
dios para la Paz y la Seguridad Internacionales. 

12. Apoyar la realización de una Reunión de Altas Autoridades de “No Dis-
criminación, Igualdad y Diversidades”. 

13. Expresar nuestro beneplácito por la realización del Seminario de Co-
operación Sur-Sur, hacia un nuevo paradigma de la Cooperación Horizontal 
en Iberoamérica, organizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia, con apoyo de SEGIB y AECID, en Cali Colombia en Junio de 2008, 
donde se reiteró la importancia de fortalecer el apoyo a este tipo de coope-
ración, dada su contribución al desarrollo de capacidades.

Aprobamos el Programa de Cooperación Horizontal Sur-Sur en Iberoamé-
rica, el cual busca, en su orden, a) fortalecer las instancias nacionales que 
coordinan la cooperación, b) promover la adopción de posiciones regionales 
comunes en diversos foros de diálogo, c) contribuir al desarrollo de siste-
mas de información, monitoreo y evaluación, d) identificar, sistematizar y 
replicar buenas prácticas, lecciones aprendidas y casos exitosos. En este 
sentido, instruimos a la SEGIB para que inicie las acciones necesarias que 
permitan su puesta en marcha. 

14. Instruir a la SEGIB seguir colaborando con el Alto Representante del 
Secretario General de las Naciones Unidas para la Alianza de Civilizaciones 
en la difusión de los principios y valores del diálogo intercultural. Destaca-
mos, en este mismo sentido, los resultados de los Foros Regionales Ibero-
americanos realizados en Río de Janeiro, el 5 y 6 de diciembre de 2007, y en 
Buenos Aires, el 28 y 29 de abril de 2008. 

15. Promover la cooperación con países de renta media y velar por el cum-
plimiento e implementación oportuna de los acuerdos de la Conferencia 
Intergubernamental de Madrid, y de las Conferencias Internacionales de 
El Salvador y Namibia, sobre Cooperación para el Desarrollo con Países 
de Renta Media, subrayando la responsabilidad primordial que cada país 
tiene con su propio desarrollo, entendiendo que la renta per cápita es un 
criterio insuficiente para el análisis integral de los problemas al interior de 
los países y destacando que no existen fórmulas únicas ni universales para 
atender los estilos y objetivos de desarrollo de este grupo de países. 
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16. Trabajar a efecto de promover iniciativas orientadas a un sistema de 
comercio multilateral justo y equitativo, que ofrezca oportunidades de de-
sarrollo a todos nuestros pueblos. En este sentido, los países iberoameri-
canos reiteramos nuestro compromiso con la finalización de las negocia-
ciones de la Ronda Doha para el Desarrollo en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio, las cuales deben tener como elemento esencial del 
desarrollo. 

17. Promover la solidaridad y el compromiso para crear el ambiente y la 
sinergia propicios para extender el desarrollo hacia una sociedad más justa 
y equitativa, a través de un sustancial apoyo en favor de las necesidades de 
nuestros pueblos, en especial los de economías pequeñas y más vulnera-
bles, entre los que se encuentran los países sin litoral marítimo. 

18. Reiterar nuestro acuerdo con el cumplimiento con los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio, así como con los compromisos del Consenso de Mon-
terrey para financiar dichos Objetivos. Asimismo, hacemos un llamado a los 
países firmantes de la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda, 
para que cumplan los compromisos asumidos en la Agenda de Acción de 
Accra aprobado este año, y que se esfuercen por una creciente incorpora-
ción de la perspectiva de los países latinoamericanos en este diálogo.

Asimismo, encomendar a la SEGIB participar, junto a los Estados Ibero-
americanos, en la reunión que se celebrará en Doha en noviembre de 2008, 
de seguimiento a la Conferencia de Monterrey, insistiendo en que se cum-
plan los compromisos de financiamiento del desarrollo acordados en dicha 
Conferencia. 

19. Instruir a nuestros Ministros de Agricultura elaborar un Plan de Acción 
Iberoamericano que atienda en debida forma la seguridad alimentaria de la 
región, sin perjuicio de los ya existentes a nivel subregional, para responder 
a los retos y obstáculos que tiene planteados el disfrute del derecho a la 
alimentación. Proseguir con los esfuerzos para atender los efectos de los 
altos precios de los alimentos y superar las causas de la crisis alimentaria 
global. 

20. Manifestar la preocupación por la vulnerabilidad de nuestras poblacio-
nes a los efectos adversos del cambio climático; y en este sentido consi-
deramos importante el cumplimiento de los compromisos de reducción de 
emisiones por parte de los países industrializados, previstos en el Protocolo 
de Kyoto, para el primer período de compromiso 2008-2012, así como los 
períodos subsiguientes a establecerse. 
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Hacemos un llamado a la comunidad internacional a cooperar con los países 
en desarrollo en el marco de lo previsto en la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático, con respecto a la transferencia de tecnolo-
gía y financiamiento y reiteramos la vigencia y el papel central de la Conven-
ción Marco de Nacionales Unidas sobre Cambio Climático y del Protocolo de 
Kyoto. 

21. Continuar los esfuerzos realizados en el marco del Programa Ibero-
americano sobre la Formación en Políticas de Infancia, aprobado en la XVII 
Cumbre Iberoamericana y animar a los países iberoamericanos a buscar 
formulas de financiación adicional para este propósito. En ese sentido, re-
conocer el esfuerzo del Gobierno de Chile en la creación de un Fondo para 
el Desarrollo de la Infancia. 

22. Generar acciones conjuntas de protección contra delitos informáticos 
que atenten contra los derechos y la seguridad de niños, niñas y adolescen-
tes, como la explotación sexual comercial infantil y pornografía de menores. 
Exhortar a los países iberoamericanos a participar en el III Congreso Mun-
dial de Enfrentamiento de la Explotación Sexual de Niños y Adolescentes, 
que tendrá lugar en Río de Janeiro, Brasil, entre los días 25 y 28 de noviem-
bre de 2008. 

23. Resaltar la importancia de la preservación y conservación del patri-
monio cultural subacuático de la región como testigo de nuestra historia 
común, y acoger en este sentido, el tratamiento brindado al tema en la Con-
ferencia de Ministros de Cultura. 

24. Fortalecer los programas ADAI y RADI como una estrategia para conso-
lidar la memoria iberoamericana, el patrimonio cultural común y contribuir 
a la defensa y promoción de los derechos humanos en la región. Para ello, 
se buscará favorecer en los archivos de los países miembros, la incorpo-
ración de tecnologías de la información y la comunicación, facilitando asi-
mismo el acceso a la documentación, su publicación y el intercambio real y 
virtual de la misma. 

25. Saludar la adopción de la Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión 
Pública, por parte de los Ministros de Administración Pública y Reformas 
del Estado, que promueve el establecimiento de un enfoque común acerca 
de las nociones de calidad y de excelencia en la gestión pública, tomando en 
cuenta la diversidad de las condiciones de las naciones iberoamericanas. 
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26. Reiterar el compromiso con la promoción y protección de los Derechos 
Humanos, a través del intercambio de experiencias y buenas prácticas en 
la materia, ampliando los espacios de cooperación y el apoyo al sistema 
internacional de la Organización de las Naciones Unidas.

27. Encomendar a la SEGIB fortalecer y ampliar las acciones de los progra-
mas IBERPYME e IBERQUALITAS, con el objeto de facilitar el acceso de las 
micro, pequeñas y medianas empresas a los mercados, a través de la certi-
ficación de la calidad, y del apoyo a las políticas de formalización y empleo. 

28. Facilitar el tránsito de los flujos turísticos entre nuestros países, a tra-
vés de la conformación de grupos de trabajo entre aquellos Estados que 
lo deseen, con el fin de avanzar en la búsqueda de acuerdos bilaterales o 
multilaterales que lleven a realizar este objetivo, respetando la normativa 
legal vigente en cada país. 

29. Promover acciones de turismo sustentable y sostenible que permitan 
reducir el impacto negativo de la huella ecológica de los visitantes en los 
diversos ecosistemas de los Estados Iberoamericanos. 

30. Instruir a la SEGIB que, tal como lo acordaran los Ministros de Turismo 
de Iberoamérica en su VIII Conferencia, realice con el apoyo y bajo la coordi-
nación de la OMT, un estudio de la oferta y demanda de formación de recur-
sos humanos en el sector turismo en Iberoamérica. Adicional, preparar un 
banco de datos de inversionistas potenciales, como de leyes relacionadas 
de los países iberoamericanos.

31. Instruir a nuestros Ministros, Ministras y Responsables de Seguridad 
Vial, que lleven a cabo las acciones necesarias para la creación de la Aso-
ciación Iberoamericana de Seguridad Vial, con la finalidad de contribuir a la 
disminución de la siniestralidad vial en cada uno de nuestros países, me-
diante la reducción del número de accidentes de tránsito y avanzar hacia 
la creación de un Plan Estratégico de Seguridad Vial en Iberoamérica. De 
igual forma, preparar la creación de un Observatorio Iberoamericano de 
Seguridad Vial, como centro de referencia para datos de siniestralidad. Asi-
mismo, continuar las tareas preparatorias del Encuentro Iberoamericano 
de Seguridad Vial que se celebrará en Madrid el 23 y 24 de febrero de 2009, 
que SEGIB está organizando en colaboración con los principales actores 
públicos, privados y multilaterales de este ámbito para avanzar en el diseño 
de un espacio iberoamericano de seguridad vial. 
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32. Fortalecer las acciones de la Red Iberoamericana de Organismos de 
Promoción Comercial y de Inversión para impulsar el comercio intrarregio-
nal, la consolidación de oferta para atender terceros mercados y la atrac-
ción de inversión extranjera a través de la complementariedad y sinergias 
entre las diferentes instancias competentes en cada uno de los países ibe-
roamericanos. 

33. Reafirmar el valor de la concertación política y las consultas periódicas 
entre países iberoamericanos para el fortalecimiento de la cooperación, en 
todos los ámbitos y la exploración de posibles vías para la prevención de 
conflictos. 

34. Aprobar la transformación de la Iniciativa “Ibermuseos”, en Programa 
Iberoamericano, y reconocer las acciones emprendidas en el año Iberoame-
ricano de los Museos. 

35. Saludar, en el marco de la puesta en marcha del Plan de Acción de la 
Carta Cultural Iberoamericana, la realización del I Congreso de la Cultura 
Iberoamericana, celebrado en México en octubre, dedicado este año al cine 
y a la producción audiovisual, así como las convocatorias del II Congreso en 
Brasil en 2009 y el III en Colombia en 2010. Reconocer, asimismo, el papel 
decisivo que el Programa Ibermedia ha tenido en el desarrollo del espacio 
cinematográfico iberoamericano.

36. Agradecer los informes sobre Población Afrodescendiente y sobre la 
Viabilidad de un Fondo Iberoamericano de Cohesión Social, elaborados por 
la SEGIB y las organizaciones participantes. 

37. Saludar la celebración del Segundo Encuentro Iberoamericano de In-
terlocutores Sociales, convocado por la SEGIB, en colaboración con la OIT, 
y tomar nota de la Declaración de Madrid, fruto del consenso entre las or-
ganizaciones Empresariales y Sindicales de la región. Encomendamos la 
convocatoria de un III Encuentro y los esfuerzos encaminados a fortalecer 
el diálogo social en el ámbito iberoamericano. 

38. Reconocer los avances realizados por la SEGIB en colaboración con la 
CEPAL, para la puesta en marcha efectiva del Observatorio de Igualdad y 
encomendar que se prosiga con los trabajos para disponer de un Informe 
que dé cuenta de la situación de este tema en la región. 
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39. Aprobar la transformación de la iniciativa “Formación y Transferencia 
Tecnológica en materia de Gestión Integrada de Recursos Hídricos” en Pro-
grama Iberoamericano, el cual incorpora nuevos objetivos y áreas de for-
mación relacionadas con el tema del agua en Iberoamérica. 

40. Aprobar la puesta en marcha del Programa Iberoamericano “Coope-
ración en Gestión Territorial”, cuyo objetivo es potenciar las acciones en 
materia de desarrollo rural y territorial que los países de la región vienen 
desarrollando, dirigidas a incrementar sus capacidades, experiencias y re-
cursos en este campo. 

41. Finalizar Iberemprende como proyecto adscrito de la Cooperación Ibe-
roamericana, agradeciendo a sus impulsores el trabajo realizado. 

42. Tomar nota de los resultados de la VI Reunión de Directores de Aca-
demias, Escuelas e Institutos Diplomáticos Iberoamericanos, celebrada en 
octubre en San Salvador, la cual estableció una plataforma de acción para 
el intercambio de experiencias y de transmisión de conocimientos a los di-
plomáticos de Iberoamérica; así como de la realización del III Curso Anual 
de Especialización para jóvenes diplomáticos iberoamericanos, a impartir-
se en San Salvador en noviembre con el apoyo de la SEGIB y la AECID. 

43. Agradecer el apoyo de México y España por la realización del encuentro 
de especialistas en materia de desastres, para discutir el establecimiento 
de un dispositivo simplificado de respuesta ante desastres de origen natu-
ral. Encomendar a la SEGIB a que trabaje con los esquemas establecidos 
por las agencias y organismos del Sistema de Naciones Unidas, el Comité 
Andino para la Prevención y Atención de Desastres (CAPRADE), el Centro 
de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América 
Central (CEPREDENAC), la Agencia de Respuesta a Emergencias y Desas-
tres del Caribe (CDERA), el Sistema Económico Latinoamericano SELA y la 
Asociación Iberoamericana de Defensa y Protección Civil.

44. Continuar impulsando la organización de voluntarios que contribuyan al 
desarrollo de políticas sociales participativas y a la reducción de daños pro-
ducidos por los desastres naturales teniendo en cuenta a la Red Regional 
de Voluntariado Humanitario desarrollada por la Iniciativa Cascos Blancos 
en el hemisferio, como una de las herramientas para su conformación. 

45. Recomendar a la SEGIB que, en conjunto con los países, articule las ini-
ciativas y programas iberoamericanos entre sí, así como con otros progra-
mas y proyectos regionales, a fin de evitar duplicidades y generar la sinergia 
necesaria para asegurar la mayor eficacia de la cooperación.
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